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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

647 ORDEN de 15 de enero de 1997, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se publican las tarifas de las-tasas, precios
públicos y otras prestaciones patrimoniales de
carácter público aplicables en 1997 .

El artículo 47 de la Ley 11/1996 de 23 de diciembre
de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para
1997, establece en su .apartado 1 que para el ejercicio de
1997 se elevan los tipos de cuantía fija de las Tasas de la
Comunidad Autónoma, a excepción de la Tasa por
inserciones en el "Boletín Oficial de-la Región de Mur-
cia", en la misma cantidad, coeficiente o porcentaje que
para las tasas estatales señaléla Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1997.

El apartado 2 del referido artículo, eleva para el
ejercicio de 1997, los importes de los precios públicos de
la Comunidad Autónoma, a excepción del precio público
por la venta del "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
en la misma cantidad, coeficiente o porcentaje establecido
en el punto 1 anterior .

La,Ley estatal 12/1996 de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997,-dispone en su
artículo 67, apartado uno : «Se elevan para .1997 los tipos
de cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal hasta la
cantidad que resulte de aplicación del coeficiente 1,08 a
la cuantía exigible en 1996 . . . . » .

Asimismo el apartado 3 del artículo 47 de lá Ley 11 /
1996, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Región de Murcia para 1997, autoriza a la Consejería
de Economía y Hacienda a redondear a la peseta, por ex-
ceso o por defecto, las ta rifas resultantes de la actualiza-
ción a que se refieren los apartados an teriores .

Por lo que, en cumplimiento de las referidas disposi-
ciones legales -

Artículo único .

DISPONGO

Durante el periodo de vigencia de la Ley 11/1996, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Región
de Murcia para 1997, las tarifas de las tasas regulada$ en
el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos
y Contribuciones Especiales aprobado por Decreto Legis-
lativo 36/1995, de 19 de mayo, las correspondientes a los
prectos públicos vigentes y demás prestaciones patrimo-
niales de carácter público quedan fijadas en el Anexo a la
presente Orden .

Disposición final .

La presente Orden entrará en vigqr al día siguiente

de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", sin perjuicio de la aplicación directa de lo dis-
puesto en el art ículo 47 de la Ley 11/1996 a partir del 1
de enero de 1997, fecha de su entrada en vigor.

Murcia a 15 de enero de 1996 .-El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernat Roldán .

ANEXO

TASA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Cuotas 1997

Artículo 25. Tarifas .

La cuantía de la taia será la cuota fija que para cada
prestación a continuación se establece: -

1 . Expedición de certificados: 1.039 Ptas,
2 . Compulsa de documentos : 145 Ptas. ,
3 . Inscripción en registros oficiales : 969 Ptas .
4 . Diligencias de libros y otro s
documentos: • 969 Ptas.
5 . Bastanteo de poderes y documentos
acreditativos de legitimación: 2.311 Ptas .
6 . Emisión de informes dé carácter _
técnico: 29.106 Ptas .
7 . Tramitación de expedientes de
expropiación forzosa, ocupaciones -

o servidumbres forzosás en favor d e
beneficiario : 185.868 Ptas .

8 .0 . Desarrollo de pruebas selectivas convocadas
por la Comunidad Autónoma :

1 . Cuerpo Superior : 5.724 Ptas .
2 . Técnico Medio: - - 4.568 Ptas .
3 . Administrativo : 2.981 Ptas .
4 . Auxiliar Administrativo : 1 .620 Ptas .
5 . Subalternos : 1 .064 Ptas .

TASA GENERAL POR PRESTACIÓN DE
SERVICIOS Y ACTIVIDADES FACULTATIVAS .

Artículo 31. Tarifas .

Las cuantías de la cuota serán las siguientes :

3 .0 .1 .-Dirección e inspección de obras í
El tipo de gravamen será del 4% aplicado sobre una

base imponible constituida por el importe del presupuesto
de ejecución material incluido en cada certificación de
obras, incluyendo en su caso las adquisiciones y suminis-
tros especificados en lo s

3.0 .2 .-Replanteo de obras : -
El importe de la tasa será el presupuesto de gastos

que se formule, que comprenderá las dietas, kilometraje y
materiales . Este importe no podrá exceder del 1% del pre-
supuesto de ejecución por contrata. -



3 .0 .3 .0 .-Liquidación de obra s
Será un tipo variable en función del presupuesto de

ejecución material del adicional de liquidación de las
obras, según la siguiente tabla :

1 . Hasta 400.000 Ptas . : 1,500 Ptas .
2 . De 400.001 a 800.000 Ptas . por mil : 2,5 Ptas .
3 . De 800.001 a 4.000.000 Ptas . por mil : 2 Ptas .
4 . De 4.000.001 a 8.000 .000 Ptas . por mil: 1,25

Ptas .
5 . De 8-000.001 a 40 .000 .000 Ptas . por mil : 0 ,5

Ptas .
6 . De 40.000.001 a 80 .000.000 Ptas . por mil: 0,35

Ptas .
7. De 80 .000 .001 a 160.000.000 Ptas . por mil : 0,25

Ptas,
8. De 160.000.001 a 240.000.000 Ptas . por mil : 0,2

Ptas .
9 . De 240.000.001 a 320 .000 .000 Ptas . por mil :

0,17 Ptas .
10. De 320.000.001 a 400 .000.001 Ptas . por mil :

0,15 Ptas .
11 . A partir de 400 .000 .000: por mil : 0,13 PtD s .

3 .0.4. Dirección e inspección de contratos de asis-
tencia técnica :

El tipo de gravamen será del 3% sobre una base
imponible constituida por el importe de los trabajos efec-
tuados, excluyendo el importe del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido y el de la propia tasa .

3 .0 .5 . Revisión de precios :

El importe de la tasa será elpresupuesto de precios
que se formule, que comprenderá :

Por expediente de revisión, la cantidad de : 3 .380
Ptas .

Más, por cada uno de los precios unitarios que se
haya revisado con modificación : 339 Ptas .

El importe de la escala de remuneraciones que figura
en el apartado 3, aplicada al montante líquido del presu-
puesto adicional de la propuesta de revisión .

Los gastos que se produzcan'en la revisión según
presupuestos que se formulen .

TASA POR TRAMITACIÓN DE
AUTORIZACIONES EN RELACIÓN CON

LA RED DE CARRETERAS .

Artículo 35. Tarifas .

4 .1 .1 . Permisos para edificaciones y obras .

4.1 .1 .1 . Construcciones de atarjeas y pasos sobre
cunetas o sobre térraplén para carruajes o ganados, hasta
3 metros de ancho :

1 . Por cada permiso : 5 .983 Ptas .
2 . Por cada me tro más o fracción : 1 .544 Ptas .

4.1 .1 .2. Construcción o ampliación de edificios lin-
dantes con carreteras regionales o enclavados detrás de la
línea de edificación hasta el límite posterior de la zona de
afección :

1 . Por cada metro lineal de fachada de nueva cons-
truccián : 1 .814 Ptas

. 2. . Por cada metro, cuadrado de superficie cubierta :
75 Ptas .

4.1 .1 .3 . Reparaciones menores propias de conserva-
ción de edificios lindantes con carreteras regionales den-
tro de la zona de afección :

1 . Por cada permiso : 9 .094 Ptas .

4.1 .1 .4 . Construcciones de muro de cerramiento o
cerca hasta 90 cm . de altura :

Por metro lineal :
1 . Provisionales : 151 Ptas .
2. Definitivas : 363 Ptas .

4 .1 .1 .5 . Constr.tcción de muros de contención para
sostenimiento de terrenos lindantes con carreteras, ya
sean provisionales o definitivos :

1 . Por metro lineal : 363 Ptas .

4.1 1 .6 . Explanación de terrenos con destino urba-
nístico o relleno de solar .

1 . Por metro cuadrado : 9 Ptas

4.1 .1 .7 . Por la sola utilización de los se rv icios de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
marcalización de líneas o señalamiento de condiciones
para realizar cualquier obra o instalación, sin que impli-
que autorización para construir :

1 . Sin salida de los técnicos : 7 .258 Ptas .
2 . Con salida : 7 .258 Ptas .
Más los gastos de dietas y locomoció m

4.1 .1 .8 . Obras de construcción de cistetnas y aljibes
en terrenos de uso público regional o en las zonas de
afección y donde se recojan aguas fluviales :

1 . Por metro cuadrado : 238 Ptas .

4 . 1 . 1 .9 . Instalaciones de vertidos y desagüe de cana-
lones y obras análogas en terrenos de uso público regional :

1 . Por metro lineal: 600 Ptas .

4 .1 .1 .10 . Embalses para riegos realizados por el
procedimiento de terraplén butido :

1 . Por metro cuadrado ocupado: 56 Ptas .

4 .1 .1 .11 . Embalses realizados con métodos y mate-
riales tradicionales :

1 . Por metro cuadrado de ocupación : 38 Ptas

. - 4.1 .1 .12. Construcciones provisionales realizada s
con materiales prefabricados desmontables :

1 . Por metro cuadrado : 75 Ptas .

4.1 .1 .13 . Marquesinas, aparcamientos cubiertos,
sombrajes, etc . :



1 . Por metro cuadrado : 56 Ptas .

4.1 .1 .14. Tala de arbolado : /unidad: 363 Ptas .

4 .1 .1 .15 . Zonas deportivas, recreativas o
ajardinadas :

1 . Por metro cuadrado : /unidad: 38 Ptas .

4.1 .2. Permisos para conducciones subterráneas y

conducciones aéreas :

4.1 .2 .1 . Apertura de zanjas en carreteras regtonales
para cruce de los mismos con instalaciones para tuberías
destinadas a conducción de aguas, gas, energía eléctrica,
etc . :

1 . Por metro lineal, hasta 70 cm. de ancho de zanja :
363 Ptas .

2 . Por metro lineal, con ancho de zanja mayor de 70
cm: 906 Ptas .

4 .1 .2 .2. Apertura de zanjas en las zonas de protec-
ción de carreteras regionales para la instalación de tube-
rías con destino a conducción de aguas, gas, energía eléc-
trica, etc .

1 . Por metro lineal, hasta 70 cm de ancho de zanja :
75 Ptas .

2 . Por metro lineal, mayor 70 cm de ancho de zanja :
189 Ptas .

4 .1 .2 .3 . Cata a cielo abierto para eliminar la situa-
ción de avería en conducciones subterráneas y su repara-
ción :

1 . En la misma calzada o cuneta : 726 Ptas .
2 . En zona de protección : 438 Ptas .

4 .1 .2 .4, Postes, cajas, o aparatos que se coloquen
junto a las carreteras regionales o instalaciones a reas so-
bre las mismas, destinados al tendido a reo de conducción
de energía eléctrica u otros servicios de agua, gas u otro
fluido :

1 . Por superficie de 1 metro cuadrado o menor :
4.320 Ptas .

2. Por mayor superficie, la parte proporcional de
cada nuevo metro o fracción .

3 . Por metro lineal de cable tendido : 151 Ptas .

4 .1 .2 .5 . Sondeo para capitación de aguas con desti-
no no agrícola, el 2% de su presupuesto .

4.1 .2 .6 . Extracción de arenas y demás materiales de
construcción en terrenos compatibles coh la legislación-de
carreteras :

1 . Por metro cúbico o fracción : 56 Ptas .

4 .1 .3 . Permisos para ocupación de zonas de dominio
público de vías regionales o sus zonas de urbanización .

1 . Depósitos y aparatos distribuidores de combusti-
bles y, en general, de cualquier artículo en terrenos que
formen parte del área de

Por la concesión del permiso :
1 . Fijos: 59 .778 Ptas .
2. Provisionales : 12.010 Ptas .

2 . Instalación de anuncios que no sean publicidad en
las zonas de protección de las carreteras :

1 . Por metro cuadrado de superficie de anuncio :
14.504 Ptas .

3. Reserva especial para estacionamiento de vehícu-
los y carga y descargá de mercancías de cualquier clase,
con excepción de las que efectúen los titulares de conce-
siones de servicios de transportes colectivos interurbanos,
siempre que estén directamente relacionados .

1 . Por cada trimestre : 5.983 Ptas .

4. Instalación de puestos, barracas y casetas de ven-
ta, espectáculo o recreo en terrenos de uso público regio-
nal :

1 . Por cada permiso : 3 .078 Ptas .

5 . Instalaciones de transformadores en casetas o cá-
maras subterráneas ocupando terrenos de uso público re-
gional, así como bascular y otros aparatos de medir o pe-
sar, si forman parte del área de servicio :

1 . Por cada permiso : 5 .983 Ptas .

TASA POR LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS
DEL LABORATORIO DE MECÁNICA DEL

SUELO

Artículo 39. Tarifas .

La cuota resultará de la aplicación de una tarifa fija
para cada una de las distintas clases de ensayo, según la
relación que se detalla a continuación :

4.2.1 . AGUAS

4.2 .1 .1 . Aguas para morteros y hormigones .
Determinación de :
1 . pH: 1 .082 Ptas .
2 . Cloruros : 1 .696 Ptas .
3 . Sulfatos : 2 .117 Ptas .
4. Materia orgánica : 1 .598 Ptas .
5 . Sólidos disueltos : 2 .441 Ptas .
6. Hidratos de carbono : 1.220 Ptas .
7. Sulfuros : 2.549 Ptas .
8 . Análisis químico de aguas para morteros y hormi-

gones: 13 .673 Ptas .
9 . Resistividad eléctrica (temperatura) : 2 .884 Ptas .

4 .2 .1 .2 . Aguas potables .

Determinaciones de:
1 . pH: 1 .082 Ptas .
2. Residuo fijo : 1 .064 Ptas .
3 . Grado hidrotimétrico (total) : 1 .642 Ptas .
4 . Grado hidrotimétrico (permanente) : 1 .642 Ptas .
5 . Cloruros : 1 .696 Ptas .
6 . Sulfatos: 2 .117 Ptas .
7 . Materia orgánica: 1 .598 Ptas .
8 . Sulfuros : 2 .549 Ptas .



9. Manganeso : 1 .501 Ptas .
10. Amoníaco: 1 .642 Ptas. -
11 . Sólidbs en suspensión : 1 .115 Ptas .
12 . Nitratos : 1 .912 Ptas .
13 . Nitritos (cuantitativo) : 2 .182 Ptas .
14. Análisis químico de aguas potables, compren

- diendo: pH, residuo fijo, grado hidrotimétrico, (total y
permanente), cloruros, sulfatos, materia orgánica, amo-
níaco, nitritos, sólidos en suspensión : 23.782 Ptas .

4 .2 .1 .3 . Aguas para usos industriales .

Determinaciones de :

1 . Sulfatos : 2 .117 Ptas .
2 . Cloruros : 1,696 Ptas .
3 . Calcio: 2 .052 Ptas .
4. Magnesio: 2 .333 Ptas .
5 . Grado hidrotimétrico (total) : 1 .642 Ptas .
6. Grado hidrotimétrico (permanente) : 1 .642 Ptas .
7 . Análisis químico de aguas para usos industriales

comprendiendo : sulfatos, cloruros, calcio, magnesio, y
grado hidrotimétnco (total y permanente: 11 .502 Ptas .

8. Conductibilidad eléctrica : 1 .082 Ptas .

4.2 .1 .4 . Determinaciones aisladas :
1 . pH: 1 .082 Ptas .
2 . Cloruros : 1.696 Ptas .
3 . Sulfatos : 2 .117 Ptas .
4. Materia orgánica: 1 .598 Ptas .
5. Residuo fijo: 1 .064 Ptas .
6 . Residuo total : 2 .117 Ptas .
7 . Alcalinidad: 795 Ptas .
8. Manganeso : 1 .501 Ptas .
9. Sólidos en suspensión : 1 .115 Ptas .
10. Amoníaco: 1 .642 Ptas .
11 . Nitratos : 1 .912 Ptas .
12. Nitritós : 2 .182 Ptas .
13. Grado hidrotimétrico (total) : 1 .642 Ptas .
14. Grado hidrotimétrico (permanente) : 1 .642 Ptas .
15. Sálice: 2 .117 Ptas .
16. Aluminio : 2 .117 Ptas .
17. Hierro : 1 .912 Ptas .
18. Calcio: 2 .063 Ptas .
19. Magnesio : 2 .333 Ptas .
20. Sodio : 1 .912 Ptas .
21 . Potasio : 1 .912 Ptas .
22 . Cobre: 1 .912 Ptas .
23. Cromo : 1 .912 Ptas .

4 .2 .2 . CONGLOMERANTE S

4.2 .2 .1 . Cementos .

Determinaciones de :
1 . Humedad: 1 .064 Ptas .
2. Pérdida al fuego : 901 Ptas .
3. Residuo insoluble : 1 .372 Ptas .
4 . Anhádrido sulfúrico : 2 .117 Ptas .
5 . Oxido Férico : 2 .117 Ptas .
6. Sálice 1 .804 Ptas .
7 . Alúmina: 2-333 Ptas .
8 . Cal: 2 .506 Ptas .
9. Magnesia : 2 .279 Ptas .
10 . Análsis químico corriente de un cemento

portland o natural (sin determinar álcalis ni calibre) :
1 .793 Ptas .

Determinaciones de :
11 . Oxido Ferroso : 2 .117 Ptas .
12. Sulfuros : 2 .549 Ptas :
13 . Oxido mangánico : 2 .117 Ptas .
14 . Análisis químico cbrriente de cemento siderúrgi-

co, alto horno : 23 .263 Ptas .

Determinación de :
15 . Cal libre : 2 .182 Ptas .
16 . Magnesia libre : 6 .577 Ptas .
17 . Alcalis (por fotometría de llama) : 5 .303 Ptas .
18 . Cada elemento más : 2 .117 Ptas .
19 . Oxido de manganeso : 2 .117 Ptas .
20. Azufre total : 2.549 Ptas .
21 . Sulfuros : 2 .549 Ptas .
22 . Materia orgánica, soluble, cloroformo : 1 .544

Ptas .
23 . Agua total y CO (pérdida al fuego) : 2 .117 Ptas .
24. Dióxido de titanio : 2 .700 Ptas .
25 . Indice puzolánico (un día) : 3 .920 Ptas .
26. Indice puzolánico (ocho días) : 6 .156 Ptas .
27 . Indice puzolánico (catorce días) : 9 .353 Ptas .
28. Indice puzolánico (veintiocho días) : 15.790 Ptas .
29 . Estudio petrográfico de un cemento : 13.241

Ptas .
30. Estudio petrográfico de un clincker : 13.241 Ptas .
31 . Recuentos componentes mineralógicds: 27,551

Ptas .
32 . Calor de disolución : 3 .186 Ptas .
33 . Calor de hidratación (una edad) : 5 .508 Ptas .
34 . Calor de hidratación (dos edades): 8 .683 Ptas .
35 . Cálculo s/Boguel : 1,847 Ptas .
36 . Resistencia a sulfatos s/Boguel : 5 .000 Ptas .
37 . Superficie específica de un cemento (permeabili-

dad Blaine) : 5 .832 Ptas .
38 . Tarado de un permeabilímetro : 11 .664 Ptas .
39 . Ensayo mecánico abreviado de un cemento (fra-

guado, autoclave y resistencia a tres y siete días) : 25 .866
Ptas .

40. Ensayo mecánico completo de un cemento (fra-
guado, peso específico real, finura de molido, autoclave y
resistencia a tres, siete y veintiochodías) : 3 .780 Ptas .

41 . Fraguado : 3 .186 Ptas .
42. Peso específico real : 2 .117 Ptas .
43 . Finura de molido : 1 .372 Ptas .
44. Autoclave ; 5 .724 Ptas .
45 . Fabricación, conservación y rotura de

flexotracción y compresión del mortero normal (por
edad, de seis probetas) : 8 .381 Ptas .

46. Fraguádo con retardador (tres horas), por hora:
901 Ptas .

47. Densidad del conjunto : 1 .177 Ptas .
48. Exudación de pastas de cemento : 3 .920 Ptas .
49. Estabilidad de volumen : 2.117 Ptas .
50 . Estabilidad de volumen (Le Chatelier) : 2 .11 7

Ptas .

4 .2 .2 .2.Yesos

Determinación de :
1 . Agua combinada : 3 .186 Ptas .
2 . Dióxido de carbono : 2.117 Ptas .
3 . St7ice y residuo insoluble : 3 .186 Ptas .
4 . Cal : 2 .506 Ptas .
5 . Anhidrido sulfúrico : 2 .117 Ptas .
6 . Cloruros : 1 .696 Ptas .
7 . Oxido de aluminio : 2 .106 Ptas .



S . Oxido de hierro : 2 .117 Ptas .
9 . Oxido de magnesio : 2 .171 Ptas .

10. Análisis químico completo de un yeso : 21 .514

Ptas .
11 . Ensayo mecánico completo de un yeso : 6.372

Ptas .
12. Finura de molido : 4 .352 Ptas .
13 . Pasta de consistencia normal : 1 .501 Ptas .

14. Fraguado: 2 .970 Ptas .
15. Fabricación y rotura a flexión de nueve probetas

prismáticas de 4 por 4 por 16 cml l . : 832 Ptas .

4.2 .2 .3 .Cales .

Determinación de :
1 . Sílice y residuo insoluble : 3 .186 Ptas .

2 . Oxido de aluminio : 2 .106 Ptas .
3 . Oxido de hierro : 2 .117 Ptas .
4. Cal: 2 .506 Ptas .
5 . Magnesio: 2 .182 Ptas .
6 . Pérdida al fuego : 901 Ptas .
7 . Di¢xido de carbono: 2 .117 Ptas .
S . Humedad : 1 .064 Ptas .
9 . Azufre total : 2 .549 Ptas .
10. Análisis químico completo : 21 .146 Ptas .

4 .2 .3 .MATERIAS PRIMAS PARA LA FABRICA-
CIÓN DE CONGLOMERANTES

Determinaciones de :
1 . Sílice y residuo insoluble: 3 .186 Ptas .
2 . Oxido de aluminio : 2 .333 Ptas .
3 . Oxido férrico : 2,117 Ptas .
4 . Cal: 2 .506 Ptas .
5 . Magnesia : 2 .279 Ptas .
6 . Pérdida al fuego : 901 Ptas .
7 . Anhídrido sulfúrico : 2 .117 Ptas

. 8. Humedad : 1 .064 Ptas .
9 . Dióxido de carbono : 2 .117 Ptas .
10. Azufre total : 2 .549 Ptas .
11 . Dióxido de titanio : 2 .700 Ptas .
12. Alcalis por fotometría : 5 .303 Ptas .
13. Agua combinada: 3 .186 Ptas .
14 . Oxido manganeso : 2.117 Ptas .
15 . Oxido Ferroso: 2 .117 Ptas .
16 . Agua y dióxido de carbono : 2 .117 Ptas .
17 . Análisis químico de una caliza: 16.427 Ptas .
18 . Análisis químico de una arcilla : 19 .138 Ptas .
19 . Análisis químico de una marga : 19 .138 Ptas .

4 .2 .4 . ÁRIDOS .

4 .2 .4 .1 . Áridos para la fabricación de morteros y
hormigones .

Determinación de :
1 . pH: 1 .082 Ptas .

_ 2. Contenido en finos (lavado) : 2 .117 Ptas .
3 . Materia orgánica: 1 .274 Ptas .
4 . Anhídrido sulfúrico : 2 .646 Ptas .
5 . Cloruros : 1 .372 Ptas .
6 . Carbón o lignito (floración) : 1 .642 Ptas. -
7. Reacción álcali-agregado : 5 .940 Ptas .
8 . Estabilidad de volumen (cinco ciclos en solución

de sulfato sódico o sulfato magnésico) : 11 .027 Ptas .
9 . Lavado de arenas (por kilogramo) : 163 Ptas . -
1 0 . Lavado de gravas (por kilogramo): 56 Ptas .

11 . Desecación de 100 kilogramos de zahorra o are-

na: 3 .715 Ptas .
12. Desecación de 100 kilogramos de grava : 1 .598

Ptas .
13. Análisis granulométrico en seco : 4 .244 Ptas .

14. Análisis granulométrico con lavado : 4 .774 Ptas .
15 . Clasificación de 100 kilogramos en dos tamaños :

2.646 Ptas .
16. Para un peso P y N tamaños se utilizará la fór-

mula: precio =( .)x P x N/100: 413 Ptas .
17. Composición de dos áridos : 2 .549 Ptas .
18. Para más de dos áridos se considerará la fórmu-

la: precio =(.) x N (a efectos de composición el cementó
es un árido más) : 450 Ptas .

19. Peso específico real del árido fino : 4 .244 Ptas .

20. Peso específico real del árido grueso : 4 .774 Ptas .

21 . Peso específico neto o relativo del árido fino :

4.244 Ptas .
22. Peso específico neto o relativo del árido grueso :

2.646 Ptas .
23 . Peso específico aparente o elemental del árido

fino : 4 .244 Ptas .
24 . Peso específico aparente o elemental del árido

grueso : 2 .646 Ptas .
25 . Peso específico conjunto de una arena o una

grava: 1 .177 Ptas .
26. Porosidad real o absoluta: 5 .627 Ptas .
27. Porosidad aparente : 4 .352 Ptas .
28. Oquedad de la arena: 4 .450 Ptas .
29. Oquedad de la grava : 3 .186 Ptas .
30. Humedad natural : 1 .598 Ptas .
31 . Curva de entumecimiento de arenas : 1 .955 Ptas .

32. Coeficiente de forma de una grava (por mues-
tra) : 16.319 Ptas ,

33. Porcentaje de partículas blandas : 11 .664 Ptas .

34. Contenido de terrones de arcilla: 5 .303 Ptas .

4.2 .4 .2 . Áridos para capas de firmes .

1 . Densidad relativa en aceite de parafina .7 .193
Ptas .

2. Ensayo de desgaste de árido grueso empleando la
máquina de Los Ángeles10 .735 Ptas .

3 . Determinación de la densidad aparente de los
áridos2 .549 Ptas .

4 . Ensayo de desgaste de árido grueso empleando la
máquina Devall3 .435 Ptas

. 5. Determinación de la friabilidad de los árido s
.6 .707 Ptas .

6. Ensayo de pulimento acelerado de los áridos y
determinación del coeficiente de pulido acelera do 35 .338
Ptas .

7. Determinación del índice de lajas y aguas de los
áridos : 6 .037 Ptas .

8 . Densidad relativa y absorción (árido grueso) :
3 .359 Ptas .

9. Densidad relativa y absorción (árido fino) : 5 .378
Ptas .

10. Humedad natural : 1 .598 Ptas .
11 . Análisis granulométrico en secp : 4 .244 Ptas .
12. Análisis granulométrico en húmedo: 4.763 Ptas .
13 . Determinación del material que pasa por el ta-

miz número 0,080 UNE de los áridos : 2 .678 Ptas .
14. Determinación de materia orgánica : 1 .274 Ptas .

15 . Determinación cuantitativa de sulfatos : 2.646
Ptas .

16. Reactividad álcali-agregado : 5 .940 Ptas .



17. Establidad de los áridos frente a la acción de
las soluciones de sulfato sódico o magnésico : 11 .027
Ptas .

18. Equivalente de arena : 2 .009 Ptas .

4.2.5. MORTEROS, HORMIGÓN Y ESTABI-
LIZANTES CON CEMENTO

4.2 .5 .1 . Morteros .

1 . Dosificación aproximada de un mortero fragua-
do (sin ensayo de cemento) : 8 .489 Ptas .

2 . Dosificación aproximada de un mortero fragua-
do (conocido cemento) : 11 .664 Ptas .

3 . Determinación del escurrimiento en la mesa de
sacudidas :-2 .117 Ptas .

4. Determinación de anhídrido sulfúrico total : 4 .558
Ptas .

5 . Expansión del mortero fresco : 2 .873 Ptas .
6 . Fabricación, conservación en aire o en agua y ro-

tura a una edad, de seis probetas o menos, a flexión y
compresión : 8 .489 Ptas .

7 . Rotura a flexión y compresión de probetas de
mortero (por una serie de seis probetas o menos) : 5 .303
Ptas .

8 . Absorción de agua : 3 .823 Ptas .
9 . Desgaste en pistas de dos probetas : 9 .860 Ptas .
10. Ensayo de heladicidad (25 ciclos) : 23 .425 Ptas .
11 . Por cada ciclo más : 1 .210 Ptas .
12. Permeabilidad hasta una presión de 1 kilogramo

por centímetro cuadrado: 10.390 Ptas .
13. Por cada kilogramo por centímetro cuadrado

más: 2 .117 Ptas .

4.2 .5 .2 . Hormigones .

1 . Dosificación aproximada de un hormigón fragua-
do (sin conocer cemento): 8 .489 Ptas .

2 . Dosificación aproximada de un hormigón fragua-
do (conocido cemento) : 11 .664 Ptas .

3 . Determinación del agua del amasado : 7 .949 Ptas .
4. Determinación del anhídrido sulfúrico total : 4 .558

Ptas .
5 . Estudio de dosificación por metro cúbico, in-

cluidas masas de pruebas: 7 .409 Ptas .
6 . Determinación de la consistencia con el cono de

Abrams o con la mesa de sacudidas (tres determinacio-
nes) : 2 .117 Ptas .

7 . Determinaciones de aire ocluído (tres determina-
ciones) : 2 .117 Ptas .

8 . Exudación de agua del hormigón : 4 .244 Ptas .
9 . Fabricación y conservación al aire de una serie

de seis probetas o menos, de hormigón, sin rotura de las
mismas : 8 .046 Ptas .

10. Conservación en cámara regulada a 5°C para
una serie de 6 probetas o menos, cúbicas o cilíndricas,
por día : 1 .095 Ptas .

11 . Fabricación, conservación en aire y rotura a una
edad, a tracción, por compresión (ensayo brasileño) de
una serie de seis probetas, o menos, de 15 cm de diámetro
y 30 cm de altura: 16.103 Ptas .

12. Fabricación, conservación en agua y rotura a
una edad, a tracción, por compresión (ensayo brasileño),
de una serie de seis probetas, o menos, de 15 cm de diá-
metro y 30 cm de altura: 18 .792 Ptas .

13 . Fabricación, conservación en aire y rotura a una

edad por compresión de una serie de seis probetas, o me-
nos, cúbicas, de 15 o 20 cm de altura : 16.103 Ptas .

14 . Fabricación, conservación en agua y rotura a
una edad, por compresión de una serie de seis probetas, o
menos, cúbicas, de 15 cm a 20 cm de arista y cilíndricas
de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura : 18 .792 Ptas .

15 . Fabricación, conservación y rotura a flexión de
tres probetas prismáticas20 .131 Ptas .

16. Determinación del rendimiento de masas de hor-
migón (dadála dosificación) 1 .064 Ptas .

17. Refrentado de una probeta defectuosa, con mor-
tero 1 .804 Ptas .

18 . Refrentado, por cara, de una probeta
defectuosa,con azufre .675 Ptas .

19 . Diagrama cargas deformaciones o
determinacióndel módulo de elasticidad a compresión
(con probeta) .10 .606 Ptas .

20. Rotura a tracción por compresión (ensayo bra-
sileño) de probetas de 15 cm de diámetro y 30 em .de al-
tura .2 .009 Ptas .

21 . Rotura a compresión de una probeta cúbica o
cilíndrica : 1 .598 Ptas .

22 . Rotura a flexión de una probeta prismática :
3.186 Ptas .

23 . Ensayo de arrancamiento según pliego de condi-
ciones vigentes (un diámetro de barra) : 54.680 Ptas .

24 . Determináción de peso específico aparente :
2.646 Ptas .

25 . Determinación de la absorción de agua : 2 .646
Ptas .

26. Determinación de la porosidad aparente : 4 .352
Ptas .

27 . Ensayo de heladicidad (25 ciclos) : 8 .726 Ptas .
28 . Por cada ciclo más : 1 .210 Ptas .
29. Preparación de probetas, preparación de pintu-

ras y aplicación de las mismas para ensayos posteriores
de permeabilidad, absorción, etc . Cada probeta : 2 .117
Ptas .

30 . Ensayo de permeabilidad hasta una presión de 1
kilogramo por centímetro cuadrado : 10.390 Ptas .

31 . Por cada kilogramo/centímetro cuadrado más :
1 .847 Ptas .

32 . Ensayo de absorción por capilaridad Dtidiendo
las diferencias de alturas de la lámina de agua, por serie
de tres probetas : 3 .186 Ptas .

4.2.5 .3 . Estabilizaciones .

1 . Fabricación y conservación en condiciones nor-
males de series de seis probetas, o menos, de mezclas de
suelo-cemento : 6 .707 Ptas .

2 . Rotura a compresión simple de una probeta cilín-
drica de 10 o más cm de diámetro de un
materialestabilizado: 1 .674 Ptas .

3 . Rotura a compresión simple e una probeta cilín-
drica de diámetro inferior a 10 metros de un material es-
tabilizado : 957 Ptas .

4 . Curado de una serie de seis probetas o menos en
cámara húmeda y condiciones normales, por día : 339
pesetas

. 5. Ensayo de humedad-sequedad de dos probeta s
de suelo-cemento o grava-cemento, por contenido de ce-
mento 19.084 Ptas .

6. Ensayo de congelación-deshielo de dos probetas
de suelo-cemento o grava-cemento, por contenido cemen-
to: 19.084 Ptas .



7. Ensayo de compactación de una mezcla de grava-
cemento : 5 .832 Ptas .

8 . Fabricación y conservación-de seis probetas de
grava-cemento, compactadas con : 9 .547 Ptas .

9. Fabricación y conservación de seis probetas de
grava-cemento, compactadas con martillo vibrante : 6 .361
Ptas .

10. Rotura a tracción indirecta de una probeta de
grava-cemento de 15 cm de diámetro : 1 .598 Ptas .

4 .2 .6. SUELOS

4.2 .6 .1 . Identificación .

1 . Apertura y descripción de muestras inalteradas :
339 Ptas .

2 . Límites de Atterberg : 3 .359 Ptas .
3 . Límites de Atterberg-m todo simplificado : 2.549

-Ptas .
4. Resultado de "no plasticidad" : 1 .674 Ptas .
5 . Límite de retracción : 2 .646 Ptas .
6. Análisis granulomátrico portamizado : 406 Ptas .
7 . Material que pasa por el tamiz 200: 2 .549 Ptas .
8 . Análisis granulo métrico por sedimentación :

7 .063 Ptas .

Determinación de :
9 . Humedad natural : 531 Ptas .
10. Densidad aparente : 1 .339 Ptas .
11 . Peso específico : 2 .009 Ptas .
12. Equivalente de arena : 2 .646 Ptas_

4.2.62 . Análisis químico de suelos .

Deterrrunación de :
1 . Sulfatos en suelos : 3 .359 Ptas .
2. Carbonatos en suelos : 2 .009 Ptas .
3 . Sales solubles en suelos: 2 .344 Ptas .
4. Materia orgánica en suelos : 2 .344 Ptas .
5 . pH: 1,082 Ptas ,

4 .2 .6 .3 . Compactación .

1 . Proctor normal : 6 .037 Ptas .
2, Proctor modificado : 7 .387 Ptas .
3 . Harvard miniatura : 4.709 Ptas .
4. Densidad máxtmá de una arena : 4.028 Ptas .
5 . Densidad mínima de una arena : 1 .339 Ptas .

4.2 .6 .4 . Deformidad .

1 . Edómetro de 45 ml. Carga diaria, muestra
inalterada: 17 .464 Ptas .

2 . Edómetro de 70 ml. Carga diaria, muestra
inalterada: 18 .792 Ptas .

3 . Incremento sobre las anteriores tarifas por prepa-
ración de muestras remoldeadas a humedad y densidad
fija para el ensayo edoritétrico : 1 .339 Ptas .

4 . Incremento por esperar a consolidación secunda-
ria por cada escalón de carga : 2 .592 Ptas .

5. Incremento por esperar a consolidación secun-
daría por cada escalón de carga sobre los doce normales :
1 .339 Ptas. -

4.2 .6 .5 . Cambios volumét ricos

1 . Volumen de sedimentación : 1 .674 Ptas .

2. Hinchamiento'libre en muestra inalterada o
remoldeada: 7.063 Ptas .

3 . Presión máxima de hinchamiento en muestra
inalterada o remoldeada : 7 .387 Ptas .

4. Presión máxima de hinchamiento con curva de
descarga : 7 .063 Ptas .

5 . Complemento sobre la tarifa anterior por cada es-
calón de descarga: 1 .404 Ptas .

6 . Hinchamiento Lambe : 7 .063 Ptas .

4 .2 .6 .6 . Resistencia .

1 . Ensayo de resistencia a compresión simple . Mues-
tra inalterada : 2 .480 Ptas .

2 . Suplemento por dibujar las curvas tensión-defor-
mación en el ensayo de compresión simple: 625 Ptas .

3 . Triaxial sin consolidación previa y rotura sin -
drenaje (muestra inalterada tres probetas) : 21 .190 Ptas .

4 . Triaxial con consolidación previa y rotura
sindrenaje (muestra inalterada tres probetas) : 28 .274
Ptas .

5 . Triaxial con consolidación-previa y rotura sin
drenaje midiendo presión intersticial (muestra inali :erada
tres probetas) : 31 .687 Ptas .

6 . Triaxial con consolidación previa y rotura con
drenaje (muestra inalterada tres probetas) : 38.869 Ptas .

7. Incremento por remoldeo de una probeta a hume-
dad y densidad fijas en compresión simple y triaxial :

1 .771 Ptas .
8 . Incremento en triaxial por tres probetas de

4"inalteradas o remoldeadas: 8 .046 Ptas .
9 . Incremento en triaxial por tres probetas de

6"inalteradas o remoldeadas : 16 .103 Ptas .
10. Corte directo de suelos en aparato de

Casagrande muestra inalterada (ensayo rápido de 3
probetas) : 13 .435 Ptas .

11 . Incremento para determinación de
resistenciaresidual: 2.678 Ptas .

12 . Corte directo de suelos en aparato de
Casagrande consolidado sin drenaje, tres probetas :
13.424 Ptas .

13 . Corte directo de suelos en aparato de
Casagrande consolidado con drenaje, tres probetas :
21 .190 Ptas .

14 . Corte directo de -gravas en aparato de
Casagrande de 0,30 por 0,30 metros : 20.142 Ptas .

15 . C.B .R. (sin incluir ensayo de compactación),
1 punto : 8 .845 Ptas .

16. Incremento por punto en ensayo C .B .R. : 5 .303
Ptas .

4 .2 .6 .7 . Permeabilidad .

1 . Permeabilidad bajo carga constante : 8,489 Ptas .
2. Permeabilidad con presión en cola ( muestra

inalterada): 10 .606 Ptas. -
3. Permeabilidad radial : 19 .084 Ptas .
4. Permeabilidad con presión en cola en célula

friaxial ( diáme tro, 4") : 14 .137 Ptas .

4 .2 .6 .8 . Ensayos auxiliares. -

1 . Ensayo de calcinación : 1 .501 Ptas .
2 . Extracción de 10 gramos de arcilla para identifi-

cactón: 2 .646 Ptas .
3. Extracción sustancias solubles en agua de u n

suelo : 2 .549 Ptas .



4,2 .7 . MINERALES Y ROCA S

4.2 .7 .1 . Identificación y composición .

1 . Descripción visdal de muestras : 1 .339 Ptas .
2 . Estudio petrográfico: 7 .409 Ptas .
3 . Análisis químico cualitativo y cuantitativo de ele-

mentos especiales (por elementó) : 5 .303 Ptas .
4. Identificación rotgenográfica de sustancias crista-

linas por cada cuadro muestras o menos : -38 .146 Ptas .
5. Absorción de agua : 2 .646 Ptas .
6 . Peso específico real : 4 .774 Ptas .
7 . Peso específico neto o relativo : 2 .646 Ptas .
8 . Peso específico aparente o elemental : 2 .646 Ptas .
9 . Porosidad absoluta : 5 .627 Ptas .
10. Porosidad relativa : 4 .352 Ptas .
11 . Pérdida de peso en agua : 4 .244 Ptas .
12. Heladicidad (25 ciclos):23.425 Ptas :
13. Por cada ciclo más : 1 .210 Ptas .
14, Desgaste en pista giratoria por uria sola cár'a de

dos probetas : 8 .554 Ptas .
15 . Desgaste en pista por las tres caras de un

triedro, dos probetas: 15.898 Ptas .

4.2 .7.2. Resistencia.

1 . Rotura a compresión simple sobre testigo tallado
y refrentado o pulido previa desecación a peso constante,
sin incluir tallado ni refrentado o pulido: 3 .359 Ptas .

2. Resistencia a compresión simple sobre testigo ci-
líndrico tallado y refrentado pulido, con media de defor-
maciones longitudinales, sin incluir tallado ni refrentado
o pulido : 10.109 Ptas. -

3 . Triaxial con presiones laterales hasta 100 kilogra-
mos por centímetro cuadrado, una probeta sin incluir ta-
llado ni refrentado o pulido : 11 .027 Ptas . '

4. Triaxial con presiones laterales y medida de de-
formaciones longitudinales, una probeta sin incluir talla-
do ni refrentado o pulido : 16.924 Ptas .

5 . Módulo dé deformación en tracción (método bra-
sileño), sin incluir tallado ni refrentado o pulido :
8 .046 Ptas .

6. Tracción simple.Ensayo brasileño sin incluir ala-
do ni refrentado o pulido : 4 .126 Ptas .

7 . Corte directo con muestra hasta 15 cm de diáme-
tro por probeta, sin incluir tallado ni refrentado o pulido :
8 .046 Ptas. -

4.2 .8. METALES Y ALEACIONES .

1 . Análisis de una fundición, hierro o acero, determi-
nando carbono, azufre, fósforo, silicio y manganeso :
10.606 Ptas. -

2 . Una determinación aislada de los elementos ante-
riores: 2 .117 Ptas .

3 . Una determinación de un elemento distinto de los
anteriores: 5 .303 Ptas .

4 . Análisis químico de un latón o bronce determi-
nando estaño, cobre, cinc, plomo y antimonio>26 .492
Ptas .

5 . Una determinación aislada de los elementos ante-
riores: 5 .303 Ptas. - -

6 . Una determinación aislada de un elemento espe-
cial : 6 .901 Ptas. -

7 . Una determinación aislada de un elemento espe-

cial en aleaciones ligeras y conductores metálicos : 6 .901
Ptas .

8 . Impresión Bauman: 3 .715 Ptas .
9 . Una radiografía : 13 .781 Ptas .
10. Ensayo metalográfico (por varilla) : 21 .190 Ptas .
11 . Estudio metalográfico para determinar propieda-

des físico-químicas del alambre de pretensado y su es-
tructura : 158 .976 Ptas. -

12. Mecanizado de una probeta prismática para
tracción : 3 .186 Ptas .

13 . Determinación de la sección por calibración :
213 Ptas. -

14. Determinación de la sección por balanza
hidrostática : 1 .064 Ptas .

Determinación en aceros de resistencia menos de 50
kilogramos por milímetro cuadrado :

15 . Módulo de elasticidad : 3.186 Ptas .
16. Límite eJástico aparente : 1 .064 Ptas. -
17 . Límite elástico convencional (2 por 100), con o

sin diagrama cargas-deformaciones : 3 .186 Ptas .
18. Diagramas cargas-deformaciones : 3 .186 Ptas .
19. Carga máxima: 1 .501 Ptas .
20. Alargamiento en rotura. Determinaciones en ace-

ros de resistencia entre 50 y 100 kilogramos por milíme-
tro cuadrado : 1 .912 Ptas .

21 . Módulo de elasticidad : 4 .774 Ptas .
22. Límite elástico aparente .1 .598 Ptas .
23. Límite'elástico convencional (2 por 100), con o

stn, diagrama cargas-deformaciones : 4 .774 Ptas .
24. Diagrama cargas-deformaciones : 4 .774 Ptas .
25. Carga máxima : 2 .236 Ptas .
26. Alargamiento en rotura . Determinaciones en ace-

ros de resistencia superior a 100 kilogramos por nrilíme-
tro cuadrado : 2.873 Ptas .

27. Módulo de elasticidad : 6 .361 Ptas .
28. Límite-elástico aparente : 2 .117 Ptas .
29 . Límite elástico convencional (2 por 100), con

osin diagrama cargas-deformaciones : 6 .361 Ptas .
30. Diagrama cargas-deformaciones : 6 .361 Ptas .
31 . Carga máxima: 2 .970 Ptas

. 32. Alargamiento en rotura: 3 .823 Ptas .
33 . Descripción de,un cable de pretensado : 1 .501

Ptas .
` 34 . Descripción de un cable de teleférico y otro si-

milar : 14.839 Ptas .
35. Rotura a tracción de cables de pretensado : 3 .186

Ptas. -
36. Rotura a tracción de cables de teleféricos o simi-

lares (incluyendo el emboquillado) :8 .478 Ptas .
37 . Rotura a tracción de una cadena : 6.361 Ptas .
38. Plegado alternativo : 1 .598 Ptas .
39 . Ensayo de doblado hasta ramas paralelas : 2 .117

Ptas. " - -
40 . Torsión de alambres : 1 .598 Ptas. -
41 . Relajación a 120 horas : 54.896 Ptas .
42 . Relajación a 1 .000 horas : 183.816 Ptas .

,,43 . Determinación de la dureza Brinell (incluida la ,
mecanización) : 7 .949 Ptas .

44 . Determinación de la dureza Rockwell (incluida
la mecanización) : 7 .949 Ptas .

45. Ensayo de una probeta a flexión por choque (in-
cluida la mecanización) : 4 .450 Ptas. -

46 . Resistencia de una probeta a distinta temperatu-
ra del ambiente : 7 .949 Ptas .

47. Aplastamiento de tubos de acero : 5 .303 Ptas .



4.2 .9 . PRODUCTOS CERAMICO-REFRACTA-
RIOS, VIDRIOS Y AISLANTES -

4.2 .9 .1 . Productos cerámicos .

Determinación de: -
1 . Sílice : 2 .117 Ptas .

2 . Alúmina: 2.333 Ptas .
3 . Magnesia : 3 .337 Ptas .
4 . Cal : 4 .082 Ptas .
5 . Anhídrido sulfúrico : 2 .646 Ptas .

6. Pérdida al fuego : 901 Ptas .

7 . Alcalis (por un elemento) : 4 .244 Ptas .

8 . Alcalis (por cada elemento más) : 2 .117 Ptas .

9 . Análisis químico completo (con 1 elemento

alcalino): 19.678 Ptas .
10. Análisis químico completo (con dos elementos

alcalmos) : 21 .784 Ptas .

Determinación de: _
11 . Humedad natural : 1 .598 Ptas .

12 . Absorción de agua : 1 .598 Ptas .

13 . Peso específico aparente : 2 .646 Ptas .

14. Porosidad aparente: 4 .352 Ptas .
-

15 . Ensayo de heladicidad (25 ciclos) : 23 .425 Ptas .

16. Cada ciclo más : 1 .372 Ptas .

17. Resistencia a compresión de una probeta de la-
drillo (incluyendo la preparación según UNE 7 .059) :

4 .244 Ptas .
18 . Resistencia de losetas al choque : 2 .117 Ptas .

19. Desgaste en pista, dos probetas : 9 .860 Ptas .

20. Permeabilidad a 1 kilogramo por cmz : 10.390

Ptas .
21 . Cada kilogramo por c rW más : 2117 Ptas .

4.2 .9.2 . Refractarios .

Determinación de :
1 . Humedad: 1 .064 Ptas .
2 . Pérdida al fuego : 901 Ptas .
3 . Sílice : 2 .117 Ptas .
4 . Oxido férrico : 2.117 Ptas .

5 . Alúmina: 2.333 Ptas .
6 . Cal : 4 .082 Ptas .
7 . Magnesia : 3 .337 Ptas .
8 . Alcalis (por elemento) : 4 .244 Ptas .
9 . Alcalis (por dos elementos) : 6 .361 Ptas .

10. Análisis químico (con un álcalis) : 20.185Ptas .

11 . Análisis químico completo (con dos álcalis) :

22.302 Ptas .

4.2.9 .3 . Vidrios

Determinación de :
1 . Alcalinidad : 7 .409 Ptas .
2 . Fluor (cuantitativo) : 3 .186 Ptas .

3 . Titanio : 2 .700 Ptas
. 4. Antimonio : 2.117 Ptas .

5 . Plomo: 2 .117 Ptas .
6 . Azufre total : 2 .549 Ptas .
7 . Sílice : 2 .117 Ptas .
8 . Oxido de bario : 2 .117 Ptas .
9. Oxido de hieno : 2 .117 Ptas .
10. Alúmina: 2 .333 Ptas .
11 . Cal : 4 .082 Ptas .
12. Magnesia : 3 .337 Ptas .
13. Anhídrido sulfúrico : 2 .646 Ptas .

14. Anhídrido bórico : 2.117 Ptas .

15 . Oxidos de sodio y potasio : 6 .361 Ptas .

4.2 10. AGLOMERADOS BITUMINOSO S

4 .2 .10 .1 . Betunes asfáltico s

1 . Densidad relativa : 4.028 Ptas .

2. Contenido de agua : 3 .186 Ptas .

3 . Viscosidad Saybolt : 9 .191 Ptas .

4. Penetraci¢n a 25° C (100 gramos, 5 segundos) :

2.678 Ptas .
5 . Punto de reblandecimiento, anillo y bola : 3 .359

Ptas .
6. Ductibilidad a 25° C : 4 .028 Ptas .
7 . Punto de inflamación Cleveland : 3 .359 Ptas . .

8 . Pérdida por calentamiento : 3 .715 Ptas .

9 . Betún soluble en sulfuro de carbono : 6.707 Ptas .

10. Solubilidad en disolventes orgánicos : 6 .707 Ptas .

11 . Contenido en asfaltenos : 6 .707 Ptas .

12. Contenido en parafinas : 13 .435 Ptas :

13 . Punto de fragilidad Fraas : 10.076 Ptas .

14 . Pérdida por calentamiento en película fina :

3 .715 Ptas .
1 5 . Contenido en cenizas : 3 .186 Ptas .
16 . Determinación del índice de penetración : 6.037

Ptas .
17 . Cálculo del índice de penetración : 1 .339 Ptas .

18. Indice de acidez : 5 .378 Ptas .

19 . Viscosidad cinemática : 10.735 Ptas .

20. Viscosidad absoluta : 10.735 Ptas .

4 .2 .10 .2 . Betunes fluidificados .

1 . Viscosidad Saybolt : 4.709 Ptas .

2 . Destilación : 10.076 Ptas .

3 . Equivalente heptano-xileno: 8 .046 Ptas .

4. Punto de inflamación Tabliabue : 3 .186 Ptas .
5 . Contenido en agua : 3 .186 Ptas .
6. Ensayos sobré el residuo de destilación : son los

indicados para betunes asfálticos incrementados en el pre-
cio de la destilación .

4.2 .10 .3 . Emulsiones asfálticas .

1 . Contenido de agua : 3 .186 Ptas .

2 . Destilación : 8 .046 Ptas .
3 . Sedimentación : 3 .715 Ptas

. 4. Estabilidad (método del cloruro cálcico) : 5 .378

Ptas .
5. Tamizado : 3 .359 Ptas .
6 . Miscibilidad con agua : 3 .359 Ptas .
7 . Mezcla con cemento : 3 .359 Ptas .
8 . Envuelta con áridos : 2 .009 Ptas .

9. Heladicidad : 3 .186 Ptas .
10 . Residuo por evaporación : 3.186 Ptas. -

11 . Determinación del pH : 4.709 Ptas .

12 . Resistencia al desplazamiento por el agua : 3 .359

Ptas
. 13 . Cargas de las partículas: 2 .009 Ptas .
14. Ensayos sobre el residuo de destilación : son los

indicados para betunes asfálticos incrementados en el pre-
cio de la destilación .

4.2 .10.4 . Alqúitranes para carreteras .
1 . Viscosidad Engler: 4 .709 Ptas .
2 . Viscosidad BRTA (STV) : 4 .709 Ptas .



3 . Consistencia por medio del flotador : 3 .359 Ptas .
4 . Temperatura de equiviscosidad : 9 .385 Ptas .
5. Destilación : 10.076 Ptas .
6 . Fenoles : 2 .678 Ptas .
7. Naftalinas: 2 .678 Ptas .
8 . Carbono libre insoluble en tolueno : 6 .707 Ptas .
9 .Índice de sulfonación: 13 .435 Ptas .
10 . Índice de espuma: 3 .532 Ptas .

4 .2 .11. FILLER

1 . Superficie específica : 4 .028 Ptas .
2. Granulometría por tamizado: 2 .67$ Ptas .
3 . Granulometría por sedimentación : 8 .716 Ptas .
4 . Densidad aparente en tolueno : 3 .359 Ptas .
5. Densidad relativa: 3 .694 Ptas .
6. Densidad aparente : 2.009 Ptas .
7 . Coeficiente de emulsibilidad : 6 .037 Ptas .
8 . Coeficiente de actividad hidrofílica : 4 .709 Ptas .
9 . Huecos compactados en seco : 6 .037 Ptas .
10 . Preparación de mezclas filler-betún : 1 .339 Ptas .

4.2 .12. MEZCLAS BITUMINOSAS Y ESTABILI-
ZACIONES CON LIGANTES BITUMINOSO S

1 . Análisis y cálculo de la dosificación de una mez-
cla bituminosa por el método Marshall : 18 .792 Ptas .

2 . Fabricación de probetas Marshall (tres probetas) :
4.709 Ptas .

3 . Densidad relativa de probetas Marshall(3
probetas) : 2.678 Ptas .

4 . Estabilidad y deformación de probetas Marshall(3
probetas) : 2 .678 Ptas .

5 . Cálculo de huecos de mezclas bituminosas (3
probetas) : 4 .028 Ptas

, 6. Análisis y cálculo de la dosificación de una mez-
cla bituminosa por el método Hubbard-Field : 9 .385 Ptas .

7 . Fabricación de probetas Hubbard -Field (3
probetas) : 3 .359 Ptas .

8 . Densidad relativa de probetas Hubbard-Field(3
probetas) : 2.344 Ptas .

9 . Estabilidad de probetas Hubbard-Field (3
probetas) .

10. Análisis y' cálculo de la dosificación de una mez-
cla bituminosa por ensayo de inmersión-compresión :
9.385 Ptas .

11 . Fabricación de probetas de inmersión-compre-
sión (tres probetas) : 5 .378 Ptas .

12 . Densidad relativa de probetas de inmersión-
compresión (tres probetas) : 2 .678 Ptas .

13 . Resistencia de probetas a compresión simple
(tres probetas) : 2 .678 Ptas .

14. Impresión y rotura de probetas a compresión
simple (tres probetas) : 16.794 Ptas .

15. Entumecimiento de mezclas bituminosas : 6 .707
Ptas .

16 . Contenido de ligante de mezclas bituminosás :
8.046 Ptas .

17 . Granulometría de los áridos extraídos de una
mezcla bituminosa : 5 .378 Ptas .

18. Equivalente centrífugo de keroseno : 9 .385 Ptas .
19 . Permeabilidad Paving Meter de laboratorio :

3 .359 Ptas .
20. Estudio de la dosificación de ligantes para esta-

bilización de suelos por el método Hubbard-Field : 10.076
Ptas .

21 . Fabricación de probetas Hubbard-Field para es-
tabilización de suelos :.10.076 Ptas .

22. Estudio del comportamiento de mezclas
bituminosas por el método de ensayo en pista con inmer-
sión : 10.076 Ptas .

23. Fabricación de probetas de ensayo en pista con
inmersión : 6 .707 Ptas

. 24. Densidad relativa de probeta de ensayo en pista
con inmersión : 2 .678 Ptas .

25 . Ensayo en pistas con inmersión de probetas :
6.707 Ptas .

26. Recuperación de betún de una mezcla
bituminosa para su caracterización : 26 .849 Ptas .

27. Ensayo de iudentación : 10.098 Ptas .
28. Análisis y cálculo de la dosificación de una mez-

cla bituminosa con la máquina PEL : 12.366 Ptas .
29. Fabricación de probetas con la máquina PEL :

9.353 Ptas. -
30. Densidad relativa de probetas PEL : 3 .002 Ptas . .
31 . Ensayo de formación plástica con la máquina

PEL: 6 .707 Ptas .

4 .2 .13 . MATERIAS PARA IMPERMEABILI-
ZACIÓN -

4 .2 .13 .1 . Fieltros .
Fieltros orgánicos saturados de alquitrán de hulla

para la impermeabilización :
1 . Naturaleza de fieltro base : 1 .372 Ptas .
2 . Namraleza del saturante : 1 .372 Ptas

. 3. Características del fieltro saturado : 1 .598 Ptas .
4 . Acabado de la superficie Propiedades físicas del

fieltro saturado : 1 .372 Ptas .
5. Anchura del rollo en centímetros : 1 .598 Ptas .
6 . Superficie del rollo en metros cuadrados : 2 .117

Ptas .
7 . Peso del fieltro saturado, excluidas las envolturas

y embalajes en kilogramos/]0 m2 : 2 .117 Ptas .
S. Contenido en agua en porcentaje del peso neto :

2.732 Ptas .

Resistencia a la tracción a 25° C :
10. A) En la dirección de las vetas kg x cm2: 3 .715

Ptas .
11 . B) En la dirección normal a las vetas kg x cm2 :

3 .715 Ptas .
12 . Plegabilidad a 25° C : 2 .646 Ptas .
13. Peso del saturante en kg x m2 : 4.244 Ptas .
14. Cenizas : 2 .754 Ptas .
15 . Defectos : 1 .372 Ptas. -
16.Adherencia al rollo : 2 .117 Ptas .

Fieltros orgánicos saturados de betún asfáltico, (se
realizan los mismos que en el anterior) .

- Fieltros de amianto saturados de betún asfáltico
(serealizan los mismos ensayos que para los fieltros orgá-
nicos satúrados de betún asfáltico) .

4.2 .13 .2 . Imprimaciones .
Creosota para uso como capa de imprimación en las

impermeabilizaciones con brea de alquitrán de hulla :
1 . Contenido de agua: 2 .754 Ptas .
2. Consistencia a 5° C: 4 .244 Ptas .
3. Densidad relativa a 38/15, 5° C: 3 .715 Ptas .
4. Material insoluble en benzQl : 5 .303 Ptas .



Ensayo de destilación :
5 . Total destilado hasta 210° C : 8 .489 Ptas . -
6 . Total destilado hasta 235° C : 8 .489 Ptas .
7 . Total destilado hasta 305° C : 8 .489 Ptas .
8 . Residuo de Cok: 8 .489 Ptas .

Imprimadores para uso en las impermeabilizaciones
con asfaltos y betunes asfálticos : _

9. Viscosidad Furol a 25° C : 3 .715 Ptas .

Ensay,ode destilación :
10. Tdtal destilado hasta 225° C : 7 .949 Ptas .
11 . Total destilado hasta 360° C : 7 .949 Ptas .

Residuos de destilación :
12. Penetración a 25° C: 2.117 Ptas .
13. Solubilidad en sulfuro de carbono : 5,303 Ptas .

Los ensayos que se realicen en el residuo de desti-
lación se incrementarán con el de la destilación .

4.2.13 .3 . Asfaltos y betunes asfálticos para la
impermeabilización in situ de cubiertas .

1 . Punto de reblandecimiento : 2 .646 Ptas .
2 . Punto de inflamación Penetración en décimas de

mm . : 2 .646 Ptas .
3 . A 0° C (200 g . 60 segundos) : 2 .117 Ptas .
4. A 25° C (100 g. 5 segundos) : 2 .117 Ptas .
5 . A 46° C (50 g . 5 segundos) : 2.117 Ptas .
6. Ductibilidad a 25° C centímetro .3 .186 Ptas .
7 . Pérdida por calentamiento : 3 .218 Ptas .
8 . Penetración del residuo de la pérdida por calenta-

miento2.117 Ptas .
9 . Betún soluble en sulfuro de carbono .5 .303 Ptas .
10 . Solubilidad en disolventes orgánicos .5 .303 Ptas .
11 . Cenizas .2.754 Ptas .

Pa rtículas gruesas retenidas en el tamiz 0,080 (UNE
7.050), referidas a la materia insoluble de carbono :

12. Indice de penetración : 3 .715 Ptas .
13 . Determinación : 4.774 Ptas .
14. Cálculo : 1 .064 Ptas. -

4.2 .13 .4 . Emulsiones asfálticas para la construcción
in situ de recubrimientos protectores de cubiertas:

l .Uniformidad : 1 .598 Ptas .

Comportamiento durante su aplicación :
2. Aplicación por pulverización 4 .244 Ptas .
3 . Aplicación a brocha .2 .646 Ptas .

Composición :
4. Peso en kilogramos/litro : 2 .117 Ptas .
5 . Residuo dé destilación : 7 .949 Ptas .
6 . Contenido en agua: 2 .754 Ptas .
7 . Cenizas, referidas a la materia no volátil : 3,218

Ptas .
8 . Materia orgánica no volátil : 3 .715 Ptas .
9 . Componentes inorgánicos : 3 .715 Ptas .

Requisitos de comportamiento :
10. Inflamabilidad : 2 .646 Ptas .
11 . Endurecimiento: 2 .300 Ptas .
12. Ensayo de calentamiento a 100° C : 3 .218 Ptas .
13 . Flexibilidad a 0° C : 3 .186 Ptas .
14. Ensayo a la llama directa : 3 .715 Ptas . -

4 .2 .13 .5 . Láminas asfálticas de fieltro orgánico con
superficie lisa en rollos para impermeabilización de cu-
biertas .

Propiedades físicas del material acabado :
1 . Naturaleza del fieltro base : 1 .598 Ptas .
2 . Anchura del rollo : 1 .598 Ptas .
3 . Naturaleza del saturante de los fieltros y de las

capas de recubrimientos: 1 .372 Ptas .
4 . Superficie del rollo: 2 .117 Ptas .
5 . Características del fieltro saturado : 1 .598 Ptas .
6 . Plegabilidad a 25° C : 2.646 Ptas .
7. Acabado de la superficie : 1 .372 Ptas .
8 . Comportamiento a 80° C durante dos horas : 2 .754

Ptas .
9 . Peso metro neto, por rollo, del material necesario

para cubrir 10 mz del área en kg . : 2 .117 Ptas .
10. Peso de 10 m2 de material, en kg . : 2 .117 Ptas .
11 . Peso del fieltro seco por 10 m2 del área, en kg . :

2 .117 Ptas .
12 . Peso delsaturante,soluble,en sulfuro de carbo-

no por 10 m2 de área en kg . : 5 .303 Ptas .
13 . Peso por 10 mz de área de la capa de recubri-

miento asfáltico aplicada a la cara externa del fieltro sa-
turado, en kg . : 5 .303 Ptas .

14 . Peso de la materia mineral que pasa por el tamiz
0,16 (UNE 7 .050) referido al peso total del material mi-
neral, en porcentaje : 2 .646 Ptas .

15 . Defectos : 1 .847 Ptas .
16 . Plegabilidad : 2 .646 Ptas .
17 . Adherencia: 2 .646 Ptas .

4.2 .13 .6. Láminas asfálticas de fieltro orgánico, con
superficie mi-neralizada, en rollos, para la
impermeabilización de cubiertas .

Se realizan los mismos ensayos que para las láminas
asfálticas de superficie lisa, excepto el peso de la mate-
ria mineral, que en este caso será :

1 . Peso por 10 m2 de área de la materia mineral que
pasa por el tamiz 3,2 (UNE 7 .050) y es retenido por el
tamiz 0,16 (UNE 7 .050) en kg . : 2 .646 Ptas .

2 . Porcentaje en peso de la materia mineral que pasa
por el tamiz 0,16 (UNE 7.050), refe rido a la suma de los
pesos del betún que forma parte de las capas de recubri-
miento aplicadas a ambas caras del fieltro saturado y de
la materia mineral que pasa por el tamiz 0,16 (UNE
7 .050) : 2.646 Ptas .

4.2 .13 .7 . Láminas asfálticas de fieltro orgánico con
superficie parcialmente mineralizada, en rollos, para las
impermeabilizaciones .

Se realizan los mismos ensayos que para las láminas
asfálticas de fieltro orgánico con superficie mineralizada.

4 .2 .13 .8 . Láminas asfálticas prefabricadas, con so-
portes de distinXa naturaleza para la impermeabilización
de cubiertas . '

Ensayos de muestra original :
1 . Aspectos : 1 .847 Ptas .
2. Acabado de la superficie de lámina : 1 .372 Ptas .
3 . Dimensiones del rollo : 2 .117 Ptas .
4. Peso por unidad de área de lámina : 2 .117 Ptas .



5. Espesor de la lámina : 1 .598 Ptas .
6 . Uniformidad de las capas del mastic : 1 .598 Ptas .
7 . Plegabilidad a distintas temperaturas : 2.646 Ptas .
8 . Resistencia a tracción de la lámina : 5.303 Ptas .
9 . Resistencia a tracción de probetas solapadas :

5.303 Ptas .
10. Comportamiento frente al calor a 80°C(dos ho-

ras) : 2 .754 Ptas .
11 . Envejecimiento artificial (doscientas horas, 6 o

menos probetas) : 18.382 Ptas .

Composición por unidad de área :
12. Mastic asfáltico : 5 .303 Ptas .
13 . Soporte : 2 .117 Ptas .
14. Material mineral de protección : 2 .646 Ptas .

Características del mate ri al bituminoso :
15 . Punto de reblandecimiento : 2.117 Ptas. -

Penetración a:
16 . 0° C (200 g . 60 segundos) : 2.117 Ptas.
17. 25° C (100 g . 5 segundos) : 2.117 Ptas .
18. Índice de penetración : 4.774 Ptas .
19. Ductibilidad a 25° C: 3 .186 Ptas .
20. Pérdida por calentamiento : 3 .218 Ptas .
21 . Penetración del residuo a 25° C, tanto por ciento

de la penetración original : 2 .646 Ptas .
22. Solubilidad en sulfuro de carbono : 5 .303 Ptas .
23. Cenizas : 2 .754 Ptas .
24. Filler mineral insoluble de benzol que pasa por

el tamiz 0,008 (UNE 7.050) : 2.646 Ptas .

Naturaleza y características del soporte :
25 . Aspecto : 1 .847 Ptas .
26. Espesor : 1 .598 Ptas .
27 . Resistencia a la tracción : 5 .303 Ptas . -

Ensayos sobre muestra envejecida :
28 . Plegabilidad a distintas temperaturas : 2.646

Ptas. -
29 . Resistencia a tracción : 5 .303 Ptas .

4 .2 .13 .9 . Placas asfálticas de fieltro orgánico, con
superficie mineralizada, para cubiertas :

1 . Naturaleza de fieltro basec 1 .598 Ptas .
2 . Naturaleza del saturante de los fieltros y de las

capas de recubrimiento : 1 .598 Ptas
. 3. Características de los fieltros saturados : 1 .598

Ptas .

4. Acabado de las superficies : 1 .372 Ptas .

Propiedades físicas del material acabado :
5. Comportamiento al ser calentadas a 80°C durante

dos horas: 2 .754 Ptas .
6 . Peso medio neto por 10 m2 de área : 2 .117'Ptas .
7 . Peso por 10 m2 de la parte vista de la placa, kg :

2 .117 Ptas .
8 . Peso del fieltro seco por 10 rn2 de área : 2.117

Ptas. - -
9. Peso del soporte del fieltro soluble en S2 C por 10

m2 de área : 5 .303 Ptas .
10. Peso por 10 mz de área de la capa de recubri-

miento aplicada a la capa externa del fieltro saturado,
kg . : 5 .303 Ptas .

11 . Peso por 10 m2, de área de la materia mineral
que pasa por el tamiz 3,32 (UNE 7 .050) y es retenida por
el tamiz 0,16 (UNE 7 .050) : 2 .646 Ptas .

12. Tanto por ciento en peso de la materia mineral
que pasa por el tamiz 0,17 (UNE 7.050) : 2 .646 Ptas .

13 . Tanto por ciento en peso de la materia mineral
total, referido al peso de la placa: 2 .117 Ptas .

14. Defectos : 1 .847 Ptas .
15 . Adherencia : 2.646 Ptas .

42 .14. MASILLAS PARA EL SELLADO DE
JUNTA S

4.2 .14 .1 .Compuestos bituminosos plásticos de apli-
cación en frío para el sellado de juntas, en los pavimentos
dehormigón.

,, .
Penetración _
1 . A 0° C (200 g . 60 seg.) : 2 .117 Ptas .
2 .-A 25° C (150 g. 5 seg .) : 2 .117 Ptas .
3 . Adherencia: 15 .898 Ptas .
4 . Fluencia : 2 .754 Ptas .

4.2 .14 .2 . Materiales de tipo elástico para el revesti-
miento en caliente en el sellado de juntas en los pavimen-
tosdehormigón .

1 . Temperatura del vertido : 3 .715 Ptas .
2 . Penetración : 2 .117 Ptas .
3 . Adherencia: 15.898 Ptas .
4 . Fluencia : 2 .754 Ptas .
5.. Temperatura de seguridad: 10.076 Ptas .

4.2 .14 .3 . Masillas antikeroseno de aplicación en ca-
liente .

1 . Penetración sumergida : 10.606 Ptas . .
2 . Penetración sin sumergir : 2 .117 Ptas .
3 . Solubilidad : 3 .186 Ptas .
4. Fluencia : 2 .754 Ptas .
5 . Adherencia a bloques de mortero sin sumergir :

15.898 Ptas .
6 . Adherencia a bloques de mortero con inmersión :

26.492 Ptas .

4 .2 .15 . PINTURA S

4 .2 .15.1 . Pinturas para marcas viales, blancas y
amarillas .

Ensayos en la pintura líquida:
1 . Contenido en agua : 2.754 Ptas .
2 . Consistencia Krebs Stormer : 3 .186 Ptas .
3 . Tiempo de secado: 3 .186 Ptas .
4. Color (visual) : 1 .372 Ptas .
5 . Conservación de envase: 1 .847 Ptas .

Estabilidad :
6. En envase lleno : 2 .117 Ptas .
7 . A dilución 3.186 Ptas .

Propiedad de ap licación :
8. A brocha: 2 .646 Ptas .
9. Resistencia al sangrado : 3.715 Ptas .

Ensayos en la película seca de pintura :
10. Reflectancia luminosa aparente : 3.186 Ptas .
11 . Poder cubriente : 5 .303 Ptas .
12. Flexibilidad : 3 .186 Ptas .



13 . Resistencia al desgaste : 4 .244 Ptas .
14 . Resistencia a la inmersión en agua: 2 .300 Ptas .
15 . Resistencia al envejecimiento y resistencia a l

a actuación de la luz (200 h., 6 o menos probetas) : 18 .392
Ptas .

Esferas de vidrio: -
'16. Determinación del porcentaje de vidrio imperfec-

tas : 10.606 Ptas
. 17. Análisis granulomérico : 3 .186 Ptas .

Resistencia :
18 . Al agua: 3 .218 Ptas .
19 . A los ácidos : 3 .218 Ptas .
20. A la solución de cloruro cálcico : 3 .683 Ptas .

4 .2 .15 .2 . Pinturas en general
. Ensayos físicos en la pintura líquida :

Condiciones de aplicación :
1 . A brocha: 2.646 Ptas .
2 . A la pistola : 4 .244 Ptas .
3 . Extensión de películas de pinturas de espesor

uniforme. Separación y determinación de los principa-
les componentes : 3 .186 Ptas .

4 . Volátiles : 2 .754 Ptas .
5 . Pigmento : 5 .303 Ptas .
6 . Determinación de partículas gruesas : 4 .244 Ptas,
7 . Densidadrelativa : 3 .186 Ptas .
8 . Tiempo de secado: 3 .186 Ptas .
9 . Consistencia Krebs Stormer: 3 .186 Ptas .
10. Viscosidad Copa Ford : 3 .186 Ptas .
11 . Estabilidad (en estufa a 80°C) : 4 :590 Ptas .
12 . Finura de molido : 2 .646 Ptas .
13 . Absorción: 2.646 Ptas .
14. Punto de inflación : 2 .646 Ptas .
15 . Poder cubriente (criptómetro de Pfund) : 2 .646

Ptas .

Ensayos químicos en la pintura líquida :
16. Contenido en agua: 2 .754 Ptas .
17. Índice de acidez del vehículo fijo (sumar 500

Ptas . si se ha de extraer el vehículo fijo) : 4 .244 Ptas .
18. Índice de yodo dc los ácidos grasos extraídos de

la pintura : 5 .303 Ptas .
19 . Cualitativos de colofonia y derivados : 3.186

Ptas .
20. Contenido en ácidos grasos : 7 .409 Ptas .
21 . Anhídrido fálico : 7 .409 Ptas .
22. Resinas nitrógenadas (cuantitativo) : 7 .409 Ptas,
23. Indice de saponificación : 5 .303 Ptas .

- 24 . Materia insaponificable en barnices : 4 .244 Ptas .
26. Separación y determinación cuantitativa del pig-

mento: 6 .361 Ptas .

Ensayo de la película seca de pintura :
27 . Resistencia a la inmersión en agua: 2 .300 Ptas .
28 . Adherencia: 3 .186 Ptas .
29 . Flexibilidad : 3 .186 Ptas .
30 . Envejecimiento artificial

nos probetas) : 9 .223 Ptas .
(cien horas, seis o me-

31 . Poder cubriente de la película seca : 5 .303 Ptas .
32 . Reflactancia luminosa aparente : 3 .186 Ptas .
33 . Brillo especular : 3 .186 Ptas :

36. Color (coordenadas tricomáticas) : 5 .119 Ptas .

37 . Resistencia de impacto : 3 .186 Ptas .
38 . Resistencia al rayado : 3.186 Ptas .
39. Resistencia al desgaste : 4 .244 Ptas .
40. Resistencia al chorro de arena por cada 100 li-

tros de arena : 3.186 Ptas .

Análisis químico cualitativo de pigmentos de alumi-
nio (purpurinas)

: 41. Partículas gruesas : 4 .244 Ptas:
42. Índice de flotación de pigmentos de aluminio :

5 .303 Ptas .
43 . Materia grasa soluble en acetona en los

pigmentos de aluminio en pasta : 5 .303 Ptas .
44. Materia no volátil a 105-110°C: 2 .754 Ptas .
45. Estabilidad de los pigmentos de aluminio en pas-

ta : 3 .186 Ptas .

4.2 .15 .3 . Barn ices para pinturas de purpurina .

1 . Propiedades de aplicación: 3 .715 Ptas .
2. Aspectos de barnices : 1 .372 Ptas .
3. Color sistema Ga rnet : 2.117 Ptas .
4. indice de acidez en barn ices : 4 .244 Ptas .

4.2 .16 . LUBRICANTES

1 . Índice de acidez : 4 .244 Ptas .
2 . Índice de saponificación : 5 .303 Ptas .
3 . Punto de inflamación : 2 .646 Ptas .
4 . Viscosidad Engler : 3 .186 Ptas .
5 . Densidad relativa : 3 .186 Ptas .
6 . Azufre corrosivo: 4.244 Ptas .

4 .2 .17. SUSTANCÍAS GRASAS

1 . Densidad relativa : 3 .186 Ptas .
2. Insaponificables : 5 .303 Ptas .
3 . Punto de fusión y solidificación : 3 .186 Ptas .
4 . Determinación de los índices : 5 .303 Ptas .

4.2 .18. COMBUSTIBLES Y DISOLVENTE S

4.2 .18.1 . Combustibles sólidos

1 . Humedad : 2 .754 Ptas .
2 . Potencia calorífica: 6.361 Ptas .
3 . Cenizas cok y mate riales volátiles : 6 .361 Ptas .
4. Azufre ( incluída la potencia calorífica) : 7 .409

Ptas .
5 . Azufre (sin incluir la potencia calorífica) : 5 .832

Ptas .

4.2 .18.2. Combustibles líquidos .

1 . Peso específico : 3 .186 Ptas .
2 . Viscosidad: 3 .186 Ptas .
3 . Destilaci¢n fraccionada : 7 .409 Ptas .
4. Punto de inflamación y combustión : 2 .646 Ptas .
5 . Potencia calorífica : 6 .361 Ptas.
6 . Agua: 2 .754 Ptas .
7 . Azufré (inclu ida la potencia calorífica) : 7.355

P tas .34 . Ensayo de niebla sa lina (24 h., 4 probetas o me-
nos) : 2 .300 Ptas. 8 . Azufre (sin incluir la potencia calorífica) : 5 .832

35 . Resistencia a los álcalis : 2 .754 Ptas. Ptas.



4 .2 .19 . ENSAYOS Y MEDIDAS CON RADIO-
ISOTOPOS NATURALES Y ARTIFICIALES

4.2.19.1 . Aforos
El precio total de una serie de aforos se compone de

los tres sumandos A, B y C :
I .A. Por un conjunto de uno o más aforos realizado

en un mismo emplazamiento : 70.654 Ptas .
2 .B . Por cada aforo, con independencia del

caudal.C . Para el caudal total medio en la serie completa
(es decir, sumados los caudales parciales obtenidos en
cada uno de los aforos), el precio referido a un metro cú-
bico por segundo se establecerá en la forma siguiente :

42.390 Ptas .
3 . Entre 0 y 10 m3 por seg., por cada m3 pór seg . :

14 .137 Ptas .
4. Entre 10 y 25 m3 por seg ., cada m3 por seg . :

12.366 Ptas .
5 . Entre 25 y 50 m3 por seg ., cada m3 por seg . :

8 .122 Ptas .
6. Entre 50 y 100 m3 por seg ., cada m3 por seg . :

7 .063 Ptas .
7. Entre 100 y 200 m3 por seg ., cada m3 por seg . :

6 .361 Ptas .
8. Entre 200 y 300 m' por seg ., cada m; por seg . :

3 .532 Ptas .
9. Entre 300 y 400 m3 por seg ., cada m3 por seg . :

2.830 Ptas .

4 .2 .19.2.Medidas de tritio,carbono-14,deuterio y
oxígeno-18 :

1 . Medida de tritio con concentración inferior a 20
unidades de tritio por muestra: 17.658 Ptas .

2. Medidas de tritio con concentración superior a
20 unidades de tritio por muestra: 14.137 Ptas .

3. Medida de carbóno-14 y datación de la muestra
por cada una : 28 .274 Ptas .

4 . Medida de deuterio por cada muestra : 14 .137
Ptas .

5 . Medida de oxígeno-18 por cada muestra : 14.137
Ptas .

6. Un gato, más un manómetro, más una bomba :
12 .712 Ptas .

7. Presión hidrostática : 5.627 Ptas .
S. Aplastamiento de tubos de fibrocemento : 2.236

Ptas .
9 . Flexión longitudinal de tubos : 6 .156 Ptas .
10 . Ensayo de paso de agua de un tubo de drenaje :

16.956 Ptas .
11 . Ensayo de una plancha de fibrocemento

(flexión) : 6 .264 Ptas .
12. Flexión de viguetas : 4 .774 Ptas .
13 . Determinación de humedad en maderas : 2 .009

Ptas .

Ensayos mecánicos en materiales bituminosos
: 14. Heladicidad, seis probetas, 25 ciclos : 23 .425

Ptas .
15 . Flexibilidad (sobre mandril r='60 cm .) diagra

macada muestra : 6 .361 Ptas .
16 . Fragilidad, preparación, coste de una muestra :

4.817 Ptas .
17 . Permeabilidad hasta 1 kg/cmz : 10 .390 Ptas .
18 . Por cadakg por cm2 más : 2 .117 Ptas .
19. Rotura a tracción, preparación y ensayo (tres

probetas) : 5 .087 Ptas .
20 . Deformación a 50°C : 2 .117 Ptas .

En el caso de que fueran varias las muestras a anali-
zar se aplicarán a los precios unitarios del apartádo 19 .2
los siguientes coeficientes de reducción :

De 5 a 10 muestras: 0,9
De ] 0 a 20 muestras : 0,8

4.2 .19 .3 . Medidas de radiactividad en agua .

1 . Unidad de determinación en agua de la actividad
Alfa y Beta total y espectrometría Gamma : 88 .322 Ptas .

2. Unidad de determinación cuantitativa y cualitati-
va en agua de elementos emisores de radiaciones Alfa,
Beta y Gamma: 353 .268 Ptas .

4.2.20. VARIOS

4 .2 .20 .1 . Composición química de un cemento por
fluorescencia: 26.492 Ptas .

2 . Estudio de rocas, minerales, yesos, cales, cemen-
tos, refractarios, arcillas por A.T.D. por unidad : 15.530
Ptas .

3 . Análisis por difracción de rayos X, difratograma
normal : 18 .392 Ptas .

4 . Tarado de un diámetro : 5 .303 Ptas .
5 . Tarado de un manómetro : 5 .303 Ptas .
6 . Tarado de una célula : 7 .409 Ptas .

Cuando haya que efectuar en el campo la toma de
muestras para realizar el ensayo, además de la tarifa en
vigor, serán de cuenta del interesado el coste de las dietas
del personal y el de los gastos de locomoción . Esta norma
es aplicable a todas las tarifas de esta tasa .

TASA POR ORDENACIÓN
DEL TRANSPORTE TERRESTRE .

Artículo 43. Tarifas .

La tasa se exigirá conforme a las bases y tipos que
se expresan a continuación :

5 .1 . Tasa por ordenación del transpo rte terrestre :
5 .1 .1 . Expedición, rehabilitación, prorroga o visado

autqrizaciones de validez periódica :
1 . Vehículos de menos de 9 plazas o menos de 1

T.m : 1 .998 Ptas .
2 . Vehículos de 9 a 20 plazas o de 1 a 3 T .M: 3 .218

Ptas .
3 . Vehículos de más de 20 plazas o más de 3 T.M :

4.039 Ptas .
4r Cuando la autorización tenga una válidez superior

a un año, el importe de la tasa se obtendrá multiplicando
las cuantías que se extienda la validez de la autorización .

5 .1 .2 . Autorización especial de transporte para ám-
bito distinto al amparado por la tarjeta del vehículo válida
para la realización de un sólo viaje :

1 . Ambito regional . Tipo de gravamen : 389 Ptas .
2. Ámbito superior. Tipo de gravamen: 826 Ptas

.5.1 .3 .1 . Autorizaciones especiales de circulación :
1 .03~ Ptas .

5.1 .4 .1 . Autorización especial para el transporte de
escolares y obreros, y colaboraciones especiales : 3 .856
Ptas .



5.1 .5 .1 . Visado tendente a verificar y certificar el
cumplimiento de las condiciones de capacitación profe-
sional que deben reunir las empresas : 3 .856 Ptas .

5 .1 .6 . Concesión de servicios públicos regulares per-
manentes de transporte de viajeros por carretera:

1 . La aprobación de los proyectos de concesión,
ampliación o unificación concesiones presentados por los

.particulares y el otorgamiento de concesiones, ampliacio-
nes o unificaciones según proyectos eláborados por la
Administración Autónomica.( .)x 1000 plazas x Km .
ofertados al año. Siendo plazas x Km/año = e .d .p .c .e =
número medio de expediciones sencillas al día . d = dis-
tancia media de recorrido por expedición (Km) . p = n§
medio de plazas por vehículo . c= n° de días de circula-
ción al año : 69 Ptas .

2 . Modificación general : 10.163 Ptas .
- 3. Adscripción de vehículos : 1 .021 Ptas .

4. Visado y autorización de cuadro de
calendario,horario y tarifas; 2 .030 Ptas .

5. Reconocimiento de locales : 10 .163 Ptas .

5.1 .7 .1 . Reconocimiento e inspección de locales de
actividades auxiliares y complementarias de transporte :
10.163 Ptas .

TASA POR INSCRIPCIÓN EN PRUEBAS DE
CAPACITACIÓN PROFESIONAL Y

EXPEDICIÓN DEL TITULO CORRESPONDIENTE .

Artículo 47. Tarifas.

Se cobrará una cantidad fija por derechos de examen
y por la obtención del título-correspondiente .

5 .2 .1 .1 . Por derechos de examen de capacitación
profesional (pta/examen) : 2 .506 Ptas .

2 . Expedición del título de transportista: 2 .506 Ptas .

TASAS POR LAS ACTUACIONES E INFORMES
EN MATERIA DE URBANISMO Y COSTAS .

Artículo 51. Tarifas.

Los criterios para la fijación de las tarifas de la Tasa-
serán los siguientes: -

6 .0 .1 . Por cada informe o certificación en materia de
urbanismo: 7 .517 Ptas .

2 . Autorizaciones :
Viviendas unifamiliares y dependencias anejas : 0,6%d

del P .E .M
Instalaciones de utilidad pública o interés social :

0,6% del P .E.M .
3. En los supuestos del párrafo 3§ del artículo

46, licencias por denuncia de mora 0,6% del P.E .M .
4. Usos y obras en la zona de servidumbre de pro-

tección del dominio público marítimo-terrestre 0,4% del
P.E . M

TASA POR VISADO PREVIO DE PROYECTOS A
EFECTOS DE HABITABILIDAD Y CÉDULAS DE

HABITABILIDAD.

Las cuantías de las cuotas serán las siguientes :
7 .1 .1 . Por el visado previo de proyectos a efectos de

habitabilidad :

1 . Por una vivienda : 3 .618 Ptas .
2 . Por las que excedan hasta diez, cada una : 1 .095

Ptas .
3 . A partir de 10, cada una: 726 Ptas .

7 .1 .2 . Por cédulas de habitabilidad :
1 . De primera ocupación, por vivienda : 4.072 Ptas .
2 . De segunda o posteriores ocupaciones, por vivien-

da: 12 .204 Ptas .

TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
ACTUACIONES PROTEGIBLES EN MATERIA

DE VIVIENDA .

Artículo 60. Tarifas.

Las cuantías de la tasa serán las siguientes :

7 .2 .1 .1 . Solicitud de Calificación provisional : 0,14%
de la cuota tributaria, que se fija por el producto de la su-
perficie útil por el coste por mz fijado en el módulo M de
viviendas de protección oficial aplicable al área de que se
trate y al momento de la calificación .

2 . Obras de Rehabilitación Libre y Protegida : 0,14%
del presupuesto de ejecución material de la obra .

3 . Solicitud de visado de contrato de compraventa de
vivienda usada : por cada contrat o

4 . Solicitud de autorización de cambio de titularidad
del expediente : por solicitud : 2 .192 Ptas .

5. Solicitud de descalificación voluntaria de vivien-
das de protección oficial : por solicitud : 2 .192 Ptas .

TASA POR LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS Y
ENSAYOS DEL LABORATORIO DE CONTROL

DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN .

Artículo 64. Tarifas .

La cuota resultará de la aplicación de una tarifa fija
para cada una de las distintas clases de ensayo, según la
relación que a continuación se detalla :

7 .3 .1 . ACERO S
7 .3 .1 .1 . BARRAS PARA HORMIGÓN ARMADO
1 . Tracción de una barra de acero liso o corrugado

S/UNE 36401-81 : 8 .381 Ptas .
2 . Sección equivalente de una barra de acero S/UNE

36088 y 36068-88 : 901 Ptas .
3 . Ensayo doblado simple, una probeta, UNE

36088: 2.030 Ptas .
4. Ensayo doblado-desdoblado, UNE 36088, una

probeta : 2 .506 Ptas .
5 . Determinación de las características geométricas

de una barra de acero, S/UNE 36088, una probeta : 4 .644
Ptas .

6. Ensayo completo sobre 2 probetas de acero por
diámetro : 27.691 Ptas .

7 . Aptitud al soldeo de 6 probetas ( 1 diámetro) pre-
paradas por el peticionario, S/EH-88 : 22 .453 Ptas .

8 . Ensayo completo de una malla
electrosoldada(hasta dos calibres), UNE 36092 y
3646255 .890 Ptas .

9 . Arrancamiento de las barras del nudo en mallas
electrosoldadas S/UNE 36462, sobre una probeta: 7.484
Ptas .



7 .3 .1 .2 . PERFILES LAMINADO S
1 . Inspección de soldadura por ultrasonidos,serie

tres soldaduras : 20.963 Ptas .

2 . Inspección de soldaduras a tope y calificación de
éstas (tres radiografías) : 20 .963 Ptas .

3 . Ensayo a tracción de una probeta de acero,según
UNE 7262, incluyendo : límite elástico aparente, límite
elástico convencional, resistencia a tracción, alargamien-
to, estricción, módulo de elasticidad : 8 .381 Ptas .

4 . Ensayo de flexión por choque (resiliencia) a tem-
peratura ambiente, UNE 7056, una probeta : 2 .797 Ptas .

5 . Ensayo de flexión por choque (resiliencia) a dis-
tinta temperatura ambiente, UNE 7056, por probeta :
9.223 Ptas .

6 . Ensayo de flexión acero laminado (una muestra) :
6 .134 Ptas .

7 . Ensayo de cizalladura una muestra : 6 .134 Ptas .
8. Ensayo de doblado, S/UNE 7292, una muestra :

3 .640 Ptas .

7.3 .2 .1. AGUAS -
1 . Análisisquímico de aguas, según EH88, incluyen-

do contenido en sulfatos UNE 7131 contenido en cloruros
UNE, 7178, sales solubles UNE 7130, hidratos de carbo-
no UNE 7132, potencial de hidrógeno UNE,7234, aceite s
y grasas UNE 7235,una muestra : 18.187 Ptas .

2 . Potencial de hidrógeno, pH : 1 .350 Ptas .
3 . Sustancias disueltas: 2 .689 Ptas .
4 . Sulfatos, expresados en SO4: 4 .493 Ptas .
5 .Ión Cloruro, Cl : 2 .689 Ptas .
6 Hidratos de carbono : 1 .512 Ptas

14. Resistencia al desgaste de grava, método de
Los Ángeles, UNE 83116 : 26 .730 Ptas .

15. Absorción de agua por los áridos, UNE 83133/
4: 4 .871 Ptas .

16 . Peso específico aparente y absorción, S/UNE
7083 : 6 .210 Ptas .

17. Densidad de conjunto : 3 .521 Ptas .
18. Contenido en sales solubles : 4.417 Ptas .
19 . Determinación del contenido, tamaño máximo

característico y módulo granulométrico del árido grueso
en el hormigón fresco, UNE 7295 : 17 .960 Ptas .

20 . Deterrhinación de los compuestos de azufre,

UNE 7245 : 14.969 Ptas .
21. Determinación volumétrica de cloruro, méto-

do Vglad, UNE 80240 : 4.266 Ptas .

7.3 .4 .1 . CEMENTOS
1 . Finura de molido, UNE 80107/8, una muestra :

1 .512 Ptas .
2. Peso específico real, UNE 80103, una muestra :

2 .992 Ptas .
3 . Tiempos de fraguado, UNE 80102, una muestra :

5 .238 Ptas .
4 . Estabilidad de volumen por agujas de Lechatelier,

una muestra, UNE 80120 : 4 .493 Ptas :
5. Expansión en autoclave, una muestra,UNE

80113 : 5 .983 Ptas .
6. Resistencia a la compresión y flexotracción, in-

cluyendo fabricación, conservación y rotura de una serie
de 6 probetas, UNE 80101, 1 muestra : 16.470 Ptas .

7 . Sustancias orgánicas solubles en ter : 7 .484 Ptas. 7
. Superficie específica Balice, UNE 80106 : 6 .512

8 . Determinación de calcio y magnesio : 9.947 l~tas . _ Ptas .
8 . Determinaciones analíticas RC88, incluyendo9 C b t bi b t 8 748 Pt. ar ona os y car ona os : . as .

10. Contenido en C02 agresivo: 10.951 Ptas .
11 . Determinación de ión amonio : 4.417 Ptas .
12. Dureza de un agua : 2.322 Ptas . '
13. Sustancias en suspensión: 1 .512 Ptas .
14. Nitritos : 1 .944 Ptas .

7 .3 .3 .1 . ÁRIDOS PARA HORMIGONES Y MOR-
TEROS

1 . Terrones de arcilla, UNE 7133, una muestra :
4.979 Ptas .

2. Contenido en finos, UNE 7135, una muestra :,
4 .720 Ptas .

3 . Materia orgánica, UNE 7082, una muestra : 4 .439
Ptas .

4. Análisis granulométrico, UNE 7139, una muestra :
5 .378 Ptas .

5 . Determináción cuantitativa de los compuestos de
azufre, UNE 83120, una muestra : 14 .969 Ptas .

6 . Material que flota en un líquido de peso específi-
co 2 g/cm3, según UNE 7244, una muestra : 5 .497 Ptas .

7 . Reactividad potencial de los álcalis del cemento,
según UNE 7137 : 15 .271 Ptas .

8 . Partículas btandas, UNE 7134, una muestra :
9 .806 Ptas .

9. Coeficiente de forma, UNE 7238, una muestra :
11 .146 Ptas .

10. Estabilidad de los áridos frente disoluciones de
sulfato sódico o magnesio, a según UNE 7136, una mues-
tra : 18 .727 Ptas .

11 . Equivalente de arena, UNE 83131 : 7.711 Ptas .
12. Azul de metileno, UNE 83130 : 2 .776 Ptas .
13 . Friabilidad de arena, ensayo micro-

Deval,UNE 83115 : 29 .646 Ptas .

pérdida al fuego y residuo insoluble, un muestra : 10.487
Ptas .

9 . Análisis químico del cemento, según RC88 :
29.938 Ptas .

10. Determinación del contenido en cal libre, una
muestra UNE 80243 : 12.960 Ptas .

11 . Calor de hidratación de un cemento, según
RC88 una muestra, según UNE 80118 : 12 .960 Ptas .

12 . Puzolanidad, índice puzolánico 8 días, UNE
80280: 13 .370 Ptas .

13. Puzolanidad, índice puzolánico 15 días, UNE
80280: 19 .980 Ptas .

14. Humedad, según UNE 80220 : 2 .246 Ptas .
15. Cenizas volantes, UNE 80262 : 7 .268 Ptas .
16. Escorias siderúrgicas, UNE 80263 : 6 .512 Ptas .
17. Dióxido de carbono, UNE 80241 : 5 .983 Ptas.
18. Falso fraguado s/UNE y s/ASTM C-451 : 4 .493

Ptas .
19. Determinación de cloruros : 4 .266 Ptas .
20. Residuo insoluble : 8 .986 Ptas .
21 . Pérdida al fuego : 2 .246 Ptas .
22. Determinación de sulfatos : 14.969 Ptas .
23 . Composición potencial del clinker Portland,

UNE 80304 : 29 .938 Ptas .

7 .3 .5 .1 . HORMIGONES
1 . Curado, refrentado y ensayo a compresión de una

probeta de hormigón, UNE 83301/3/4 : 2 .138 Ptas .
2, Curado y ensayo a tracción (E .Brasileño) UNE

83306, una probeta : 2 .138 Ptas .
3 . Fabricación, curado y ensayo a flexotracción de

probeta prismática de hormigón, S/UNE 83305 : 12 .874
Ptas . -



4. Porosidad del hormigón fraguado, una muestra :
8 .240 Ptas .

5 . Densidad del hormigón fraguado, una muestra :
2 .138 Ptas .

6 . Toma de muestras del hormigón fresco incluyendo
muestreo del hormigón, medida del asiento de cono, fa-
bricación de hasta 4 probetas cilíndricas de 15 x 30 cm .
curado, refrentado y rotura : 13.478 Ptas .

7 . Por cada probeta adicional de la misma muestra :
2 .700 Ptas .

8 . Estudio teórico de dosificación . Método de la
Peña. Con los áricos suministrados por el peticionario :
14.969 Ptas .

9 . Estudio teórico y dosiftcación,incluyendo confec-
ción de series de 6 probetas cilíndricas de 15 x 30 cm . de
4 amasadas distintas, curado refrentado y rotura hasta
alcanzar las características específicas, UNE 83301/3/4,
sin incluir los ensayos necesarios de los áricos : 89 .802
Ptas .

10. Extracción testigos hormigóri endurecido, me-
diante sonda rotativa, tallado, refrentado ensayo a com-
presión, UNE 83302/3/4, una probeta trepano75 mm . :
14.969 Ptas . '

11 . Una probeta trepano 100 mm . : 17.960 Ptas .
12 . Una probeta trepano 150 mm . : 29.938 Ptas .
13 . Por cada probeta adicional: 8 .986 Ptas .
14. Contenido en cemento, según ASTM C-85 :

38.232 Ptas .
15 . Sulfatos solubles : 11 .232 Ptas

. 16. Cloruros : 8 .381 Ptas .
17 . Rotura a compresión de una probeta de hormi-

gón, cilíndrica o cúbica, aportada por el peticionario :
1 .512 Ptas .

18 . Refrentado de una probeta cilíndrica
conazufre, por cara : 752 Ptas .

19. Detemiinación de la consistencia del hormigón s/
UNE 83313 (3 ensayos) : 2 .387 Ptas .

20 . Corte, refrentado y rotura a compresiónde una
probeta de hormigón s/UNE 83302/3/ : 45 .238 Ptas .

21 . Presencia de cenizas volantes (cualitativo) :
9 .353 Ptas .

22. Reconocimiento esclerométrico, por unidad,
(media de 14 medidas) : 752 Ptas .

23 . Reconocimiento mediante ultrasonidos, unidad :
1 .512 Ptas

. 24. Determinación del modulo de elasticidad, una
probeta .

7 .3 .5 .2. CENIZAS VOLANTES
1 . Determinación de la humedad, s/UNE 83431-86 :

2 .246 Ptas .
2 . Determinación de los sulfatos expresados en S03

por método gravimétrico s/UNE 83432-86 : 14 .969 Ptas .
3 . Detertitinación de la pérdida por calcinación s/

UNE 83433-86 : 2 .246 Ptas .
4 . Determinación de la finura s/UNE 83450-86 :

6 .728 Ptas .
5 . Determinación del índice de actividad resis-

tente con cemento portland, a 2 edades: 29 .938 Ptas .
6 . Determinación de la estabilidad de volumen por el

método de Le Chateliet, una muestra, UNE 83453 : 5 .983
Ptas .

7.3 .5 .3 . ADITIVO S
1 . Determinación del residuo seco, a los 105 - 3°C

de los aditivos líquidos, UNE 832052 .246 Ptas .
2. Determinación de la pérdida de masa, a los 105 -

3°C, de los aditivos sólidos, UNE 832062 .246 Ptas .
3. Determinación de la pérdida por calcinación, a

1050 - 25°C, UNE 83207 : 2.246 Ptas .
4. Determinación del residuo insoluble en agua des-

tilada, UNE 83208 : 2.992 Ptas .
5. Determinación del contenido de agua no combi-

nada, UNE 832095 : 983 Ptas .
6. Determinación del contenido de compuestos de

azufre, UNE 83211 : 14.969 Ptas .
7. Determinación del peso específico de los aditi-

vos líquidos, UNE 83225 : 2 .992 Ptas .
8. Determinación de la densidad aparente de los adi-

tivos sólidos, UNE 83226 : 4 .493 Ptas .
9. Determinación del pH, UNE 83227: 2 .246 Ptas .
10. Determinación del aire ocluido en morteros,

UNE 83259 : 14.969 Ptas .
11 . Consistencia de morteros, UNE 83258: 14.969

Ptas. -
12. Determinación de cloruros, UNE 83210: 7 .484

Ptas .

7.3 .6 .1 . YESOS Y ESCAYOLA S
1 . Fi_ ura de molido, UNE 102031, una muestra :

2 .549 Ptas .
2. Relación agua/yeso correspondiente al amasado

en saturación, una muestra : 3 .737 Ptas .
3. Tiempo de fraguado, UNE 102031, una muestra :

5 .238 Ptas . _
4. Resistencia a la flexotracción, UNE 102031 :

5.983 Ptas .
5 . Agua combinada, UNE 102032 : 4 .190 Ptas .
6 . Trióxido de azufre : 4 .493 Ptas .
7. Índice de pureza, UNE 102032 : 7 .484 Ptas .
8 . Contenido en sulfato de calcio setnihidraso, UNE

102037 : 10 .994 Ptas .
9. Silice : 12.733 Ptas .
10. Determinación del pH, UNE 102032 : 2 .992

Ptas .

11 . Oxido de aluminio y hierro : 11 .232 Ptas .
12. Oxido de magnesio : 17.215 Ptas .
13 . Ensayos"de trabajabilidad, UNE 102031 : 0 .789

Ptas .
14. Oxido de calcio: 14 .969 Ptas .
15. Cloruros: 4.266 Ptas .
16 . Análisis químico, según pliego de recepciónde

yesos RY/85 : 10 .487 Ptas .
17. Análisis químico de escayolas, según pliego de

recepción de yesos RY/85 : 20.963 Ptas .
18 . Ensayos físicos y mecánicos, según RY-85 :

17.518 Ptas .
- 19. Cáculo de la composición mineralógica a partir

de análisis químico: 5 .000 Ptas .
20. Determinación-de la dureza del guarnecido de

yesos (5 muestras) : 7 .484 Ptas .
21 . Placas de escayola y cartón yeso (planeidad,

desviación angular,masa por unidad de superficie) :
14.969 Ptas .

7.3 .7 .1 . CALES '
1 . Análisis químico completo, s/UNE 7094 a 7099 :

30.866 Ptas . ,
2. Ensayos físicos y mecánicos (finura de molido,

principio y fin de fraguado y resistencia a compresión) :
25.153 Ptas .

7 .3 .8 . MATERIALES CERÁMICOS
7.3 .8 .1 . LADRILLOS CERÁMICOS



1 . Ensayo de tolerancia dimensional, forma y aspec-
to, según UNE 67030: Í 5 .930 Ptas .

2 .-Defectos estructurales, fisuras, exfoliaciones y
desconchados, UNE 67019 : 4.493 Ptas .

3 . Características de la forma (planeidad y espesor
de pared) : 5 .983 Ptas,.

4 . Determinación de masa y coloración : 4 .493 Ptas .
5. Determinación de la absorción de agua, UNE

67027 : 9 .720 Ptas .
6. Ensayo de florescencias, UNE 67029: 9 .720 Ptas .
7: Ensayo de expansión por humedad, UNE 67036 :

31 .828 Ptas .
8 . Péso específico : 4.493 Ptas.
9 . Ensayo heladicidad ( sobre 12 ladrillos), UNE

67028 : 31 .828 Ptas .
10. Determinación de la resistencia a compresión,

UNE 67026 :28 .296 Ptas .
11 . Absorción de agua s/UNE 67027, sobre tres la-

drillos : 9 .720 Ptas .
12. Determinación de la succión, UNE 67031 : 7 .484

Ptas. -
13. Determinación de la resistencia a flexión, UNE

7060: 10.109 Ptas .

7.3 .8 .2 . TEJAS CERÁMICAS
1 . Tolerancias dimensionales (longitud, anchura y

deformaciones) : 14 .969 Ptas .
2 . Defectos estructurales, fisuras

grietas,exfoliaciones, laminaciones y desconchados (sob re
10 tejas), UNE 67024 : 4.493 Ptas .

3, Permeabilidad (sobre 6 tejas), UNE 67033 :
26 .698 Ptas .

4. Determinación de la resistencia a flexión (sobre
6 tejas), UNE 67035 : 17 .474 Ptas .

5 . Heladicidad (sobre 6 tejas), UNE 67034 : 31 .428
Ptas .

7 .3 .8 .3. REFRACTARIOS CERÁMICO S
1 . Determinación de la porosidad aparente, absor-

ción de agua y densidad ( 1 probeta), según ASTM C-
830: 14 .969 Ptas .

2 . Clasificación de los materiales refractarios según
ASTM C-64 : 5 .087 Ptas .

7.3 .8 .4 SOVEDILLAS CERÁMICAS
1 . Dilatación potencial de bovedilla cerámica, UNE

67036: 22.766 Ptas. -
2. Res i stencia a flexión, 1 probeta, UNE 67037 :

4 .493 Ptas .
3 . Ensayos de bovedillas, según EF88 : 10.487 Ptas .

7 .3 .8 .5 BALDOSAS CERÁMICAS, AZULEJOS,
PLAQUETAS

1 . Características, dimensionales, longitud, anchura,
espesor, rectitud de los lados, o rtogonalidad, curvatura y
alabeo (sobre 10 baldosas), UNE 67098 : 14.969 Ptas .

2 . Aspecto superficial (30 baldosas), UNE 67098 :1
8.986 Ptas .

3. Absorción de agua, UNE 67099 (10 baldosas) :
14.969 Ptas .

4. Resistencia a la flexión (6 baldosas), UNE 67100 :
22.453 Ptas ,

5 . Resistencia al cuarteo (5 baldosas), UNE 67105 :
11 .232 Ptas .

6. Dureza superficial (3 baldosas), UNE 67101 :
10.487 Ptas .

7 . Determinación tolerancia dimensional (10

probetas), UNE 24007 : 15.941 Ptas .
8 . Determinación de la succión (sobre 3 probetas),

UNE 7268: 14.969 Ptas .
9 . Ensayo de dilatación potencial (sobre 5 probetas) ;

UNE 7318: 31 .882 Ptas .
10. Adherencia al mortero de cemento ASTM C-

482 : 31 .730 Ptas .
11 . Decoloración del vidriado (sobre 3 probetas)

ASTM C-126 : 21 .384 Ptas .
12. Fisuración del vidriado (sobre 3 probetas),

ASTM C-126 : 29.959 Ptas .
13 . Desgaste o abrasión s/UNE 67102 sobre cinco

baldosas no esmaltadas : 29 .959 Ptas .
14. Desgaste o abrasión s/UNE 67154-85 sobce 11

probetas esmaltadas : 44.917 Ptas .
15. Coeficiente de dilatación térmica lineals/UNE

67103-85 sobre dos probetas : 8 .240 Ptas .
16. Resistencia al choque térmico s/UNE 671_04,

serie de 5 azulejos : 14.969 Ptas .
17. Resistencia a los agentes químicos en baldo-

sas no esmaltadas s/UNE 67106, por cada solución :
3 .737 Ptas. -

18. Resistencia del esmalte a los agentes quími-
cos s/UNE 67122-85 sobre 5 probetas : 18.716 Ptas .

19. Resistencia del esmalte a las manchas s/UNE
67122 sobre 5 probetas : 7 .862 Ptas .

20. Expansión de baldosas sin esmaltar s/UNE
67155-85 sobre 7 piezas : 31 :882 Ptas .

21 . Heladicidad s/UNE 67202-85 sobre 10 piezas :
74.833 Ptas .

22 . Resistencia al choque o impacto s/BSI 1281, so-
bre 5 piezas : 18.716 Ptas .

7 .3 .9 VIDRIOS
1 . Ensayos de planeidad, UNE 43009 : 12.344 Ptas .
2 . Determinación de la resistencia al impacto, UNE

43017 : 7.636 Ptas
. 3. Resistencia a la inmersión en agua a la temperatu-

ra de ebullición UNE 43024 : 22 .529 Ptas .
4 . Resistencia a la inmersión en agüa, UNE 43022 :

22.529 Ptas .

7.3.10 PAVIMENTO S
1 . Determinación de la densidad aparente (una pro-

beta) : 14.969 Ptas .

Ptas .
2. Determinación de la absorción de agua : 9 .720

3 . Heladicidad, se rie de 3 baldosas .26.946 Ptas .
4. Determinación del desgaste por rozamiento (2

probetas) : 14.969 Ptas .
5 . Determinación de la resistencia a flexión (6

probetas) : 22.453 Ptas .
6 . Determinación de características

geométricas,tolerancia y aspecto de forma (5 probetas) :
15 .941 Ptas .

7. Determinación de la resistencia al choque (3
probetas): 8.305 Ptas .
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8. Espesor de la capa de huella en terrazos : 3 .737
Ptas .

9. Permeabilidad y absorción de agua por la cara
vista : 14.969 Ptas .

7 .3 .11 MATERIALES IMPERMEABILIZANTES
DE CUBIERTAS

7 .3 .11 .1 FIELTROS Y TEJIDOS BITUMINOSOS
MV30 1
- 1 . Peso de saturante : 15 .271 Ptas .



2 . Peso de material saturado : 7.484 Ptas .
3 . Pérdida por calentamiento a 105°C: 10.487 Ptas .
4 . Plegabilidad a 0° y 25`C: 10.487 Ptas .

7 .3 .11 .2 LAMINAS BITUMINOSAS MV30 1
1 . Resistencia al calor 80° Y 70° C : 12 .733 Ptas .
2 . Ensayo de adherencia : 12.733 Ptas .
3. Absorción de agua : 12.733 Ptas .
4. Peso del saturante : 15 .271 Ptas .
5. Peso del recubrimiento : 15.271 Ptas .
6. Peso unitario de la lámina : 7.636 Ptas .

7 .3 .11 .3 PLACAS DE FIBROCEMENTO
1 . Características geométricas : 4 .493 Ptas .
2 . Permeabilidad, una probeta : 7 .484 Ptas .
3 . Heladicidad, un ciclo: 901 Ptas .
4 . Masa volumétrica aparente : 2 .992 Ptas .
5 . Resistencia a flexión, una placa : 5 .238 Ptas .

7.3 .12. PIZARRAS
1 . Absorción de agua (3 muestras), UNE 7089 :

9.720 Ptas .
2. Resistencia a flexión (3 muestras), UNE 7090 :

51 .332 Ptas .
3 . Estabilidad frente al ácido sulfúrico (tres mues-

tras), UNE 7091 : 14.969 Ptas .
4 . Acción del hielo (una muestra), UNE 7062 :

31 .806 Ptas .
5 . Porosidad (una muestra), UNE 7311 : 9 .720 Ptas .
6. Densidad aparente (una muestra), UNE 7310 :

14 .969 Ptas .
7 . Permeabilidad al agua (una muestra) : 10.022

Ptas .
8 . Capilariad (una muestra) : 9 .515 Ptas .

7 .3 .13 . PINTURAS
1 . Tiempo de secado y endurecimiento MELC 1273 :

13 .327 Ptas
. 2. Poder cubriente, UNE 48098 : 13.327 Ptas .

3 . Densidad, UNE 48098: 15.498 Ptas .
4 . Flexibilidad MELC 1293 : 13 .327 Ptas .
5 . Absorción, MELC 1280: 15.714 Ptas .
6 . Adherencia al soporte, 3 ensayos : 26.190 Ptas .
7 . Determinación de agua añadida : 6 .728 Ptas .

7 .3 .14 . GALVANIZADO S
1 . Espesor y uniformidad de la película de

alvanizado, UNE 37501 : 14.969 Ptas
. 2. Continuidad del recubr imiento, método

Preece,UNE 7183 : 5.238 Ptas. --
3. Peso del recubrimiento de galvanizado sobre tu-

bos de acero, según UNE 37501 ( 1 muestra) : 11 .966
Ptas .

4 . Características geométricas, ( 1 muestra) : 2 .992
Ptas. -

7 .3 .15 ALUMINIO ANONIZADO
1 . Determinación de la película de anonizado .3

muestras), UNE 38012 : 14.969 Ptas .
2. Espesor por corriente Foucault, UNE 38013 :

5 .692 Ptas .
3 . Calidad del sellado de la capa de anonizado 3

muestras), UNE 38016 : 20.671 Ptas .
4 . Calidad del sellado de la capa de anonizado .(3

muestras), por el método de la gota olorante, UNE
38017 : 5,692 Ptas .

5 . Espesor de la pintura, en obra . Un elemento 5 de-
terminaciones) : 5 .692 Ptas .

6 . Espesor de pintura, en laboratorio (10 determina-
ciones), una múestra: 14 .224 Ptas .

7 .3 .16 MADERAS
1 . Humedad por desecación, UNE 56529-77: 9 .720

Ptas .
2. Peso específico, UNE 56531-77 : 11 .966 Ptas .
3 . Higroscopicidad, UNE 56532-77: 17.820 Ptas .
4. Contracción lineal y volumétrica, UNE 56533-77 :

15 .941 Ptas. -
5 . Dureza, UNE 56534-77 : 15 .941 Ptas .
6. Resistencia a flexión din mica, UNE 56536-77 :

17 .820 Ptas .
7 . Resistencia a tracción, UNE 56538-77 : 25 .672

Ptas .
8 . Resistencia a la hienda, UNE 56539-78 : 8 .845

Ptas .

7 .3 .17 PLÁSTICOS
1 . Densidad del material (3 probetas), UNE 53020 :

13.478 Ptas .
2 . Temperatura de Vicat (2 probetas), UNE 53118 :

13,478 Ptas .
3 . Absorción de agua (3 probétas), UNE 53028 :

8.986 Ptas .
4 . Resistencia al impacto (90 impactos), parte

UNE 53112 : 24.700 Ptas .
5 . Resistencia a flexión,UNE 53360 (3 probetas) :

12.874 Ptas .
- 6 . Resistencia al cloruro de metileno 3 probetas),

UNE 53360 : 14.364 Ptas .
7 . Comportamiento al calor (3 probetas),UNE

53112 : 17 .366 Ptas .

7 .3 .18 ENSAYOS DE TUBOS, ABASTECIMIEN-
TO Y SANEAMIENT O

1 . Comprobación de dimensiones, espesores, ectitud :
8.986 Ptas .

2 . Ensayo de absorción de agua, ASTM C-497-75 :
9.720 Ptas .

3 . Ensayo de permeabilidad, ASTM C-497-75 :
5 .540 Ptas .

4 . Ensayo de aplastamiento (3 muestras), UNE
88201/2 : 52.380 Ptas .

5 .Ensayo flexión longitudinal (3 muestras), UNE
88201/2 : 51 .635 Ptas .

6. Resistencia química (una muestra), UNE 8201/2 :
20.066 Ptas .

7 . Estanqueidad al agua : 10.487 Ptas .
8 . Ensayo flexión transversal : 44.917 Ptas .

7 .3 .19 AISLANTES TÉRMICOS
7.3 .19 .1 POLIESTIRENO EXPANDID O
1 . Densidad aparente y dimensiones, UNE 53215 :

4 .342 Ptas .
2 . Resistencia a compresión, UNE 53205 (5

probetas) : 4 .039 Ptas .

7 .3 .19 .2 VIDRIO Y LANA DE ROC A
1 . Densidad aparente y dimensiones (3 probetas) :

12.798 Ptas .

7.3 .19.3 ESPUMAS DE POLIURETANO
1 : Densidad a espumación libre (una muestra),

UNE 53215 : 4 .266 Ptas .



2. Tiempos de ctema (TC) y gelificación (una mues-
tra) : 4 .266 Ptas .

3. Resistencia a comp resión de planchas y aneles(5
probetas), UNE 53205 : 8 .683 Ptas .

7.3 .19.4 VIDRIO CELULA R
1 . Densidad aparente (3 probetas), UNE 53215 :

3 .294 Ptas .
2. Resistencia a flexión (3 probetas), UNE 3204 :

9.277 Ptas .

7.3 .20 BLOQUES, BOVEDILLAS, BORDILLOS
Y PIEZAS ESPECIALES

1 . Regularidad de formay dimensiones (4 piezas),
RTC INCE y UNE: 13 .478 Ptas .

2 . Resistencia a compresión (refrentados) RTC
INCE: 4 .493 Ptas .

3. Resistencia a flexión (una pieza, bovedillas) :
8 .986 Ptas .

4. Absorción de agua (3 múestras), ASTM C--140 :
14.969 Ptas. -

5. Retracción por secado (5 muestras), ASTM C-
426: 35 .165 Ptas .

6. Adherencia (5 muestras), ASTM E-149: 61 .366
Ptas .

7. Heladicidad (3 probetas) : 31 .428 Ptas .
8 . Forma, medida y designación de bordillos DIN

483 : 5 .087 Ptas .
9. Resistencia a flexión, DIN 483: 17.518 Ptas .
10 . Resistencia a la compresión (bordillos) : 25 .456

Ptas. -
11 . Resistencia al desgaste por rozamiento : 35 .921

Ptas .
12 . Ensayos de bovedillas, según EF88 : 10.487

Ptas .
13. Sección bruta, sección neta e índice de macizos :

7 .484 Ptas .
14. Densidad real del hormigón : 7 .484 Ptas .
15. Succión : 14 .969 Ptas .
16. Sulfatos solubles en bloques : 9 .720 Ptas .
17. Peso medio y densidad media (bloques) : 7 .128

Ptas .

7 .3 .21 SUELOS
1 . Contenido de humedad natural, NLT 102 :

Ptas .
2 . Densidad aparente : 1 .879 Ptas . '
3 . Peso específico de las partículas, UNE 700 :

14.051 Ptas .
4. Límites de Atterberg, UNE 7377 y 7378 : 12 .733

Ptas .
5 . Comprobación de la no plasticidad, NLT 106 :

2.030 Ptas .
6 . Límite de retracción, UNE 7016 : 5 .087 Ptas .
7. Equivalente de arean NLT 113 : 3 .154 Ptas .
8. Análisis granulomét rico por tamizado NLT 104 :

6.728 Ptás .
9. Análisis granulométrico por sedimentación

MELC 16.01 : 10.174 Ptas .

teria orgánica, UNE 7368, de sulfatos NLT 120 y de pH :
18 .976 Ptas .

15. Densidad y humedad in situ por el método de la
arena : 5 .238 Ptas .

16. Determinación rápida de la humedad mediante
humidímetro Speedy : 4 .493 Ptas .

17 . Ensayo de carga con placa, 1 ensayo : 89 .802
Ptas .

18 . Ensayo S .P .T ., in situ, colocación equipo :
44.917 Ptas .

19 . Ensayo S .P.T., in situ, por metro lineal : 4 .493
Ptas .

20. Coeficiente de Los Ángeles s/ÑLT 149 : 26 .730
Ptas .

21 . Caras de fractura : 8 .240 Ptas .

7 .3 .22 PIEDRAS iQATURALES
1 . Absorción de agua s/UNE : 2 .992 Ptas .
2 . Peso específico aparente y real s/UNE: 2.992

Ptas .
3 . Porosidad de una roca s/ASTNi C-127 : 7.484

Ptas .
4. Resistencia a compresión s/UNE: 11 .966 Ptas .
5 . Resistencia a flexión, s/UNE: 11.966 Ptas .
6 . Resistencia al desgaste por rozamiento s/UNE :

14.515 Ptas .
7 . Resistencia a la helada s/UNE, cada ciclo : 90 1

Ptas. -
8 . Resistencia al choque s/UNE: 13 .025 Ptas .

7 .3 .23 TARADO DE EQUIPO S
1 . Una prensa en una escala: 26.698 Ptas .
2. Una prensa en dos escalas : 37.411 Ptas .
3 . Una prensa en tres escalas : 44.917 Ptas .
4'. Tarado de esclerómetro, por unidad : 2 .992 Ptas .
5 . Tarado de balanzas, por unidad: 2 .992 Ptas .

7 .3.24 ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS
DE ENSAYOS

1 . Acreditación de laboratorios, incluyendo tramita-
ción e inspección previa : 149 .688 Ptas .

2. Inspección de seguimiento : 74 .833 Ptas .
3 . Renovación de acreditación : 119 .664 Ptas .

7.3.25 PRUEBAS Y ENSAYOS ESPECIALES
1 . Pruebas experimentales de forjados o estructuras

para pisos y cubiertas Según pl an de trabajo y presupues-
to .
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2. Pruebas y comprobaciones de fabricación de
viguetas de hormigón. Según plan de trabajo y presupues-
to. -

3 . Ensayo a servicio, fisuración (en su caso) y rotu-
ra, comprobando las características mecánicas y coefi-
cientes de seguridad en vigas y forjados Según plan d

etrabajo y presupuesto.
4 . Ensayos de forjados, según EF88 (a pie de de

obra) . El contratista fabricará el forjado a probar y dis-
pondrá la reacción necesaria para ejercer los esfuerzos,
1 ensayo: 44 .917 Ptas .

10. Material que pasa por el tamiz, UNE 0,080 : - 5 . Pruebas de estanqueidad y evacuación de agua en
4.493 Ptas. cubiertas s/NTE, por únidad de bajante : 7.484 Ptas .

'11 . Ensayos proctor normal y modificado NLT . 6. Ensayos de comprobación de adherenci a
107 y 108 : 15 .034 Ptas .

12. Porosidad de un terreno, UNE 7045 : 5 .173 Ptas .
13 . Hinchamiento en aparato Lambe, UNE 7043 :

8.845 Ptas .

de
revestimientos, 3 ensayos : 32.184 Ptas .

7 .'Ensayos sobre funcionamiento de sistemas de
ventilación por conducto : 74 .833 Ptas .

8 . Evaluación del nivel de iluminación de un local y /
14. Ensayo de determinación de carbonatos,de ma- -o medición : 7.117 Ptas .



9 . Evaluación del nivel ambiental de ruido de un lo-
cal y/o medición : 7 .484 Ptas .

10 . Prueba de servicio en instalaciones de fontane-
ría, s/NTE-IFF, implantación de equipo : 22.453 Ptas .

11 . Prueba de servicio en instalaciones de-fontane-
ría, s/NTE-IFF, por cada local húmedo : 1 .512 Ptas .

12. Prueba de'estanqueidad en instalaciones de cale-
facción, s/NTE-ICR, implantación de equipo: 22.453
Ptas. -

13, Prueba de estanqueidad en instalaciones de cale-
facción, s/NTE-ICR, por punto de consumo : 752 Ptas .

-14 . Prúeba de estanqueidad en red de saneamient o
por cada bajante : 7.484 Ptas .

15 . Permeabilidad dinámica a la acción combinada
de agua y viento (revestimiento), una muestra, sobre
muro construido por el peticionario : 37 .411 Ptas. -

16. Estanqueidad al agua de escorTentía de paramen-
tos y de encuentros con carpintería : 37 .411 Ptas .

17. Peritajes y estudios de patología . Según plan de
trabajo y presupuesto

- 18. Carpintería metálica . Resistencia al viento per-
meabilidad al aire y estanqueidad al agua Según plan de
trabajo y presupuesto. -
, 19. Carpintería metálica . Ensayo mecánico, alabeo,

flexión, descuadre, etc . Según plan de trabajo y presu-
,puesto .

' Cuando haya que efectuar el ensayo total o par-
cialmente fuera del laboratorio, además de la tarifa en vi-
gor serán de cuenta del interesado el coste de las dietas de
personal, el de Ios gastos de locomoción y materiales .
Esta norma es aplicable a todas las tarifas de esta tabla .

TASA POR-LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS •
VETERINARIOS.

Artículo 68. Tarifas .

-8 .1 .1 . Servicios facultativos relaci,onados con la
comprobación sanitaria, saneamiento-ganadero y lucha
contra ectoparásitos de ganadería calificadas . En cuanto
a la revisión anual preceptiva, se aplicará una cuota fija y
además una cantidad fija por cada reproductor . Por lo
que respecta a la concesión de títulos se aplicará una cuo- -
ta fija, de acuerdo a las siguientes tarifas: -

1 . Cuota fij a : 8 .251 Ptas .
2 . Bovinos : 24 Ptas .
3 . Porcino: 7 Ptas .
4 . Títulos~: 739 Ptas . -

8.1 .2 . Servicios facultativos relacionados corí análi-
sis, dictámenes y peritajes solicitados a instancia del inte-
resado o por aplicación de legislación en materia de
epizootias : Se aplicará una cantidad variable-dependtendo
del númeró de muestras y de las características de las
mismas de acuerdo con las siguientes tarifas :

DELAS
1 .- Bacteriológicos : 951 Ptas .
2 . Serológicos: 464 Ptas .
3 . Pat,a~`sitológicos : 951 Ptas .
4 . Físico-Químicos :951 Ptas .
5 . Clínicos : 951 Ptas .
6. Necropsias : 2 .009 Ptas .

DE6A15 -
1 . Bacteriológicos

2. Serológicos : 375 Ptas .
3 . Parasitológicos
4. Físico-Químicos
5. Clínicos
6. Necropsia s

DE16A50
1 . Bacteriológico s
2. Serológicos : 282 Ptas .
3 . Parasitológico s
4. Físico-Químicos
5. Clínicos
6 . Necropsias

EN ADELANTE
1 . Bacteriológico's : 464 Ptas .
2 . Serológicos : 205 Ptas .
3 . Parasitológicos : 464 Ptas .
4. Físico-Químicos : 464 Ptas .
5 . Clínicos: 464 Ptas .
6 . Necropsias : 1 .868 Ptas .

8 .1 .3 .1 .Reconocimiento facultativo de animales do-
mésticos y expedición de certificaciones de aptitud : /ser-
vicio : 869 Ptas .

8 .1 .4 .1 .Inspección y comprobación anuarde las de-
legaciones y depósitos de los productos biológicos desti-
nados a prevenir y combatir las enfermedades infecto-
contagiosas y parasitarias de los animales : 2.257 Ptas .

8 .1 :5 .1 .Apertura de centro de aprovechamiento de
cadáveres animales,-vigilancia anual y análisis : 2 .257
Ptas. -

8 .1 .6Expedición de cartilla ganadera para la confec-
ción del mapa epizootológico, su prorroga y visado :

1 . Concesión y prorroga porcino : 3 .305 Ptas .
2 . Concesión y prorrogar . menores : 2 .138 Ptas .
3 . Concesión y prorroga r . mayores : 3 .510 Ptas .
4 . Visado especies menores : 394 Ptas .
5 . Visado especies mayores : 589 Ptas .

8 .1 .7 . Inspección sanitaria periódica de las paradas
y centros de inseminación artificial, así como los
sementales del mismo :

1 . Equino, por cabeza : 664 Ptas .
2 . Bovinos, por cabeza : 516 Ptas .
3 . Porcino, por cabeza: 148 Ptas .

8 .1 .8Reconocimientos sanitarios de las hembras
domésticas presentadas a la monta natural e insenpnación
artificial de paradas o centros :

1 . Equinos, por cabeza; 217 Ptas .
2 . Bovinos-lechera, por cabeza: 89 Ptas .
3 . Bovinos-otros, por cabeza : 42,Ptas .-
4 . Porcino, por cabeza : 26 Ptas .

-8 .1 .9 .1 . Servicios relativos a la apertura y al registro
dé los centros de iaseminación artificial ganadera : 1 .933
Ptas. -

8 .1 .10. Servicios facultativos relacionados con la in- -
tervención y fiscalización del movimiento interpiovincial
delganado :



1 : Bovino, por cabeza : 18 Ptas .
2. Porcino, por cabeza: 9 Ptas .
3 . Lanar, por cabeza: 1,85 Ptas .

8 .1 .11 .1 . Estudios referentes a la redacción de pro-
yectos y peritaciones a petición de parte : 1% de su valor .

8 .1 .13 . Extensión de la guía de origen y sanidad : Se
aplicará una cuota fija por cabeza y especies :

1 . Porcino para vida : 23 Ptas .
2 . Porcino para sacrificio: 29 Ptas .
3 . Especies menores: 22 Ptas .
4. Especies mayores : 157 Ptas .
5 . Abejas (por colmena) : 5,6 Ptas .
6 . Broilers : 0,6 Ptas .
7 . Pollitos de día : 0,6 Ptas .
8 . Conejos: 4,5 Ptas .

8 .1 .14. Servicios facultativos de aplicación de pro-
ductos biológicos, otros productos zoosanitarios e inspec-
ción post-vacunal, correspondientes a las campañas de
tratamiento sanitario :

1 . Perros y felinos, por cabeza: 579 Ptas .
2. Porcino de cebo, por cabeza : 9 Ptas .
3 . Porcino de reproducción, por cabeza : 28 Ptas .
4 . Rumiantes menores, por cabeza: 95 Ptas .
5 . Rumiantes mayores, por cabeza : 288 Ptas .
6 . Abéjas (por colmena), por cabeza : 49 Ptas .
7 . Aves y conejos, por cabeza: 1,8 Ptas .

8 .1 .15 .1 . Expedición de talonarios de documentos
para el traslado ganado . por documento : 58 Ptas .

8 .1 .16. Servicios facultativos relacionados con la in-
tervención y fiscalización de movimiento de ganado y de-
pendencias en manifestaciones públicas :

1 . Corridas de toros/servicios: 13.144 Ptas .
2 . Concursos, exhibiciones,concentraciones de

quidos/servicios : 13.144 Ptas .

3 . Ferias, exposicionés, etc .lservicios : 9 .202 Ptas .

TASA POR GESTIÓ N
DE SERVICIOS AGRONÓMICOS .

Artículo 74 . Tarifas .

La determinación de cuota se especifica a continua-
ción para los distintos tipos de prestaciones :

8 .2 .1 . Por precintado de semillas selectas nacionales
y de importación, así como producción de semilla certifi-
cada se cobrará a razón de 0,125% del valor normal de la
mercancía con una tasa mínima de : 16.286 Ptas .

8 .2 .2 . Precintado y arranque de plantones tolerantes
a la tristeza y demás frutales en vivero, se cobrar a razón
de 0,125% del valor de la mercancía con una tasa mínima
de: 16.286 Ptas .-

8 .2 .3 . Inspección facultativa de tratamientos
fitosanitarios y sus efectos, redacción de informes y dic-
támenes técnicos :

1 . Sin valoraciones : 4 .417 Ptas .

Con valoraciones :
2 . Hasta 1.000.000 Ptas . : 5 .020 Ptas .
3 . De 1 .000 .001 a 10 .000.000 M : 9 .400 Ptas .
4'. Más de 10 .000.000 M: 12 .550 Ptas .

8.2.4. Ensayos para homologación de productos
fitosanitarios, incluida la redacción de dictamen o infor-
me facultativo: -

1 . Ensayo tipo A: 29 .452 Ptas.
2 . Ensayo tipo B : 73 .667 Ptas .

8.2.5 . Informes Técnicos y expedición del corres-
pondiente certificado :

1 . Sin visita a la explotación : 6.102 Ptas .
2 . Con visita a la explotación : 30.521 Ptas .

8 .2 .6 .1 . Comprobación de ejecución de obras y
aforos de cosechas, se cobrará a razón de 0,50% del va-
lor de la obra o cosecha aforada, con una tasa mínima de :
16.286 Ptas .

8 .2 .7 .1 . Levantamiento de actas : 9 .169 Ptas .

8 .2 .8 .1 . Visitas de inspección, informe y tramitación
precisos para obtener cualquier calificación en las explo-
taciones agrarias o su inscripción en el correspondiente
Registro : Se percibirá la cantidad que resulte de aplicar la
siguiente fórmula: T = K.P . S

Donde, T: Derechos. K: Coeficiente variable (de-
pendiente del tipo de cultivo y de la extensión) P : Precio
del Kilogramo de trigo que rija en el momento de realizar
el trabajo . S: Superficie, en áreas, de la parte de la explo-
tación afectada por el trabajo

8 .2 .9 .1 . Inspección facultativa de terrenos que se
quieran dedicar a nuevas plantaciones, regeneración de
las mismas o su sustitución, incluyendo el correspondien-
te informe facultativo : 24.278 Ptas .

TASA POR GESTIÓN DE SERVICIOS EN MATE-
RIA DE INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS .

Artículo 79 . Tarifas .

Las cuantías de la tasa serán las siguientes :

8 .3 .1 . Instalación de nuevas industrias o modifica-
ción de las éxistentes :

Base imponible : Capital de instalación o de amplia-
ción .

1 . Hasta 2.000.000 Ptas . : 10.490 Ptas .
2 . De 2 .000.001 a 5 .000.000 : 12.952 Ptas .
3 . De 5 .000.001 a 10.000.000: 15 .955 Ptas .
4 De 10 .000.001 a 20.000.000: 19.457 Ptas .
5 . Por cada millón o fracción : 4 .599 Ptas .

8 .3 .2 . Traslado de industrias :
Base imponible : Capial de instalación .

1 . Hasta 2.000.000 Ptas . : 5 .773 Ptas .
2 . De 2.000.001 a 5 .000 .000 Ptas . : 7 .570 Ptas .
3 . De 5.000.001 a 10 .000 .000 Ptas . : 9.744 Ptas

. 4. De 10 .000.001 a 20 .000.000 Ptas . : 12.442 Ptas .



5. Por cada millón más o fracción : 2 .987 Ptas .

8 .3 .3 . Cambio de propiedad :
Base imponible : Valor de las instalaciones objeto de

la transmisión .

1 . Hasta 2 .000.000 Ptas . : 3 .147 Ptas .
2 . De 2 .000.001 a 10.000.000 Ptas . : 5 .109 Ptas .
3 . De 10.000.001 a 20.000.000 Ptas . : 7 .669 Ptas .
4. Por cada millón o fracción : 1 .500 Ptas .

8 .3 .4 . Sustitución de maquinaria :
Base imponible : Valor de la maquinaria nueva .

1 . Hasta 2 .000.000 Ptas . : 3 .147 Ptas .
2 . De 2 .000.001 a 5 .000.000 Ptas . : 3 .924 Ptas .
3 . De 5 .000.001 a 10.000.000 Ptas . : 5 .109 Ptas .
4 . 10.000.001 a 20.000.000 Ptas . : 5 .886 Ptas .
5 . Por cada millón o fracción : 1 .447 Ptas .

8 .3 .5 . Informes para la expedición de certificados :
Se aplicará una cuota fija por informe, adicionalmente si
para la expedición del certificado es necesaria la visita a
la industria se aplicará un tipo fijo en función de la base
imponible constituida por el valor de la instalación objeto
de anáisis .

1 . Cuota fija: 2 .452 Ptas .
2 . Hasta 2 .000.000 Ptas . : 850 Ptas .
3 . De 2 .000.001 a 5 .000 .000 Ptas . : 1 .092 Ptas .
4 . 5 .000.001 a 10.000.000 Ptas . : 1 .473 Ptas .
5 . De 10.000.001 a 20.000 .000 Ptas . : 1 .844 Ptas .
6 . Por cada millón o fracción : 489 Ptas .

8 .3 .6 . Cambios de titularidad o de denominación de
la industria .

Cuota fija por expedición de nuevo certificado e
incripción del camibo en el Registro : 2.790 Ptas .

TASA POR LA REALIZACIÓN DE ANÁLISIS EN
EL LABORATORIO AGRARIO REGIONAL .

Artículo 84 . Tarifas.

La cuota resultará de la aplicación de una tarifa fija
para cada uno de los distintos parámetros del análisis, se-
gún la siguiente relación :

8 .4 .1 MOSTOS, VINOS Y MISTELAS :

1 . Densidad relativa : 401 Ptas .
2 . Grado alcohólico total : 939 Ptas .
3 . Grado alcohólico adquirido : 939 Ptas .
4 . Extracto seco total : 307 Ptas .
5 . Acidez total (tártrico) : 531 Ptas .
6 . Acidéz fija (tártrico) : 600 Ptas .
7 . Acidez vol til (acético) : 589 Ptas .
8 . Anhídrico sulfuroso total : 595 Ptas .
9 . Azúcares reductores : 1 .026 Ptas .
10 . Presencia de híbridos: 832 Ptas .
11 . Ácido cítrico : 1 .177 Ptas .
12. Ácido sórbico: 1 .782 Ptas .
13. Flúor: 731 Ptas .
14. Bromo : 731 Ptas .
15 . Metanol : 995 Ptas .
16 . Cloropicrina y Prod. de degradación : 1 .793 Ptas .

17 . Iones ferrocianuro en disolución : 851 Ptas .
18. Ferrocianuro en suspensión : 739 Ptas .
19. Prueba de antifermentos: 769 Ptas .
20. Colorantes artificiales : 789 Ptas .
21 . Grados Baum: 369 Ptas .
22. Grados Brix : 369 Ptas .
23. Cobre: 626 Ptas .
24. Cinc: 626 Ptas .
25 . Arsénico: 1 .555 Ptas .
26. Plomo: 1 .534 Ptas .
27. Cadmio : 826 Ptas .
28. Hierro : 626 Ptas .
29. Mercurio : 1 .555 Ptas .
30. Otros parámetros no especificados : de 210 a

5 .638 Ptas .

8 .4 .2 . Diagnostico e identificación de enfermedades
de origen fúngico en vegetales : 1 .652 Ptas .

8 .4 .3 . Diagnostico e identificación de enfermedades
de origen virótico en vegetales :

1 . Diagnostico serológico : 1 .328 Ptas .
2 . Diagnostico por plantas indicadoras : 16 .578 Ptas .

TASA POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE
PESCA MARÍTIMA DE RECREO Y CARNET DE

MARISCADOR.

Artículo 89. Tarifas .

Las cuantías de la tasa serán las siguientes :

8 .5 .1 .1 Licencia de pesca marítima de recreo :
1 . Clase A (pesca de superficie : 4 .590 Ptas .
2 . Clase B (pesca submarina: 4 .590 Ptas .

8 .5 .1 .2 Carnet de Mariscador : 4.363 Ptas .

TASA POR CONCESIONES O AUTORIZACIONES
PARA INSTALACIONES DE EXPLOTACIÓN DE
CULTIVOS MARINOS O POR LA REALIZACIÓN

DE COMPROBACIONES E INSPECCIONES
REGLAMENTARIAS EN LAS MISMAS .

Artículo 95. Tarifas .

Las cuantías de la tasa serán las siguientes :

8 .6 .1 Autorizaciones o concesiones :

1 . Instalaciones hasta 1 .000.000 Ptas . : 6 .566 Ptas .
2 .Instalaciones de más de 1 .000.000 Ptas ., se incre-

nientará en un uño por mil, aplicado a la cantidad que ex-
cede del millón de Ptas .

8 .6 .2 .1 . Comprobaciones e inspecciones : 7 .992 Plas .

TASA POR DETERMINACIÓN Y CERTIFICA-
CIÓN DEL ESTADO SANITARIO DEL MATE-

RIAL VEGETAL VITICOLA .

Artículo 99. Tarifas .

8 .7 .1 .1 La cuantía de la tasa queda fijada en por
muestm: 65 .675 Ptas .
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TASA POR LA PRESTACIO N
DE LOS SERVICIOS DE REGULARIZACION

DE LAS PLANTACIONES DE VIÑEDO .

Artículo 104. Tarifas :

Las cuantías de la tasa serán las siguientes :

Explotaciones entre 5 y 15 Has .por /Ha: 5 .400 Ptas .

Explotaciones entre 16 y 25 Has .por /Ha : 10.800

Ptas .
Explotaciones de más de 25 Has .por /Ha: 16.200

Ptas .

TASA POR LA ORDENACIÓN DE ACTIVIDADES
E INSTALACIONES INDUSTRIALES

Y ENERGÉTICAS.

Artículo 109. Tarifas.

El importe de la tasa se determinará en función del
presupuesto de la instalación con arreglo a los siguientes
criterios :

9 .1 .1 Hasta 1 .000.000 de pesetas : 7 .050 Ptas .
2 . Exceso por 1 .000.000 o fracción : 1 .410 Ptas .
3 . Cambios de titularidad: 4.104 Ptas .

TASA POR LA REALIZACIÓN DE VERIFICA-
CIONES, CONTRASTES Y HOMOLOGACIONES .

Artículo 113. Tarifas .

La cuota tributaria será la que a continuación se in-
dica para cada una de las actuaciones administrativas que
se relacionan :

9.2.1 Verificaciones de contadores en laboratorio .

1 . De electricidad monofásicos . De gas hasta 6 m3/
hora y de agua hasta 15 mm. de calibre, cada uno : .658
Ptas .

Ptas .
2 . Series de más de seis . Cada elemento de serie : 194

3. Contádores de o tras característ icas . Doble tarifa .

9 .2 .2. Verificaciones de limitadores de corriente,
lámparas, termómetros y otros instrumentos de precisión .
Series . Cada elemento de la serie: 44 Ptas .

9 .2 .3 . Verificaciones de aparatos taxímetros . Cada
uno : 1 .095 Ptas .

9 .2 .4 . Transformadores : Verificación de la relación
de transformación : 1 .095 Ptas .

9.2 .5 . Homologación de prototipos, tipos y modelos .
Cada uno : 7 .625 Ptas .

9 .2.6. Determinaciones volumétricas de cisternas .
Cada una : 7 .625 Ptas .

9 .2 .7 . Contrastación de pesas, medidas, básculas y
balanzas . Hasta 100 Kg: 113 Ptas .

1 . Si la capacidad está comprendida entre 100 y
1 .000 kg : 438 Ptas .

2 . Si-excede de 1 .000 kg: 4 .352 Ptas .
3 . Series uniformes de pesas y medidas . Cada una :

56 Ptas .
4 . Medidores automáticos de capacidad . El primero :

7.060 Ptas . los restantes, cada uno : 2 .192 Ptas .

9 .2 .8 . Contrastación de metales preciosos :

1 . ORO
Cantidad fija: por análisis : 2 .311 Ptas .
Cantidad variables : por gramo analizado : 11 Ptas .

2. PLATA
Cantidad fija, por análisis : 579 Ptas .
Cantidad variable, por gramo analizado : 2 Ptas .

9.2 .9 . Verificaciones a domicilio : 7 .625 Ptas .

9 .2 .10 . Pruebas de presión en aparatos y recipientes
para contener fluidos, por cada unoi 4 .709 Ptas .

Series, cada elemento de la serie : 21 Ptas .

TASA POR AUTORIZACIÓN DE CONEXIONES
ELÉCTRICAS, DE GAS Y DE AGUA.

Artículo 117. Tarifas .

9 .3 .1 . Conexiones eléctricas en viviendas . Por cada
Kw de potencia o fracción a contratar : 556 Ptas .

2 . Conexiones de instalaciones de agua y gas para
los que no se precise proyecto técnico : 838 Ptas .

TASA POR LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES
TÉCNICAS REGLAMENTADAS TECNICAS

REGLAMENTARIAS Y EXPEDICION DE
DOCUMENTOS RELATIVOS A VEHICULOS .

Artículo 121. Tarifas .

9 .4 .1 Inspección periódica reglamentarias .

1 . Vehículos de P .M.A., igual o menor a 3 .500 Kg . :
1 .755 Ptas .

2 . Vehículos de P.M.A., mayor a 3 .500 Kg . : 3 .564
Ptas .

9 .4 .2 . Reformas de importancia con proyecto técni-
co y Direccion Técnica

1 . Vehículos de P .M.A ., igual o menor a 3 .500 Kg . :
3 .240 Ptas .

2 . Vehículos de P.M.A., mayor a 3 .500 Kg . : 6 .480
Ptas .

9 .4 .3 Reformas de Importacia con certificado del ta- -
]ler que hace la reforma .

1 . Vehículos de P .M.A., igual o menor a 3 .500 Kg . :
2 .160 Ptas .

2 . Vehículos de P.M.A., mayor a 3 .500 Kg . : 3 .240
Ptas .

9 .4.4.Inspecciones especiales de vehículos usados .
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1 . Vehículos usados procedentes de la C .E .E . :
12.960 Ptas .

2 . Vehículos usados de importación : 16.200 Ptas .
3 . Vehículos usados procedentes de cambio de resi-

dencia o subastas oficiales : 7 .560 Ptas .
4 . Vehículos hasta tres medas agrupadsos en lote de

10 unidades homogéneas : 32.400 Ptas .

9.4 .5 Inspecciones especiales de Vehículos nuevos .

1 . Vehículos nuevos procedentes de la C .E.E. y nue-
vos importados : 7 .560 Ptas .

2 . Vehículos nuevos hasta 3 ruedas agrupandose en
lotes de 10 unidades iguales : 21 .600 Ptas .

9 .4 .6 Levantamiento de actas de destrucción del nú-
mero de bastidor y retroquelado del número de bastidor :
6 .480 Ptas .

9 .4 .7 Otras inspecciiones reglamentarias .

1 . Inspección de Transporte Escolar: 2.160Ptas .
2 . Inspección por cambio de servicio : 2 .160 Ptas .
3 . Inspección para la duplicado de la tarjeta ITV :

3 .240 Ptas .
4. Pesaje de vehículos : 324 Ptas .

los .
9 .4 .8 Expedición de documentos relativos a vehícu-

1 . Emisión de certificados relativos a la renovación
de placas verdes y transporte escolar : 1 .080 Ptas .

2 . Copia de la tarjeta ITV: 1 .080 Ptas .

Cuando para realizar alguna inspección sea necesa-
rio trasladarse a un sitió distinto al de la propia I .T .V. se
cobrará adicionalmente a la tarifa de aplicación el coste
de las dietas del personal, el de los gastos de locomoción
y materiales .

TASA POR LA AUTORIZACIÓN DE EXPLOTA-
CIONES Y APROVECHAMIENTO S

DE RECURSOS MINEROS .

Artículo 125. Tarifas .

Se aplicará sobre el presupuesto de producción
anual previsto, los siguientes porcentajes :

9 .5 .1 .1 . Hasta 10 .000.000 Ptas ., 2 por mil
2 . Con um mínimo de 745 Ptas .
3. Exceso 10 .000.000 hasta 20 .000.000., 1 por mil

TASA POR LA TRAMITACIÓN DE PERMISOS
DE EXPLORACIÓN E INVESTIGACIÓN
Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS .

Artículo 129. Tarifas .

La cuota tributaria estará compuesta por una canti-
dad fija a percibir por cada permiso o concesión, más
otra cantidad en proporción al número de cuadrículas, se-
gún los supuestos a continuación indicados .

9 .6 .1 . Permisos de exploración, primeras 300
cuadrículas: 184.896 Ptas .

2 . Exceso por cada cuadrícula : 189 Ptas .

9 .6 .1 .1 . Tramitaci¢n de permisos de investigación,
primeras 50 cuadrículas : 184,896 Ptas .

2 . Exceso por cada cuadrícula : 739 Ptas .

9 .6 .2 .1 . Tramitaci¢n concesión derivada de permiso
de investigación, primeras 50 cuadrículas : 184.896 Ptas .

2 . Exceso por cada cuadrícula : 3 .683 Ptas .

9 .6 .3 .-1 . Concesión de exploración directa, primeras
50 cuadrículas : 240 .084 Ptas .

2. Exceso por cada cuadrícula : 3 .683 Ptas .

TASA POR LA EXPEDICIÓN DE INFORMES
TÉCNICOS Y LA REALIZACIÓND E

ACTUACIONES DE CARÁCTER FACULTATIVO
EN EL AMBITO MINERO.

Artículo 133. Tarifas .

9 .7 .1 . En la tasa cuyo hecho imponible sea la reali-
zación de actuaciones técnicas o facultativas de confron-
tación de planes de labores y proyectos mineros, de prue-
bas de instalaciones electromecánicas y la autorización de
su puesta en funcionamiento, la tarifa se establecerá se-
gún presupuesto de la siguiente manera :

1 . Hasta 5 .000.000, 5 por mil
Mínimo : 7.452 Ptas .
2 . 5 .000.001 - 10 .000.000, 4 por mi l
3 . 10 .000.001 - 20.000.000, 3 por mil
4 . 20.000.001 - 30 .000.000, 2 por mil
5 . 30.000.001 - 50 .000.000, 1 por mil
6. Exceso de 50 .000.000, 0,5 por mi l

9 .7 .2 .1 . Autorizaciones para el consumo de explosi-
vos en obras civiles /Kg . : 1,54 Ptas .

2. Aforo de caudales de agua y otras determinacio-
nes : 11 .038 Ptas .

3 . Toma de muestras de recursos minerales: 6 .49 1
Ptas . -

4.Informes en accidentes mineros/día : 9.245 Ptas .
5. Tasaciones, mediciones e informes sobre denun-

cias: 9.245 Ptas .
6. Cambios de titularidad de permisos y concesiones

(sin : inspección previa) : 926 Ptas .

TASA POR LA EXPEDICION DE DOCUMENTOS
QUE ACREDITEN APTUTUD O CAPACIDAD

PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES
REGLAMENTARIAS . SUS RENOVACIONES

Y PRORROGAS.

Artículo 137 Tarifas :

1 . Expedición de carnets de instaladores y del docu-
mento dé calificación empresarial : 2 .711 Ptas .

2. Renovaciones y prorrogas : 1 .804 Ptas .
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TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
DE CARÁCTER SANITARIO .

Artículo 141. Tarifas .

12. Discotecas, salas de fiesta y bares musicales :
8 .370 Ptas .

13. Casinos y salas de juego : 8 .370 Ptas .
14. Otros establecimientos n .c .o .p . : 8 .370 Ptas .

La cuantía de la tasa será la que se expresa para
cada una de las actuaciones administrativas que a conti-
nuación se relacionan :

10 .1 .1 .INSPECCION Y CONTROL DE OBRAS
DE NUEVA CONSTRUCCIÓN O REFORMA .

1 . Por el estudio e informe de cada proyecto antes de
autorizar las obras : 0,26 por mil del importe del presu-
puesto total (IVA excluido), con un límite máximo de :
10.174 Ptas .

2 . Por la comprobación de la obra terminada y emi-
sión del informe previo a la autorización de su funciona-
miento: 0,53 por mil del importe del presupuesto total
(IVA excluido) con un límite máximo de : 20.358 Ptas .

10 .1 .2.INSPECCION Y CONTROL SANITARIO
DE ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS, PÚBLICOS
Y ALIMENTARIOS, INCLUIDA LA EMISIÓN DE IN-
FORME Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO, CUAN-
DO PROCEDA.

10.1 .2 .1 . Inspección y control sanitario de centros o
servicios sanitarios :

1 . Empresas destinadas al transporte de enfermos :
11 .221 Ptas .

2 . Almacenes de distribución de medicamentos :
33,653 Ptas .

3 . Farmacias, botiquines y depósitos de medicamen-
tos : 11 .221 Ptas . -

4 . Hospitales : 33 .653 Ptas .
5 . Centros asistenciales extrahospitalarios de primer

nivel (C. de Salud, Consultorios) : 11 .221 Ptas .
6 . Centros asistenciales extrahospitalariosde nivel

especializado (consultas privadas especializadas, labora-

torios clínicos, Centros de radiodiagnóstico .) : 22 .442

Ptas .

7 . Otros establecimientos n .c .o .p . : 11 .221 Ptas .

10 .1 .2 .2 . Inspecci¢n y control sanitario de estableci-
mientos públicos: -

Centros de transportes .
1 . Estaciones de autobuses, ferrocarriles,aeródromos

y ánálogos : 11 .167 Ptas .
2 . Estaciones de ferrocarril : 11 .167 Ptas .
3 . Aeropuertos : 11 .167 Ptas .

- Hoteles, hostales, pensiones, fondas y casas de
huéspedes .

4. Hoteles de cinco y cuatro estrellas : 11.167 Ptas .
5 . Hoteles de tres, dos y una estrellas : 5 .573 Ptas .
6 . Hostalesy pensiones : 5 .573 Ptas .
7. Fondas y casas de hu spedes : 2.786 Ptas .

8. Establecimientos de enseñanza : 4.190 Ptas .
9. Establecimientos de cuidados personales (pelu-

querías, institutos de belleza: 5 .573 Ptas .
10. Cinematógrafos, salas de teatro y conciertos :

8.370 Ptas .
11 . Centros de actividades deportivas

(tenis,frontones, piscinas, gimnasios y otros) : 8 .370 Ptas .

10 .1 .2 .3 . Inspección y control sanitario de estableci-
mientos alimentarios :

1 . Industrias de productos alimenticios y bebidas :

13 .954 Ptas .
2. Comercio al por mayor y almacenamiento de pro-

ductos alimenticios y bebidas : 13 .954 Ptas .
3 . Comercio al por menor de productos alimenticios

y bebidas : 5 .573 Ptas .
4 . Comedores colectivos (Restaurantes, casas de co-

mida, bares, caf s, etc .) : 5,573 Ptas .
5 . Otros establecimientos n .c .o .p . : 5 .573 Ptas .

TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROL
SANITARIO OFICIAL DE CARNES FRESCA S

DESTINADAS AL CONSUMO .

Artículo 147. Tarifas .

Uno.10.2 .Las cuotas tributarias se exigirán ál sujeto
pasivo de conformidad con los principios generales de la
presente sección, por cada una de las operaciones relati-
vas a :

Sacrificio de animales .
Operaciones de despiece .
Control de entrada en almacén .
Visitas de comprobación del estado de las carnes al-

macenadas .
Salida de las carnes almacenadas .

No obstante, cuando concurran en un mismo estable-
cimiento las tres primeras operaciones, el importe total de
la tasa a percibir comprenderá el de las cuotas de las tres
fases acumuladas en la forma prevista en el artículo 140 .

Dos.10.2 .1 .Las cuotas relativas a las actividades
conjuntas de inspección y control sanitario ""ante
martem-', y "post mortem", estampillado de las canales,
cabezas, lenguas, pulmones e hígados, etc ., e investiga-
ción de residuos, exigibles con ocasión del sacrificio de
animales, se cifran en las siguientes cuantías acumuladas
para cada animal sacrificado en los mataderos o puntos
de sacrificio :

10 .2 .1 .1 . Bovino
1 . Mayor con más de 218 Kilogramos/canal : 440

Ptas. -
2 . Menor con menos de 218 Kilogramos/canal : 255

Ptas .

10 .2 .1 .2 . Solípedos/quidos indefinido : 407 Ptas .

10 .2 .1 .3 . Porcin o
1 . Comercial de más de 10 Kilogramos/canal : 117

Ptas .
2 . Lechones de menos de 10 Kilogramos/canal : 24

Ptas .

10 .2 .1 .4 . Ovino y caprino
1 . Con más de 18 Kilogramos/canal : 45 Ptas .
2 . Entre 12 y 18 Kilogramos/canal : 32 Ptas .
3 . De menos de 12 Kilogramos/canal: 24 Ptas .



10.2.1 .5 . Para aves de corra l
1 . Para aves adultas pesadas, con más de 5 Kilogra-

mos/canal : 4,04 Ptas .
2 . Para aves de corral jóvenes de engorde, con más

de 2 Kilogramos/canal : 1,85 Ptas . ,
3 . Para pollos y gallinas de carne y demás aves de

corral jóvenes de engorde, con menos de 2 Kilogramos/
canal : 1,09 Ptas

. 4. Para gallinas de reposición indefinido : 1,09 Ptas .

10 .2 .1 .6. Otros animales :
1 . Conejos indefinido : 2,42 Ptas .

- Tres . 10.2 .2 . Para el resto de las operaciones, la de-
terminación de la cuota se realizará en función del núme-
ro de Tm. sometidas a la operación de despiece y a las de
entrada, control de conservación y salida de cárnes de los
almacenes. -

1 . Las cuotas relativas a lás inspecciones y con-
troles sanitarios en las-salas de despiece incluido el eti-
quetado y marcado de piezas obtenidas de las canales,
se cifran en () por Tm. A estos efectos se tomará como
referencia el peso real de la carne antes de despiezar, in-
cluidos los huesos: 345 Ptas .

2 . Control e inspección sanitaria de operaciones de
entrada en almacén : Cuota por Tm de peso real : 345
Ptas. -

3 . Control e inspección sanitaria deoperaciones de
salida, incluido el certificado de inspección sanitaria :
Cuota por Tm de peso real : 345 Ptas .

4. Por cada visita destiñada al control e inspección
sanitaria de la conservación de las carnes de almacén : -
Cuota por Tm de peso real : 345 Ptas .

Cuatro. Coeficientes correctores .
1 .Las cuotas tributarias se obtendrán, en cada caso,

multiplicando las cuotas fijadas pOr los coeficientes que a
continuación se señalan, en función del volumen de las
operaciones realizadas por los respectivos establecimien-
tos :

Sacrificio de ganado .

-Establecimientos en los que se obtengan más de 12
Tm/día en canal : Coeficiente, 1 .00 ,

-Establecimientos en los que se obtengan delO a 12
Tm/día en canal : Coeficiente, 1 .1 0

-Establecimientos en los que se obtengan de 7 a 10
Tm/dia en canal : Coeficiente, 1 .30

-Establecimientos en los que se obtengan de 4a 7
Tm/día: Coeficiente, 1 .60

-Establecimientos en los que se obtengan de 2 a 4
Tm/día : Coeficiente, 1 .80

-Establecimientos en los que se obtengan menos de 2
Tm/día: Coeficiente, 2 .00

Sacrificio de aves de corral .

-Establecimientos en los que se sacrifiquen más de
8.600 aves/día : Coeficiente, 1 .00

-Establecimientos en los que se sacrifiquen de 7 .000
a 8 .600 aves/día : Coeficieúte,1 .1 0

-Establecimientos en los que se sacrifiquen de 5 .000
a 7.000 aves/día: Coeficiente, 1.30 -

-Establecimientos en los que se sacrifiquen de 3 .000
a 5.000 aves/día: Coeficiente, 1.60 -

-Establecimientos en los que se sacrifiquen de 1 .000
a 3 .000 aves/día : Coeficiente, 1 .80 -

-Establecimientos en los que se sacrifiquen menos de
1 .000 aves/día : Coeficiente, 2 .00

Para Operaciones de despiece .

-Establecimientos en los que se despiecen más de 12
Tm/día : Coeficiente, 1 .00

-Establecimientos en los que se despiecen 10 a 12
Tm/día : Coeficiente, 1 .1 0

-Establecimientos en los que se despiecen de 7 a 10
Tm/día: Coeficiente, 1 .30

-Establecimientos en los que se despiecen de 4 a 7
Tm/día : Coeficiente, 1 .60

-Establecimientos en los que se despiecen de 2 a 4
Tm/día: Coeficiente, 1 .80

-Establecimientos en los que se despiecen menos de
2 Tm/día : Coeficiente, 2

Para Operaciones de almacenamiento

-Para expediciones e inspecciones de más de 10
Tm:Coeficiente 1

-Para expediciones e inspecciones de 8 a 10 Tm: Co-
eficiente, 1 .1 0

-Para expediciones e inspecciones de 5 a 8 Tm: Co-
eficiente, 1 .30

-Para expediciones e inspecciones de 3 a 5 Tm : Co-
eficiente, 1 .60

-Para expediciones e inspecciones de 1 a 3 Tm: Co-
eficiente, 1 .80

-Para,expediciones e inspecciones de menos de 1
Tm: Coeficiente, 2

2. En todos los establecimientos referidos anterior-
mente, cuando las operaciones se realicen en días festi-
vos, las cuotas previstas para las distintas operaciones se
multiplicarán por un coefictente igual a 2 .

TASA POR LA ORDENACIÓN
DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS .

Artículo 152 . Tarifas .

La cuantía de la tasa comprenderá :

-Una cantidad fija dependiendo del tipo de estable-
cimiento, de acuerdo con la siguiente clasificación y
cuantía :

11 .1 .1 . Restaurantes y cafeterías .

1 1 .1 .1 .1 . 1 y 2 tenedores/tazas :

1 . Hasta 50 plazas : 4 .298 Ptas .
2 . De 51 en adelante : 5.368 Ptas .

1-1 .1 .1 .2 . 3 y 4 tenedores/tazas :

1 . Hasta 50 plazas : 6.437 Ptas .
2. De 51 en adelante: 7 .517 Ptas .

11 .1 .2 .1 . Agencias de viaje: 2 .160 Ptas .

11 .1 .3 .1 . Campamentos públicos de turismo :



1 . Hasta 100 parcelas : 10.735 Ptas .
2. De TO1 a 250 parcelas: 15.023 Ptas .
3. De 251 parcelas en adelante : 21 .460 Ptas:

11 .1 .4 .1 . Pensiones :

1 . Hasta 20 plazas : 10.735 Ptas .
2. De 21 plazas en adelante : 17 .172 Ptas .

11 .1 .5 . Hoteles, moteles, hoteles-apartamento, espe-
ciales :

1 . Hasta 50 habitaciones : 17 .172 Ptas .
2. De 51 a 100 habitaciones : 25 .758 Ptas .
3 . De 101 en adelante : 42.908 Ptas .

11 .1 .5 .2. 3,4 y 5 estrellas :

1 . Hasta 50 habitaciones : 19.300 Ptas .
2 .De 51 a 100 habitaciones : 30.046 Ptas .
3 . De 101 en adelante : 47 .218 Ptas .

11 .1 .6 .1 . Apartamentos turísticos :

1 . 2 plazas de unidad alojativa : 2 .074 Ptas .
2 . 3 plazas de unidad alojativa : 3 .110 Ptas .
3 . 4 plazas de unidad alojativa : 4 .158 Ptas .
4 . 5 plazas de unidad alojativa : 5 .195 Ptas .
5 . 6 plazas de unidad alojativa : 6 .232 Ptas .
6 . 7 plazas de unidad alojativa : 7 .268 Ptas .
7 . 8 plazas de unidad alojátiva : 8 .316 Ptas .

-Adicionalmente a estas tarifas, cuando sea necesa-
rio desplazarse para realizar la inspección serán dá cuen-
ta del interesado el coste de las dietas de personal,el de
los gastos de locomoción y demás gastos que el desplaza-
miento ocasione .

TASA POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS
Y AUTORIZACIONES PARA CAZAR.-

Artículo 156. Tarifas .

La cuantía de la tasa será'la cuota fija que se esta-
blece a continuación para cada prestación: -

12.1 .1 . Licencias de caza

12.1 .1 .1 . Clase G(Básica) : Licencia anual y válida
para cazar con armas de fuego y cualquier otro procedi-
miento autorizado, incluida la caza con reclamo de perdiz
macho, el reclamo de caza mayor, la perdiz a ojeo y la ti-
rada de patos : por licencia : 3 .121 Ptas .

12 .1 .1 .2 . Clase S(Básica) : Licencia anual y válida
para cazar sin armas de fuego y cualquier otro procedi-
miento autorizado, excepto el arma de : la mitad de la ta-
rifa establecida para la clase G .

1 12 .1 .1 .3 .1 . Clase C (Complementarias) : Licencias
anuales y complementarias de la Clase G para practicar
las siguientes modalidades de caza :

2. Clase C-1 : Licencia anual válida para practicar la
caza con aves de cetrería : por .licencia : 3 .877 Ptas .

3 . Clase C-2 : Licencia anual válida para practicar la
caza con hurón : por licencia : 3 .877 Ptas .

4 . Clase C-3 : Licencia anual válida para practicar la
caza con rehala de perros, entendiéndose por tal la forma-
da por 16 a 40 perros : por rehala : 38.664 Ptas .

12 .1 .2 .1 . Precintos : Para redes, artes y otros medios
de caza, para cuya utilización se requiera la autorización
previa de la Dirección General del Medio Natural, por
precinto : 163 Ptas .

12.1 .3 .1 . Autorizaciones y permisos especiales .

1 . Celebración de monterías : 24 .689 Ptas .
2 . Batidas : 4 .925 Ptas .
3 . Aguardos y esperas : 3 .283 Ptas .
4 . Con hurón : 1 .642 Ptas .
5. Cazar con medios o modalidades que precisen

permisos especiales : 1 .642 Ptas .

12 .1 .3 .2 .1 . Constitución de zonas de adiestramiento
de perros : 8 .186 Ptas .

12 .1 .3 .3 .1 . Establecimiento de reglamentaciones es-
peciales en terrenos de aprovechamiento especial : 16 .373
Ptas .

12 .1 .3 .4 .1 . Celebración de cacerías en poca de veda
con suelta de especies autorizadas : 4 .925 Ptas .

12 .1 .3 .5 .1 . Caza con fines científicos : 1 .642 Ptas .
12 .1 .3 .6 .1 . Caza con fines comerciales : 16.373 Ptas .
12 .1 .3 .7 .1 . Constitución de zonas especiales de se-

guridad: 16 .373 Ptas .
12 .1 .3 .8 .1 . Autorizaciones para la caza de perros

salvajes : 1 .642 Ptas .
12 .1 .3 .9 .1 . Autorizaciones para cazar conejos con

hurón, por daños agrícolas: 1 .642 Ptas .
12.1 .3 .10,1 . Expedición de autorización para tenen-

cia de hurón : 826 Ptas .

TASA-POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES PARA PRACTICAR LA

PESCA EN AGUAS CONTINENTALES .

Artículo 160. Tarifas .

La cuantía de la tasa será la cuota fija que para cada
prestación a continuación se establece :

12.2 .1 Licencias de pesca:

12 .2 .1 .1 . Clase P(1'Tnica): Licencia anual válida
para pescar en aguas continentales : 864 Ptas .

12.2 .2 . Matrículas para embarcaciones y aparatos
flotantes: -

12.2.2 .1 . Clase E .1 ; Matrícula anual válida para
embarcaciones y aparatos flotantes impulsados a motor,
dedicados a la pesca en aguas continentales : por licencia :
4 .234 Ptas. -

12 .2.2 .2 .-Clase E .Z: Matrícula anual para embarca-
ciones y aparatos flotantes no impulsados a motor dedica-
dos a la pesca en aguas continentales : 2.117 Ptas .



TASA POR LA CONSTITUCIÓN, MODIFICA-
CIÓN Y MATRICULACIÓN DE LOS COTOS DE

CAZA .

Artículo 157. Tarifas.

La cuantía de la tasa será la cuota que se establece a
continuación para los distintos tipos de prestaciones :

12 .3 .1 . Constituci¢n de cotos y modificaciones de
los mismos que afecten a la superficie : /Ha 44 Ptas .

12 .3 .2 . Modificaciones que no afecten a la superficie
de los cotos : /por actuación : 3 .769 Ptas .

12 .3 .3 . Matriculaci¢n de cotos : A los efectos de esta
tarifa los terrenos especiales cineg ticos quedan divididos
y clasificados en los siguientes grupos

: 1. C-I . Cotos privados de caza mayor : /Ha120 Ptas .
2 . C-II . Cotos privados de caza menor de más de

250 Ha . : /Ha.63 Ptas .
3 . C-III . Cotos privados de caza menor de menos de

250 Ha. /Ha.157 Ptas .
4 . C-IV. Cotos de aves acuáticas : /Ha294 Ptas .
5 . C-V. Otros terrenos de aprovechamiento cinegéti-

co especial : /Ha.131 Ptas .

Para los cotos y terrenos de aprovechamiento espe-
cial de los grupos III, IV y V, cualquiera que sea la total
extensión de los mismos, el importe de la matrícula no
podrá ser inferior a 26 .266 Ptas .

En aquellos terrenos de régimen especial clasificados
en cualquier grupo que aprovechen también especies de
caza mayor, excepto el jabalí, el valor asignable a la ren-
ta cinegética será el correspondiente a su grupo de califi-
cación más la diferencia, si la hubiere, entre éste y el gru-
po C-I .

TASA POR LA CONSTITUCIÓN, MODIFICA-
CIÓN Y MATRICULACIÓN DE COTOS DE
PESCA FLUVIAL Y OTROS TERRENOS D E

APROVECHAMIENTO PISCÍCOLA EN AGUAS
CONTINENTALES.

.Artículo 170. Tarifas .

La cuantía de la tasa será la cuota que se establece a
continuación para los distintos tipos de prestaciones :

12 .4 .1 . Por la constitución de cotos y modificaciones
de los mismos que afecten a la superficie : /Hm.44 Ptas .

12 .4 .2 . Por las modificaciones que no afecten a la
superficie de los cotos : /actuación3 .586 Ptas .

12 .4 .3 . "Por la matriculación de cotos ; a los efectos
de esta tarifa los terrenos especiales y de aprovechamien-
to piscícola quedan divididos y clasificados en los si-
guientes grupos y rentas:" -

1 . P-I . Cotos de pesca de ciprínidos : /Hm. 100 Ptas .
2 . P-II . Cotos de pesca de salmónidos : /Hm. 151

Ptas .
3 . P-III . Otros terrenos de aprovechamiento piscícola

especial : /Hm. 168 Ptas .

Los valores asignables a la renta piscícola, se deter-
minarán reglamentariamente y serán revisables cada año .

TASAROR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y
ACTIVIDADES•FACULTATIVAS EN MATERIA

FORESTAL .

Artículo 175. Tarifás.

La determinación de la cuota tributaria se basará en
los criterios que se,especifican a continuación para los
distintos tipos de prestaciones que se indican :

12.5 .1 .1 .Levantarruento de planos :

1 . De itinerarios : /Km. 5 .972 Ptas .
2. Confección de planos : /Ha. 1 .339 Ptas .

12.5 .1 .2 .1 . Replanteo de planos : /Km . : 11 .945 Ptas .

12 .5 .1 .3 .1 . Particiones : Se percibirá el doble de la
cuota señalada al levantamiento del pl ano correspondien-
te .

12 .5 .1 .4 .1 . Des lindes : Apeo y levantamiento topo-
gráfico: /Km . : 23.004 Ptas .

12 .5 .1 .5 . Amojonamiento :

1 . Replanteo : /Km: 11 .945 Ptas .
2. Reconocimiento y recepción de obras : 10,5% del

presupuesto de ejecución por contrata .

12 .5 .1 .6 . Cubicación e inventario de existencias :

1 . Inventario de árboles : /m3: 30 Ptas .
2 . Cálculo de corcho, resina y otros frutos :/árbol : 44

Ptas .
3. Existencias apeadas : 5% del valor inventariado .
4. Montes rasos: /Ha: 163 Ptas .
5. Montes bajos : /Ha : .69 Ptas .

12 .5 .1 .7 . Valoraciones :

1 .Hásta 50.000 Ptas . : 9.540 Ptas .
2 .Sobre el exceso : 5,3% del valor .

12 .5 .1 .8. Ocupaciones y autorizaciones de cultivos
agrícolas en terrenos forestales :

1 . Por la demarcación o señalamiento del terreno : •
Por las 20 primeras Has . : /Ha. 556 Ptas .

2 . Por la inspección anual del disfrute : 5,3% del ca-
non o renta anual del mismo .

12 .5 .1 .9 . Catalogaci¢n de montes y formación del
mapa forestal :

Por las 1 .000 primeras Has . : 11 .027 Ptas
. Por /Ha.más : 44 Ptas .

Por las restantes : /Ha. 18 Ptas .

12 .5 .1 .10. Memorias informativas de montes :

1 . Hasta 250 Has . : /Ha.: 56 Ptas .
2. De 251 a 1 .000 Has . : /Ha . : 18 Ptas .
3. De 1 .001 a 5.000 Has . : ./Ha.: 9 Ptas .
4. Más de 5 .000 Has . : /Ha.: 7,26 Ptas .



12 .5 .1 .11 . Señalamiento e inspección de toda clase
de aprovechamientos disfrutes forestales y piscícolas :

En montes catalogados :

MADERAS :
1 . Señalamientos : Los 100 primeros m' : /m' : 181

Ptas .
De 101 a 200 m;: /m3 . : 120 Ptas .
De 201 en adelante : /m3 . : 81 Ptas .
2. Contadas en blanco : 75% del señalamiento .
3 . Reconocimientos finales : 50% del señalamiento .

12.6 .1 .2 . Red de Contaminación Atmosférica :

1 . Toma de muestras : 432 Ptas .
2 . Análisis : 756 Ptas .

12 .6 .1 .3 . Gases de chimeneas y otros focos emisores
de humos :

1 . Toma de muestras : 121 .932 Ptas .
2 . Análisis : 87.286 Ptas .

TASA POR LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO
AMBIENTAL DE PROYECTOS .

RESINAS Y CORCHOS :
4. Señalamientos: Por los 1 .000 primeros árboles : / Artículo 183. Tarifas .

árbol . : 19 Ptas .
Por los restantes : /árbol : 13 Ptas .
5. Reconocimientos :
- Campañas de resina : /árbol : 12,10 Ptas .
- Ruedas de alcomocales : /árbol : 8,64 Ptas .
- Finales: Por los 1 .000 primeros árboles :
Por/árbol : 19,44 Ptas .
Restantes : por/árbol: 12,96 Ptas .

LEÑAS :
6 . Señalamientos : Hasta 500 estéreos /estéreo :

21,60 Ptas .

Restantes : /estéreo : 14,04 Ptas .
7 . Reconocimientos finales : Hasta 500 estéreos /

estéreo : 16,20 Ptas .
Restantes :/estéreo: 10,13 .Ptas .
8 . Pastos y ramón, operaciones anuales .-Hasta 500

has: 18,36 Ptas .
9 . Exceso de 500 a 2 .000 Has . : /Ha . : 14,26 Ptas .
10. Más de 2.000 Has . : /Ha. : 11,88 Ptas .
11 . Frutos y semillas, operaciones anuales: Hasta

200 Has . : /Ha . : 28,08 Ptas .
12. Exceso de 200 Has . : /Ha . : 25,92 Ptas .
13 . Esparto, palmito y otras plantas industriales : En

los reconocimientos anuales : 1 .000 primeros Qm . :/Qm . :
15,12 Ptas .

14. Restantes Qm . : /Qm . : 9,72 Ptas .
15 . Entrega de toda clase de aprovechamientos : 1%

del valor de tasación .

En montes no catalogados :
16. Maderas (de crecimiento lento o rápido) :
Leñas y resinas : Para los señalamientos y reconoci-

mientos finales se aplicarán las mismas cuotas que en
montes catalogados .

17 . Esparto : Para los reconocimientosanuales se
aplicará la cuota de montes catalogados .

TASA POR LA REALIZACIÓN DE INFORMES Y
ENSAYOS EN EL LABORATORIO DE MEDIO

AMBIENTE.

Artículo 176. Tarifas .

La cuantía de la tasa será la cuota fija que para cada
prestación se establece a continuación :

12 .6 .1 .1 . Aguas :

1 . Toma de muestras : 14.731 Ptas .
2 . Análisis : 69 .671 Ptas .

La cuantía de la tasa será la cuota fija que a conti-
nuación se establece :

12 .7 .1 . Hasta 100 millones de Proyecto : 82 .598
Ptas .

2. De 100 a 500 millones : 112 .428 Ptas .
3 . De 500 millones en adelante: 225.828 Ptas .

TASA EN MATERIA DE ESPECTACULOS PU-
BLICOS.

Artículo 188. Tarifas :

1 . Espectáculos taurinos en plazas fijas ubicadas en
poblaciones de más de 300 .000 habitantes .

1 .1 . Corridas de toros: 41 .364 Ptas .
1 .2 . Corridas de rejones : 36.331 Ptas .
1 .3. Novilladas con picadores : 16.772 Ptas .
1 .4. Novilladas sin picadores . : 8.942 Ptas .
1 .5. Bocerradas y espectáculos cómicos : 5 .594 Ptas .

2 . Espectáculos taurinos en plazas fijas ubicadas en
poblaciones comprendidas entre más de 150 .000 y
300.000 habitantes .

2 .1 . Corridas de toros: 20 .682 Ptas .
2 .2 . Corridas de rejones : 18 .166 Ptas .
2 .3 . Novilladas con picadores : 8 .381 Ptas .
2.4. Novilladas sin picadores : 4.471 Ptas .
2.5 . Bocerradas y espectáculos cómicos : 5.594 Ptas .

3 . Espectáculos taurinos en plazas fijas ubicadas en
poblaciones comprendidas entre 20 .000 y 150.000 habi-
tantes .

3 .1 . Corridas de toros : 11 .740 Ptas .
3 .2 . Corridas de rejones : 8 .100 Ptas. -
3 .3. Novilladas con picadores : 5 .033 Ptas .
3 .4 . Novilladas sin picadores : 3 .359 Ptas .
3 .5. Bocerradas y espectáculos cómicos : 3.359 Ptas .

4. Espectáculos taurinos en plazas fijas ubicadas en
poblaciones de menos de 50 .000 habitantes .

4 .1 . Corridas de toros : 8 .381 Ptas .
4 .2 . Corridas de rejones : 6 .988 Ptas .
4.3 . Novilladas con picadores : 4 .471 Ptas .



4.4. Novilladas sin picadores : 2 .797 Ptas .
4 .5 . Bocerradas y espectáculos cómicos : 2 .236 Ptas .

5 . Espectáculos taurinos en plazas portátiles ubica-
das en pobalciones de más de 10.000 habitantes .

5 .1 . Corridas de toros : 12.852 Ptas .

5 .2 . Corridas de rejones : 10.336 Ptas .
5 .3 . Novilladas con picadores : 8 .381 Ptas .
5 .4 . Novilladas sin picadores : 7 .268 Ptas .
5 .5 . Bocerradas y espectáculos cómicos:4.471 Ptas .

6. Espectáculos taurinos en plazas portátiles ubica-
das en poblaciones de menos de 10 .000 habitantes .

6 .1 . Corridas de toros : 7 .830 Ptas .
6 .2 . Corridas de rejones : 6 .707 Ptas .
6 .3 . Novilladas con picadores : 4 .190 Ptas .
6 .4. Novilladas sin picadores : 2 .516 Ptas .
6.5 . Bocerradas y espectáculos cómicos : 2.236 Ptas .

7 . Inspecciones periódicas en plazas de toros y
tentaderos según aforo del local y otras visitas de inspec-
ción en materia de espectáculos públicos .

7.1 . Hasta 200 personas : 4.244 Ptas .
7 .2 . De 201 a 500 personas : 8 .500 Ptas .
7 .3 . De 501 a 1 .000 personas : 12.852 Ptas .
7 .4 . De 1 .001 a 6 .000 personas : 17 .042 Ptas .
7 .5 . De más de 6 .000 personas : 28.501 Ptas .

8. Autorizaciones y controles de aperturas,
reapertura, traspasos de titularidad e informe de proyec-
tos de todo tipo de locales para espectáulos según aforo .

S.I . Hasta 200 personas : 6 .480 Ptas .
8 .2 . De 201 a 500 personas : 10.735 Ptas .
8 .3 . De 501 a 1 .000 personas : 13 .975 Ptas .
8 .4 . De 1 .001 a 6 .000 personas : 19.278 Ptas .
8 .5 . De más de 6 .000 personas : 29.624 Ptas .

9 . Autorizaciones para actos recreativos, fiestas,
bailes y verbenas, según habitantes de la población en

que pretende celebrase .

9.1 . Poblaciones de hasta 3 .000 habitantes : 1 .674
Ptas .

9 .2. Poblaciones de 3 .001 a 20 .000 habitantes :
2 .797 Ptas .

9 .3 . Poblaciones de más de 20 .001 y temporada :
6.372 Ptas .

10. Actos deportivos, según habitantes de la pobla-
ción en que pretendan celebrase .

10 .1 . Poblaciones de hasta 3 .000 habitantes: 559
Ptas .

10.2 . Poblaciones de 3 .001 a 20.000 habitantes :
1 .674 Ptas .

10.3 . Poblaciones de más de 20 .001 habitantes :
4.136 Ptas .

7. Inspecciones periódicas en plazas de toros y
tentaderos según aforo del local y otras visitas de inspec-
ción en materia de espectáculos públicos .

TASA POR LA AUTORIZACION DE ACTIVIDA-
DES POTENCIALMENTE CONTAMINANTES .

Artículo 193. Tarifas:

1 . Autorizaciones de vertido al mar, actas de puesta
en marcha de actividades potencialmente contaminadoras
de la atmósfera del grupo A y títulos de gestor de resi-
duos tóxicos y peligrosos, según presupuesto del proyec-
to :

1 . Hasta cien millones : 77 .479 Ptas .
2. De cien a quinientos millones : 105 .430 Ptas .
3 . Más de quinientos millones : 211 .853 Ptas .

2. Expedición de títulos de productor de residuos

tóxicos y peligrosos .

1 . Hasta cien millones de pesetas : 5 .400 Ptas .
2 . Más de cien millones de pesetas : 7 .560 Ptas .

3 . Expedición de títulos de entidad colaboradora .

1 . Con carácter general: por grupo : .22.356 Ptas .

4 . Acta de puesta en marcha de actividades poten-
cialmente contaminadores de la atmósfera del grupo B .

1 . Hasta cien millones : 38.413 Ptas .
2 . De cien a quinientos millones : 50.532 Ptas .
3 . Más de quinientos millones : 106.572 Ptas .

TASA POR INSERCIONES EN EL BOLETÍN
OFICIAL DE LA REGIÓN .

Artículo 197. Tarifas .

13 .1 .1 . La cuantía de la tasa se establece, por cícero
cuadrado: 12,5 Ptas .

RECARGOS : Las publicaciones urgentes y edictos
sufrirán un recargo del 50% en la tarifa fijada .

TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
EN MATERIA DE APUESTAS Y JUEGOS DE

SUERTE, ENVITE O AZAR.

Artículo 203.- Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas :
1 .- Autorizaciones
1 .1 .- De Casinos : 726 .624 Ptas .
1 .2 .- De Salas de Bingo: 167 .724 Ptas .
1 .3 .- De Salones Recreativos : 33.642 Ptas .
1 .4 .- De Salones de Juego : 67 .068 Ptas .
1 .5 .- De otros locales de Juego: 55.890 Ptas .
1 .6 .- De rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias :

11 .178 Ptas .
1 .7 .- De empresas de seivicio gestoras de Salas de

Bingo y su inscripción : 22.356 Ptas .
1 .8.- De empresas operadoras de máquinas tipos

"A" y "B" y su inscripción: 22 .356 Ptas .
1 .9 .- De explotación de máquinas recreativas y de

azar de tipo "A" : 5 .594 Ptas .-
1 .10.- De explotación de máquinas recreativas y de

azar de tipos "B" y"C' : 11 .178 Ptas .

FASCÍCULO II



1 .11 .- De instalación de máquinas recreativas y de
azar "A" y "B" : 2 .236 Ptas .

1 .12 .- Modificación de las anteriores autorizaciones
50% de la tarifa .

1 .13 .- Renovación de las anteriores autorizaciones

50% de la tarifa .
1 .14.- Otras autorizaciones : 33 .534 Ptas .

2 .- Expedición de Documentos y otros trámites
2.1 .- Documentos profesionales : 3 .359 Ptas .
2 .2 .- Certificaciones : 2 .236 Ptas .
2 .3 .- Diligenciado de libros : 2 .236 Ptas .
2 .4 .- Diligenciado de guías de circulación de máqui-

nas recreativas y de azar : 1 .123 Ptas .
2.5 .- Transmisión de permisos de explotación de

cada máquina: 3 .359 Ptas .
2.6 .- Cambio de establecimiento o canjes de máqui-

nas : 2 .236 Ptas .
3.-Expedición de duplicados
3.1 .- Expedición de duplicados 50% de la tarifa

PRECIOS PUBLICOS

PRECIO PUBLICO POR LA VENTA DEL
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN
DE MURCIA (DECRETO N° 81/1993) .

Artículo 2 .

La cuantía del precio público a percibir por la venta
del "Boletín Oficial de la Región de Murcia", será la que
a continuación se establece para cada una de las modali-
dades establecidas en el artículo 22 del Decreto n .° 51/86 .

SUSCRIPCIÓN
Por un año natural : 24.128 Ptas .
Por un semestre natural : 13 .975 Ptas .
Ayuntamientos y juzgados (por un año) : 9 .845 Ptas .

Adquisicióit de números sueltos : 107 Ptas .

ADQUISICION de NÜMEROS ATRASADOS
Del año en curso : 135 Ptas .
De años anteriores : 171 Ptas .

PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO E N

EL LABORATORIO AGRARIO REGIONAL
(DECRETO N .° 97/1993) .

Artículo 2. '

La cuantía del precio público será una cantidad fija
en función del tipo de análisis o diagnostico :

SANIDAD VEGETAL

1 . Diagnóstico e identificación de enfermedades de
origen fúngicó o bacteriológico en vegetales : 1 .652 Ptas .

2 . Diagnostico e identificación de enfermedades de
origen virótico en vegetales :

a) Diagnostico serológico : 1 .328 Ptas .
b) Diagnostico por plantas indicadoras : 16.57$ Ptas .

3. Análisis de residuos de plaguicidas en productos

vegetales :

a) Análisis multirresiduos por Cromatografía Gaseo-
sa (organofosforados y organoclorados) : /muestra :
15.433 Ptas .

b) Análisis multirresiduos por HPLC ( plaguicidas
postcosecha como carbendazima, tiabendazol etc .), /

muestra : 10 .422 Ptas .
c) Análisis de ditiocarbamatos, Ptas./muestra : 6 .253

Ptas .
d) Búsqueda de residuos determinados (entre una y

cuatro materias activas), /muestra: 10 .422 Ptas .

SANIDAD ANIMAL

Comprende el estudio de material biológico presen-
tado y la emisión del diagnostico laboratorial pertinente.

1 . Estudio de animales mayores de 6 meses de edad :

/animal : 7 .150 Ptas .
2 . Estudio de animales menores de 6 meses de edad :

/animal : 4 .169 Ptas .
3 . Vísceras y otras muestras biológicas (semen, san-

gre, orina, raspados, etc), /muestra : 1 .782 Ptas .
4 . Abortos : /muestra : 2 .981 Ptas .
5 . Hisopos : /muestra: 1 .782 Ptas .
6 . Leche ,
a) Mamitis, /muestra : 2 .981 Ptas .
b) Recuentos u.f.c, . /muestra: 1 .782 Ptas .
7. Aguas (estudio microbiológico) ; /muestra : 2 .387

Ptas .
8 . Pienso (estudio microbiológico) : . . /muestra :

2 .981 Ptas .
9 . Heces (examen parasitológico) : . . /muestra: 715

Ptas .
De 2 a 5 muestras, /muestra: 656 Ptas .
5 muestras en adelante, . /muestra : 596 Ptas .
10 . Pruebas xerológicas : /determ : 297 Ptas .
11 . Toxicología y Residuos en Animal vivo .
a) Beta-agonistas, . . /muestra: 7 .906 Ptas .
b) Tireostáticos, /muestra: 6 .966 Ptas .
c) Beta-bloqueantes, /muestra: 4 .763 Ptas .
d) Tranquilizantes, . /muestra: 5 .832 Ptas .
e) Antibióticos e inhibidores, ./muestra: 1 .663 Ptas .

f) Hormonas, . . /hormona: 2 .624 Ptas .
12. Otros parámetros (según dificultad), De 556 ptas

a 8,338 ptas/muestra .

BROMATOLOGIA
1 . Determinaciones en harinas y derivados : . 1

determ : 476 Ptas. -
2. Determinaciones en productos carn icos : ./determ :

954 Ptas .
_ 3. Determinaciones en mieles : . /determ: 549 Ptas .

4 . Determinaciones en pimentón : . . /determ : 656
Ptas .

5 . Determinaciones en piensos : /determ: 476 Ptas .

MEDIOS DE PRODUCCION AGRARIO S

1 . Análisis Foliar .
a) Elementos en hojas, excepto Molibdeno : ./determ :

596 Ptas .
b) Molibdeno en hojas : . . /determ : 1 .912 Ptas .
2. Análisis de Suelos de Cultivo .



a) Humedad, Caliza total, Textura, Conductividad
eléctrica• y pH, . /determ: 323 Ptas .

b) Sodio, Potasio, Calcio, Magnesio, Cloruros,
Sulfatos y Potasio asimilable ; . . /determ: 476 Ptas .

c) Caliza activa, Fósforo asimilable, Carbono orgá-
nico Nitrógeno total y Capacidad de intercambio
catiónico, /determ: 1 .166 Ptas .

3. Análisis de Aguas de Riego y Disoluciones de
suelo.

a) pH, Conductividad Eléctrica Residuo seco y
otros, . /determ: 234 Ptas .

b) Sodio, Potasio, Calcio, Magnesio, Cloruros,
Sulfatos, Nitratos, Carbonatos Bicarbonatos y otros, /
determ : 334 Ptas .

4. Análisis de Fertilizantes y correctores . ./determ:
715 Ptas .

5 . Otros parámetros (según dificultad) De 222 a
2,387 ptas/determinación .

PRECIO PUBLICO POR LA REALIZACIÓN DE
ENSAYOS EN EL LABORATORIO DE MECÁNI-

CA DEL SUELO (DECRETO N.° 98/1993)

El importe del precio público para cada clase de en-
sayo será la cantidad establecida en esta Orden como tari-
fa de la "Tasa por la realización de ensayos en el Labora-
torio de Mecánica del Suelo" .

PRECIO PÚBLICO POR LA EXPEDICIÓN DE
PERMISOS PARA CAZA Y PESCA EN TERRE-
NOS CINEGÉTICOS Y PISCICOLAS ESPECIA-

LES DEPENDIENTES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA Y POR LA VENTA DE PRODUC-

TOS EN LA GRANJA CINEGÉTICA (DECRETO
N° 99/1993).

Artículo 2.

tes
Las tarifas de los precios públicos serán las siguien-

RESERVA NACIONAL

Perdiz con reclam o
-Caza de la perdiz con reclamo (para 2 cazadores) .
Expedición de permiso para siete días, 11 .912 Ptas .
-Cuota complementana por pieza perdiz, 2 .149 Ptas .

Esperajabalí

Aguardo o espera de jabalí .
Expedición de permiso para siete días, 8 .338 Ptas .
-Cuota complementaria por jabalí abatido, 5 .962

Ptas .

Arrui o Muflón del Atlas
-Selectiva arrui o muflón del Atlas (por cazador) .
Expedición del permiso para dos días, 15 .487 Ptas .
-Cuota complementaria por arrui abatido, 53 .622

Ptas .

Precio de la carne de Arrui (opcional, de encorom-
bada 596 Ptas ./Kg .), se establece por cada res : 11 .912
Ptas .

-Rececho arrúi(porcazador9
Expedición del permiso por tres días, 53 .622 Ptas .
-Cuota complementaria en función de la puntuación

del trofeo obtenido . Se establece el siguiente baremo con-
forme a los puntos que se computan según la metodología
de la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de
Caza :

Hasta 280 puntos, 83 .408 Ptas .
De 280 a 300 puntos, . /punto adicional : 5 .000 Ptas .
De 300 a 320 puntos, . /punto adicional : 6 .674 Ptas .
De 320 a 340 puntos, . /punto adicional: 10.012

Ptas .
Más de 340 puntos, /punto adicional : 13 .349 Ptas .

COTOS SOCIALES Y ZONAS DE CAZA CON-
TROLADA

Jabalí
Aguardo de jabalí .
Expedición de permiso para siete días, 7 .150 Ptas .
Batidas de j abalí .
Expedición de permiso para cuadrillas máximo de

25-cazadores por un día, 25 .024 Ptas .
Zorros y perros errantes
Aguardos de zorro .

Expedición de permiso para siete días, 4 .406 Ptas .
Batidas de zorro
Expedición de permiso para cuadrillas máximo de

25 cazadores por un día, 10 .130 Ptas .
-Batidas de perros errantes . Idem, 10 .130 Ptas .
Caza menor
Caza menor en mano (Cuadrillas de cuatro a seis ca-

zadores) . Permiso para un día, 2 .387 Ptas .

-Caza de la perdiz con reclamo (para dos cazadores .
Permiso para siete días, 11 .912 Ptas .

rán
Las cuotas complementarias por pieza capturada se-

Perdiz, por /pieza : 2.149 Ptas .
Conejo, por /pieza : 476 Ptas .
Liebre, por /pieza : 834 Ptas .
Jabalí, por /pieza : 5 .962 Ptas .

COTOS DE PESCA
-Permiso de pesca de salmonidos (por pescador) por

un día y cupo máximo de captura de 10 piezas : 2 .743
Ptas .

Permiso de pesca para otras especies (por pescador
y día: 1 .013 Ptas .

VENTA DE PRODUCTOS EN LA GRANJA CI-
NEGÉTICA

-Se establecen en función de la poca de venta, según
el siguiente baremo .

Perdíz

Época/por ejemplar
Julio: 834 Ptas .
Agosto : 1 .072 Ptas .
Septiembre : 1 .609 Ptas .



Octubre: 1 .782 Ptas .

Noviembre: 1 .966 Ptas .

Diciembre: 2 .084 Ptas .
Enero : 2 .203 Ptas .
Febrero: 2 .387 Ptas .
Faisán
h`poca/por ejemplar
Julio: 1 .064 Ptas .
Agosto : 834 Ptas .
Septiembre : 954 Ptas .
Octubre : 1 .013 Ptas .
Noviembre: 1 .072 Ptas .
Diciembre : 1 .134 Ptas .
Enero : 1 .188 Ptas.
Febrero : 1 .307 Ptas .

PRECIO PUBLICO POR LA EXPEDICIÓN DE
PERMISOS PARA LA UTILIZACIÓN DE REFU-
GIOS Y ÁREA DE ACAMPADAS EN LOS ESPA-

CIOS NATURALES PROTEGIDOS Y EN LOS
MONTES PÚBLICOS DE LA REGIÓN DE MUR-

CIA (DECRETO N.° 100/1993).

Artículo 2 .

Las cuantías de los precios públicos serán las si-
guientes :

Utilización de Refugios : por refugio: 1 .188 Ptas .

Utilización de Áreas de Acampada: por persona y
Día: 238 Ptas .

PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE REALIZACIÓN DE FOTOCOPIA S

POR LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL (DE-
CRETO N.° 101/1993) .

Artículo 2

Las cuantías de] referido precio público serán las si-
guientes :

- Por cada fotocopia A-4 : 12 Ptas .
- Por cada fotocopia A-3 : 14 Ptas .

PRECIO PUBLICO POR LA REALIZACIÓN DE
ANÁLISIS EN EL LABORATORIO DEL CURTI-

DO (DECRETO N .° 108/1993) .

Artículo 2

Las cuantías de los precios públicos serán una canti-
dad fija en función de los distintos tipos de ensayos :

ENSAYOS DE PIELES

-Físicos, por/prueba : 3.370 Ptas .
-Químicos, por/prueba : 3.877 Ptas .

-Solideces, por/prueba : 3.370 Ptas .

ENSAYOS DE PRODUCTOS QUÍMICOS
-Grasas, .por/pmeba : 4.212 Ptas .
-Colorantes, por/prueba: 3 .370 Ptas .
-Curtientes, por/prueba : 5.054 Ptas .
-Productos básicos, por/prueba : 3.370 Ptas .

ENSAYOS ESPECIALE S
-Cromatografía en capa fina, por/prueba: 7 .754

Ptas .
Cromatografía de gase s

Disolventes orgánicos, por/prueba : 10.454 Ptas .
Ácidos grasos, por/prueba : 12.982 Ptas .
Comp. organoclorados, por/prueba : 23 .609 Ptas .

Absorción atómica
. Cada elemento, por/prueba : 6 .404 Ptas .

PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACION DEL
SERVICIO DE REPRODUCCION DE PLANOS

(DECRETO N.° 5/1994)

Artículo 2 .

Las cuantías del referido precio público en máquina
reproductora de planos mediante sistema de revelado con
amoniaco serán los siguientes :

Reproducción de plano en formato A .O : 186 Ptas .
Reproducción de plano en formato A .1 : 93 Ptas .
Reproducción de plano en formato A .2 : 45 Ptas .
Reproducción de plano en otros formatos : por/m2 :

186 Ptas .

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACIÓN DE
LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE ALTO

RENDIMIENTO DEPORTIVO DEL MAR MENOR
"INFANTA CRISTINA" (DECRETO N .° 80/1994) .

Las cuantias de los precios públicos serán las si-
guientes :

A.- PENSION COMPLETA
DESAYUNO
Habitación individual con baño : 347 Ptas .
Habitacion doble con baño : 347 Ptas .
Habitacion doble sin baño : 347 Ptas .
Habitación cuadruple sin baño : 347 Ptas .
Cabaña madera (8 pax) sin baño : 347 Ptas .
COMIDA
Habitación individual con baño : 867 Ptas .
Habitacion doble con baño : 67 Ptas .
Habitacion doble sin baño : 867 Ptas .
Habitación cuadruple sin baño : 867 Ptas .
Cabaña madera (8 pax) sin baño: 867 Ptas .
CENA
Habitación individual con baño : 867 Ptas .
Habitacion doble con baño : 867 Ptas .
Habitacion doble sin baño : 867 Ptas .
Habitación cuadruple sin baño : 867 Ptas .
Cabaña madera (8 pax) sin baño: 867 Ptas .
ALOJAMIENTO
Habitación individual con baño : 2 .311 Ptas .
Habitacion doble con baño : 1 .739 Ptas .
Habitacion doble sin baño : 1 .447 Ptas .
Habitación cuadruple sin baño : 1 .156 Ptas .
Cabaña madera (8 pax) sin baño: 867 Ptas .
PENSION COMPLETA (Pax/día) .
Habitación individual con baño ; 4 .396 Ptas .
Habitacion doble con baño : 3 .812 Ptas .
Habitacion doble sin baño : 3.532 Ptas .
Habitación cuadruple sin baño : 3 .240 Ptas .
Cabaña madera (8 pax) sin baño : 2 .948 Ptas .



B .- INVESTIGACIÓN, CONTROL EVALUA-
CION MEDICINA DEPORTIVA

Reconocim i ento de salud : 3 .240 Ptas .
Consulta Médica : 1 .393 Ptas .
Cineantropometría: 1 .393 Ptas .
Ergogasometría ( gases respiratorios) : 5 .789 Ptas .
Ergogasometría (gases en la sangre) : 7 .517 Ptas .

Lactatemia : 2 .894 Ptas .
Pruebas de campo : 3 .467 Ptas .
Consulta dietética informatizada : 2.894 Ptas .
Diseño de menus : 1 .156 Ptas .
Analíticas : 8 .100 Ptas .

C .- ACTIVIDADES DEPORTIVAS PROGRAMA-
DAS EN EPOCAS PUNTUALES DEL AÑO CON UTI-
LIZACION DE TODOS LOS SERVICIOS DE C.A.R .

(*)
(*) En habitaciones o cabañas de madera sin baño .

1 .- FIN DE SEMANA .

2.- PIRAGÜISMO .

(Ratio = 15/20 Pax/Monitor)
1 hora: 1 .156 Ptas .

1 sesión (mañana o tarde) : 1 .739 Ptas .
1 dia completo: 2 .894 Ptas .
1 fin de semana: 5 .789 Ptas .

Excursión (mañana o tarde) : 2 .894 Ptas .

Excursión (dia completo) : 4 .622 Ptas .

3.- VELA

(Ratio = 6 Pax/Monitor)

1 sesión (mañana o tarde) : 1 .041 Ptas .
1 dia completo : 1 .847 Ptas .
1 fin de semana: 2.894 Ptas .
Excursión (mañana o tarde) : 1 .041 Ptas .
Excursión (dia completo) : 1 .847 Ptas .

E .- SERVICIOS GENERALES, MATERIAL E
(E:/Viernes a cenar//S :/Domingo después comer.por/ INSTALACIONE S

. . .,~[ ~4n Dt ., ,

2.- PERIODO DE VACACIONES ó (5 DIAS DE
ACTIVIDAD) .

Navidad
Reyes
Semana Blanca, por/pax : 23 .134 Ptas .

Semana Santa
Fiestas de primavera

3 .- CAMPAMENTO NAUTICO 6 (7 DIAS DE
ACTIVIDAD) .

Ultima semana de junio, por/pax : 40.489 Ptas .
Primera semana septiembre

4.- CAMPAMENTO NAUTICO ó (15 DIAS DE
ACTIVIDAD) .

(Niños de 9/14 años) .

-ls quincena de julio
-2' quincena de julio
por/pax-quincena : 86.767 Ptas .

-1' quincena de agosto
-2' quincena de agost o
D .- SERVICIOS DEPORTIVOS

(Precios por persona - PAX - )

1 .- DEPORTE RECREATIVO, ACTIVIDADES
COMPLEMENTARIAS Y TIEMPO LIBRE .

(Ratio = 10 Pax/Monitor)
1 hora: 347 Ptas .
1 sesión (mañana o tarde) : 1 .393 Ptas .
1 dia completo : 2 .776 Ptas .
1 fin de semana : 5 .551 Ptas .
Excursión (mañana o tarde) : 1 .393 Ptas .
Excursión (dia completo): 2 .776 Ptas .

Aulas : 3 .467 Ptas .
Biblioteca: 3 .467 Ptas .
Salón de Actos : 5 .789 Ptas .
Sala Audiovisulales : 5 .789 Ptas .
Comedor : 5 .789 Ptas .
Aparcamiento : 578 Ptas .
Sala fisioterapia con Sauna: 1 .156 Ptas

. Oficina Concentraciones: 1 .156 Ptas .
Aula del Mar Menor : 3 .467 Ptas .
Cafetería : 5 .789 Ptas .
Gimnasio : 5 .789 Ptas.
Balsa Piragüismo : 5 .789 Ptas .
Pantalán : 28.922 Ptas .
Punto de amarre : 1 .156 Ptas .
Embarcación en Pañol (Almacén) : 578 Ptas .

Embarcación de Vela: 2 .311 Ptas .
Embarcaciones a Motor : 11 .567 Ptas .
Piragua : 1 .739 Ptas .
Servicio de Grúa: 578 Ptas .
Bicicletas : 1 .156 Ptas .
Viaje aeropuerto San Javier : 231 Ptas .
Viaje aeropuerto Alicante : 1 .156 Ptas .
Servicio vehículos y furgonetas : 35 Ptas .
Servicio furgoneta con remolque : 46 Ptas .

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y ESCUELAS
DE AEROMODELISMO DE LA COMUN IDAD
AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA.

IINSTALACIONESDEPORTIVA S

a) Instalaciones deportivas de Murci a

NICOLAS DE LAS PEÑAS
SIN LUZ
(hora o fraccion)
Pista frontón : 559 Ptas .



Pistas de tenis : 559 Ptas .
Pistas polideport ivas : 1 .007 Ptas .
Sala gimnasio: 420 Ptas .
Squash: 756 Ptas .
CON LUZ
(hora o fraccion )
Pista frontón: 771 Ptas .
Pistas de tenis : 671 Ptas .
Pistas polideportivas : 1 .652 Ptas .
Sala gimnasio : 454 Ptas .
Squash: 861 Ptas .

PABELLON CUBIERTO "SANTIAGO Y ZA-
RAICHE "

Pabellon cubierto : 2 .246 Ptas .
CON LUZ
(hora o fraccion)
Pabellon cubierto: 2 .765 Ptas .

b) Instalaciones deportivas de la Casa de la Juventud
de Cartagena .

SIN LUZ
(hora o fraccion)
Pistas de tenis : 458 Ptas .
Pistas polide`po rt ivas : 928 Ptas .
Pistas de baloncesto : 799 Ptas .
CON LUZ
(hora o fraccion)
Pistas de tenis: 676 Ptas .
Pistas polidepo rt ivas : 1 .090 Ptas .
Pistas de baloncesto : 928 Ptas .

PISCINA :
- Entrada diaria : 491 Ptas .
- 1 Bono de 30 baños, 25% de descuento .

II ESCUELAS DE AEROMODELISMO
Maatrícula :
Menores de 18 años : 1 .674 Ptas .
Mayores de 18 años: 2 .236 Ptas .
Mensualidades :
Menores de 18 años : 1 .339 Ptas .
Mayores de 18 años: 2 .236 Ptas .

PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER
PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVI-

CIOS PORTUARIOS. (LEY 3/1996 de 16 de mayo) .

TARIFA T-1 . ENTRADA Y ESTANCIA DE BAR-
COS .

TARIFA T-4 . PESCA FRESCA .

La cuantía, tarifa base, queda fijada en el 2 por 100

del valor de la pesca,establecido .

TARIFA T-5 . EMBARCACIONES DEPORTIVAS
Y DE RECREO .

Tarifa base : /mz.día: 46 Ptas .

TARIFA T-6 . ALMACENAJE .

Ta rifa base : por mz y día: 3,60 Ptas .

TARIFA T-7 . SUMINISTROS .

Tarifa base : la cuantía será el precio de coste del
agua o electricidad suministrado, de acuerdo con las tari-
fas de las compañias que abastecen a los puertos .

TARIFA T-8 . SERVICIOS DIVERSOS .

Dicha tarifa se aplicará con las siguientes modalidades :

- TARIFA T-8-1 . POR UTILIZACION DE LOS
MEDIOS DE IZADA Y BAJADA .

La base para la aplicación de esta Tarifa será la es-
lora máxima o total

Tarifa base:por /m . : 181 Ptas .

- TARIFA T-8-2 . POR UTILIZACION DE LAS

INSTALACIONES PORTUARIAS PARA REPARA-

CIÓN, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE EMBAR-
CACIONES EN ZONA DE VARADERO.

Tarifa base :por /mz y día : 93 Ptas .

- TARIFA T-8-3 . POR DEPÓSITO DE EMBAR-
CACIONES FUERA DE LA ZONA DE SERVICIO
DEL VARADERO .

Tarifa base : por /m2 y día: 6,21 Ptas .

- TARIFA T-8-4 . POR USO DE BÁSCULAS.

Tarifa base : por pesada : 74 Ptas .

TARIFA T-9 . TARIFA DE CANON POR CONCE-
Tarifa base :, por cada 100 T .R.B. o fracción y cada SIONES Y AUTORIZACIONES .

periodo de 24 horas o fracción : 257 Ptas .

TARIFA T-2 . ATRAQUE .

Tarifa base : , por m de eslora y cada periodo de 24
horas o fracción : 51 Ptas .

TARIFA T-3 . MERCANCIAS .

Tarifa base : , por tonelada métrica: 32 Ptas .

La tarifa de canon por concesiones y autorizaciones

administraLtivas por aprovechamiento y uso privativo de

las instalaciones portuarias, construidas en los puertos

gestionados directamente por la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, será anualmente el 5% del valor de

la superficie ocupada y del costo de las instalaciones que
existan previamente al otorgamiento de la concesión o au-
torización .



3 . Otras disposiciones

Consejería de Presidenci a

650 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 1997, de la
Secretaría General de la Consejería de
Presidencia por la que se acuerda inscribir en

- el Registro de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Murcia a la Fundación Séneca,
Centro de Coordinación de la Investigación.

Visto el expediente de clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia de la
denominada "Fundación Séneca, Centro de Coordinación
de la Investigación", con domicilio en Murcia, calle
Manresa, número 5, resultan los siguientes ,

ANTECEDENTES DE HECHO

humanos, con el fin de favorecer la necesaria coovdiná-
ción entre dichos sectores. i -

Cuarto.- Serán beneficiarios de la Fundación, según
establece el artículo 8 .° de sus Estatutos, las personas ;fñ-
sicas o jurídicas que reúnan las siguientes condicionp§~é-
néncas :

a) Autores o colaboradores de proyectos de iny,e~4i-
gactón promovidos por la Comunidad Autónoma .

b) Centros públicos y privados que tengan entrp s9s
objetivos la realizaciónde actividades de investigacion,y
desarrollo tecnológico .

c) Investigadores y tecnólogos en activo o en pésiódo
de forrnación .

Primero .- Que la Fundación fue constituida por don
Fernando de la Cierva Carrasco, en nombre y representa-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y don Patricio Valverde Megías, en nombre y representa-
ción del Instituto de Fomento de la Región de Murcia,
mediante escritura pública otorgada ante el Notario del
Ilustre Colegio de Albacete, don Carlos Peñafiel del Río,
en Murcia, el 20 de diciembre de 1996, con número 3 .425
de su protocolo, en la que figura la aceptación de los car-
gos de los Patronos .

Segundo.- Que con fecha 7 de enero de 1997 tiene
entrada en el Registro General de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, escrito de don Fernando de la Cierva
Carrasco, Secretario de la Fundación Séneca, Centro de
Coordinación de la Investigación, solicitando en su nom-
bre y representación, la clasificación e inscripción de la
citada Fundación en el Registro de Fundaciones, adjun-
tando la escritura de constitución de la misma, a la que se
le unen los Estatutos por los que ha de regirse la citada
Fundación, documentos acreditativos del desembolso de
capital dotacional, certificados de los acuerdos adopta-
dos por el Consejo de Dirección del Instituto de Fomento
de la Región de Murcia y el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por los
que se autoriza a dichas Instituciones para constituir la
Fundación, se aprueban las aportaciones al capital
dotacional de ambas entidades, se aprueban los Estatutos,
se designan a los patronos y se faculta a don Patricio
Valverde Megías y a don Fernando de la Cierva Carrasco
para el otorgamiento de la escritura de constitución . ,

Tercero .- Son fines de la Fundación, según establece
el artículo 6.° de sus Estatutos, las funciones propias de
la gestión del Plan Regional de lnvestigación, Desarrollo
Tecnológico y del Conocimiento y, en cuanto Centro de
Coordinación de la Investigación, servirá de instrumento
a la Administración Regional para llevar a cabo actuacio-
nes coordinadas de carácter paralelo o específico de cada
sector .

Igualmente, la Fundación tiene por objeto informar,
asesorar, apoyar y colaborar con lbs diversos sectores re-
lacionados o interesados en la investigación, el desarrollo
tecnológico y el fomento del conocimiento y los recursos

d) Personas físicas o jurídicas que realicen activida-
des de innovación tecnológica que repercutan en la mejo-
ra de la capacidad productiva de la Región de Murcia .

e) Pe 'rsonas físicas o jurídicas que realicen activida-
des de alta formación que incidan en el perfeccionamiento
profesional de los ciudadanos, mejorando su capacitacáfin
y expectativas de empleo .

t) Instituciones o entidades que financien proginrnas
de Investigación y Desarrollo

. g) Cualesquiera otras personas, físicas o jurkdica s
vinculadas a la realización de tareas de investigaqiómiy
desarrollo tecnológico del conocimiento y la culturN,de
conformidad con la naturaleza y fines de la Institució~t}, ,

r,ra=• .
Quinto.- El ámbito de su actuación será en to~~ ~1

territorio de la Comunidad Autónoma de la Región ije
Murcia . •, ~,, . _

Sexto.- La dotación inicial de la Fundación según
consta en la escritura de constitución asciende a la canti-
dad de 10.000.000 de pesetas aportadas por la CooiíSi1-
dad Autónoma y 4.000.000 de pesetas por el Institutb'lle
Fomento de la Región de Murcia, y para el pago de sus
aportaciones a la dotación fundacional han ordenado el
ingreso en la cuenta de la Fundación abierta en la enttddd
de crédito Caja de Ahorros de Murcia, Oficina Prineipal,
acreditando la realidad de las aportaciones efectuadas~cbn
los correspodivntes documentos cbntables .

Séptimo.- El primer Patronato queda constituidu}nor
los siguientes miembros : ~ iq ? <

Presidente: Doña Cristina Gutiérrez-Cortines Corral,
en su calidad de Consejera de Cultura y Educación,cje 1a
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . ;- ; ,

Vicepresidente : Don José-Pablo Ruiz Abellán, en su
calidad de Consejero de Industria, Trabajo y Turismo de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Secretario : Don Fernando de la Cierva CarrasGpxen
su calidad de Secretario General de la Consejería de Cul-



tura y Educación de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

Vocales : Don José María Martínez Selva, en su cali-
dad de Director General de Universidad ; don Regino
Aragón Pallarés, en su calidad de Director General de In-
vestigación y Transferencia Tecnológica, y don Patricio
Valverde Megías, en su calidad de Director del Instituto
de Fomento de la Región de Murcia.

Octavo .- Todo lo relativo al gobierno y gestión de la
Fundación queda recogido en los Estatutos por los que se
rige, constando expresamente el carácter gratuito de los
cargos del Patrono, estando dicho órgano de gobierno
obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado .

Noveno.- Figura en el expediente informe favorable
de esta Oficina Mayor en cuanto a la persecución de fines
de interés general y a la determinación de la'suficiencia
de la dotación, al que hace referencia el artículo 36 .2 de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, así como esta enti-
dad es conforme a la citada Ley .

A dichos antecedentes son de aplicación los siguiente s

FUNDAMENTOS DE DERECH O

Primero.- El artículo 34 de la Constitución recoge el
derecho de fundación para fines de interés general .

Segundo.- La Secretaría General de la Presidencia
es competente para resolver el presente expediente, en uso
de las atr ibuciones que le vienen conferidas en el Decreto
n .° 29/1995, de 5 de mayo, sobre atribución de funciones
y servicios transfe ridos por el Real Decreto 372/1995, de
10 de marzo, en mate ria, entre otras, de fundaciones que
ejercen principalmente sus funciones en la Región de
Murcia, en relacióncon los Decretos 88/1995, de 12 de
julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de
la Consejería de Presidencia y 59/1996, de 2 de agosto,
por el que se establece la estructura orgánica de la citada
Consejería .

Tercero.- La fundación persigue fines de interés ge-
neral de carácter docente e investigador, conforme al ar-
tículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre .

Cuarto.- La dotación de la fundación descrita en el
sexto Antecedente de Hecho de la presente Resolución, se
considera inicialmente suficiente para el cumplimiento de
sus fines .

Quinto.- La documentación aportada reúne los re-
quisitos exigidos en los ertículos 8 .°, 9 .° y 10 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre .

Por lo expuesto, vista la Propuesta de Resolución de
la Oficialía Mayor y en uso de las facultades que me vie-
nen conferidas,

RESUELVO

Primero.- Clasificar como de carácter docente a la
Fundación Séneca, Centro de Coordinación de la Investi-
gación .

Segundo.- Que se inscriba en el Registro de Funda-
ciones de la Región de Murcia .

Tercero.- Que se inscriba en el Registro de Funda-
ciones las aceptaciones del cargo de Patrono de las perso-
nas mencionadas en el antecedente de hecho séptimo de la
presente Resolución como miembros del Patronato de la
Fundación .

Cuarto.- que se notifique el contenido de esta Reso-
lución a los interesados haciéndoles saber que contra la
misma que pone fin a la vía administrativa cabe recurso
contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el
plazo de dos meses a contar desde su notificación ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia .

Murcia a 13 de enero de 1997 .-El Secretario Gene-
ral, José García Martínez .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

542 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . : 367/96. Construcción de vivienda familiar
en planta baja en Camino de la Barca, Llano de Brujas .
Murcia . Promovido por don Pedro José Martínez Pérez .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia a 13 de diciembre de 1996 .- El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.

543 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Yecla .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y



Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . : 152/96 . Construcción de vivienda familiar
en paraje "Los Cerricos" . Yecla . Promovido por don Juan
Ruiz Forte .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Saptoña, Murcia .

Murcia a 13 de diciembre de 1996 .- El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.

4. Anuncio s

Consejería de Economía y Haciend a

648 EDICTO.

Por el Presente se hace saber a don Fulgencio
Albaladejo Roca, con D .N.I . n.° 22.927 .187-M, que por
el órgano económico-administrativo de esta Comunidad
Autónoma, se ha acordado ponerle de manifiesto por tér-
mino de quince días hábiles el expediente R-139/96, sobre
reclamación económico-administrativa interpuesta por el
mismo frente a la liquidación de precio público n° CP-
1124/96, por importe de 55 .051 pesetas, en concepto de
ainarre de embarcación deportiva y/o recreo en el Puerto
de Cabo de Palos (que se tramita en el Servicio Jurídico y
de Personal de la Secretaría General de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, ubicado en la planta 4 .' del edificio
anexo al Palacio Regional, sito en la ciudad de Murcia,
Avenida Teniente Flomesta, s/n ., C.P. 30071), a fin de
que dentro del citado plazo pueda el interesado formular
escrito de alegaciones y proposición de prueba, si lo esti-
ma oportuno .

Nó habiéndose podido notificar a dicho reclamante
en el domicilio que oportunamente señaló que es Alameda
de San Antón, n .° 35, 2.° B, 30205-Cartagena, se hace
por medio del presente anuncio, de acuerdo con lo dis-
puesto en elartículo 86 del Reglamento de procedimiento
en las reclamaciones económico-admimstrativas (R .D .
391/1996, de 1 de marzo, publicado en el B .O.E . n .° 72,
de 23-3-96) .

Murcia 9 de enero de 1997 .- El Consejero, P .D. El
Secretario General, Juan Francisco Carrión González .

abril,7a Dirección General de Ordenación del Territorio y
Vivienda ha acordado la Resolución cuya parte
dispositiva se transcribe, en el expediente sancionador
D.C . 8/93, por infracción a la Legislación de Costas
incoado a don Ramón Plaza Pérez cuyo último domicilio
conocido es calle Rosario, número 25-30 .550 Abarán .

Asimismo y para que conste y sirva de notificación
legal en los términos del artículo 59 .4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de la Resolución del referido expediente, al ha-
berse intentado la notificación sin efecto, se inserta el
presente, haciendo saber al interesado que contra la Reso-
lución que no agota la vía administrativa, cabe interponer
recurso ordinario ante el Excmo . Sr . Consejero de Políti-
ca Territorial y Obras Públicas en el plazo de un mes,
contado a partir del día de la publicación del presente
edicto .

En el supuesto de que no haga uso de su derecho a
recurrir, deberá proceder al ingreso del importe de la san-
ción mediante transferencia bancaria en la cuenta corrien-
te número 2043/0002/71/010100063 .1 a nombre de la
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas en
cualquier oficina de Cajamurcia, indicando su referencia
D .C. 8/93, debiendo presentar o remitir a la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Vivienda el justi-
ficante de su abono .

El plazo de ingreso en periodo voluntario es para las
- notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cad a

mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil y para las notificaciones en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de
notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

649 EDICTO por el que se notifica la Resolución
de expediente sancionador por infracción a la
Legislación de Costas.

En uso de las competencias atribuidas por la Dispo-
sición Adicional Quinta de la Ley 10/1995, de 24 de

Transcurrido el plazo sin haber efectuado el pago, se
procederá a su cobro por la vía ejecutiva .

Parte dispositiva:

Primero: Imponer a don Ramón Plaza Pérez una
multa de 1 .131 .250 pesetas de acuerdo con lo establecido
en el artículo 183 .b del Reglamento de Costas por la
comisión de una infracción tipificada como, grave en el
artículo 91 .2 .e) de la Ley de Costas .



Segundo.- Requerir a don Ramón Plaza Pérez para
que en el plazo de diez días a un mes presente solicitud de
legalización de las obras efectuadas, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 26 de la Ley y 48 del Reglamen-
to o, en caso contrario, deberá proceder en igual plazo a
la demolición de las obras efectuadas, advirtiéndole que
en caso contrario podrá acordarse la ejecución por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 107 de la
Ley de Costas, consistente en la imposición de multas
coercitivas en cuantía de hasta un 20% de la multa im-
puesta en la Resolución, reiteradas en el plazo de una se-
mana y/o ejecución subsidiaria por cuenta del infractor y
a su costa. -

Murcia a 10 de enero de 1997 .- El Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí .

Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua

660 ANUNCIO de contratación.

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua tiene prevista la siguiente contratación :

N.° expediente : 2/97 .

Objeto del contrato : Realización del trabajo deno-
minado "Asistencia técnica a la dirección de obra para el
control y vigilancia de las obras de la estación
depuradora de aguas residuales" .

Litgar de ejecución : Lorca (Murcia) .

Plazo de ejecución: 30 meses .

Tramitación : Ordinaria .
Procedimiento : Abierto .
Forma: Concurso .

Presupuesto : 65 .893 .800 pesetas (sesenta y cinco

millones ochocientas noventa y tres mil ochocientas
pesetas) .

Garantía provisional : 1 .317.876 pesetas .

Garantía definitiva : 2.635 .752 pesetas .

Obtención de documentación e información : Los
Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, se encuentran en la Papelería
Técnica Universidad, sita en calle Puerta Nueva, Teléfo-
no 24 81 73. La documentación podrá obtenerse hasta
dos días antes del plazo en que finalice la presentación de
ofertas .

Requisitos específicos del contratista : Clasifica-
ción: Grupo II, Subgmpo 3, Categoría b . .

Documentación acreditativa de los criterios de selec-

ción establecidos en la Cláusula 5 .2 del Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares .

Presentación de ofertas : En el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua,
Plaza Juan XXIII, s/n ., hasta las 14 horas del día 21 de
febrero de 1997. Podrán presentarse proposiciones por
correo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 100 del
Reglamento General de Contratos del Estado .

Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta : 2 meses .

Admisión de variantes : No se admiten variantes
para la presente contratación .

Documentación que integran las ofertas :

Sobre número 1 : Documentación administrativa .
Sobre número 2 : Documentación técnica .
Sobre número 3 : Ofertas económica .

Apertura de ofertas : Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería y a
las trece horas del día 28 de febrero de 1997 .

Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas : 30 de diciembre de 1996 .

Abonos de anuncios : Los anuncios de Boletines
Oficiales y Prensa serán por cuenta del adjudicatario .

Murcia a 17 de enero de 1997 .- El Secretario Ge-
neral, Joaquín Maestre Albert .

651 ANUNCIO de información pública sobre
concesión administrativa para recuperación y
explotación pesquera de las Encañizadas La
Torre y El Ventorrillo del Mar Menor, T.M .
de San Javier.

De Conformidad con lo dispuesto en el artículo
146.8 del Real Decreto, 1 .471/1989, de 1 de diciembre,
del Reglamento General para el desarrollo y ejecución de
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, se somete a
información pública el proyecto básico para la recupera-
ción y explotación pesquera tradicional de las
Encañizadas del Mar Menor, La Torre y El Ventorrillo,
mediante concesión de ocupación de dominio público ma-
rítimo-terrestre del T .M. de San Javier, promovido por
Hijos de Albadalejo García, S .L .

El proyecto estará expuesto al público durante un
plazo de veinte días, contados a partir de la publicación
del presente anuncio, en el Servicio de Pesca y
Acuicultura, sito en Cartagena, Plaza San Frañcisco, 1-
1 .°, para que puedan formularse las alegaciones que se
estimen pertinentes .

Murcia a 29 de noviembré de 1996 .- El-Director
General de Producción Agraria y de la Pesca, José
Esteve Grau .



III. Administración de Justici a

Número 640

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
114/95, se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Antonio Morales Amau, contra Cámicas La Vereda,
S .A., en el que por resolución de esta fecha se haacorda-
do sacar a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala de au-
diencia de este Juzgado, el día 20 de febrero, a las 12 ho-
ras, con las prevenciones siguientes

: Primero..Que no se admitirán posturas que n o
cubran el tipo de la subasta .

Segundo .-Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., una can-
tidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques .

Tercero .-Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente .

-Los autos y la certificación registra] que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto-en la Secreta-
ría del Juzgado donde podrán ser examinados, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente y que las cargas anteriores y las preferentes, si
las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate y se entenderá que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas. -

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 25 de marzo, a las doce, sirviendo de tipo el
75% del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercerT, el día 29 de abril, a las doce ho-
ras, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma, el 20%
del tipo que sirvió de base para la segunda .

Bienés que se sacan a subasta y su valor :

Urbana: Trozo de fierra en término de Murcia, pa rti-
do de Torreagüera, con riego de la acequia de Beniaján,
de cabida dos tahúllas, o sea, veintidós áreas, treinta y
seis centiáreas . Dentro de su perímetro se comprende un
almacén de dos plan tas cubierto de teja y uralita, sin dis-
tribución interior alguna, con una superficie construida
de planta baja de dos metros cuadrados y en planta alta,
de mil seiscientos metros cuadrados .

Finca número 7 .548, valorada en 64.800.000 pesetas .

Dado en Murcia a 26 de noviembre de 1996 .-La
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega .-El Secretario .

Número 639

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue la tercería
de dominio número 326/95, seguido a instancia de doña
Serafina Capel Gálvez, contra Banca Catalana, S,A., don
Francisco Capel Gálvez y esposa doña María Soledad
Mena de la Larrea, en cuyos autos se ha dictado senten-
cia con fecha 11 de octubre de 1996, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente :

Fallo : Desestimar la demanda de tercería de dominio
formulada por el Procurador don Lorenzo Maestre Zapa-
ta, en representación de doña Serafina Capel Gálvez, se-
guida contra Banca Catalaná, S .A., representada por el
Procurador don Alfonso V . Pérez Cerdán y don Francisco
Capel Gálvez y su esposa doña María Soledad Mena de
Larrea, representado el primero por la Procuradora doña
Juana María Lozano García, absolviendo a los demanda-
dos de los pedimentos en su contra declarando no haber
lugar a la tercería de dominio solicitada y con expresa
imposición en costas a la parte demandante .

Contra esta sentencia cabe interponer ante este mis-
mo Juzgado, recurso de apelación, en el plazo de cinco
días desde el siguiente a su notificación .

mo .
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-

Y para que sirva el presente de notificación a doña
María Soledad Mena de Larrea, expido el presente en
Murcia a 30 de diciembre de 1996 .-La Secretaria .



Número 641

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 206/93, se tramitan autos de ejecutivo a instan-
cia de Banco Exterior de España, S.A., representado por
el Procurador don Luis Hemández Prieto, contra don En-
rique Velasco Martínez y don Enrique Juan Velasco
Iniesta, sobre reclamación de 3 .072.102 pesetas, en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en primera, segunda y tercera subasta pública,
por término hábil de veinte días, los bienes embargados al
demandado que al final se describirán, bajo las siguientes

Condiciones :

1 ~- Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 19 de febrero de 1997 ; en segunda
subasta el día 9 de abril de 1997, y en tercera subasta el
día 7 de mayo de 1997, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, s/n ., a las 10'30 horas .

2.'- Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juzgado
o en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual al veinte por ciento del valor de los bienes, que sirva
de tipo para la subasta ; pudiendo hacer uso del derecho
que les concede el artículo 1 .499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

3 .'- No se admitirán posturas que no cubran las
dos tei•ceras partes del precio que rija para esta subasta .

4.`- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, sólo por el actor .

5 .`- Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate . Si alguna subasta se suspendiese por
causa mayor, pasará al siguiente día, a la misma hora.

6.'- El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta será el 75% de la valoración de los bienes, y la
tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta:

Lote 1 .-Una mitad indivisa de una urbana: Seis.-
Vivienda de tipo A, situada en la segunda pl anta de eleva-
ción sobre la baja, del edificio en construcción sito en Al-
cantarilla, con fachada principal a ca lle Cruz, esquina a
calle de Ramón y Cajal ; a la derecha y fondo, según se
sube por la escalera y ascensor, comunes a las viviendas,

con acceso por el zaguán situado en la calle de la Cruz,
distribuida en vestíbulo, paso, salón comedor, tres dormi-
torios, baño, aseo, cocina, lavadero y terraza a la facha-
da; ocupa una superficie construida de ciento un metros,
cincuenta decímetros cuadrados y útil de noventa metros
cuadrados . Linda: según se entra en ella, al frente, con re-
llano de la escalera ; derecha, con Salud Hernández
González ; izquierda, con la vivienda tipo B de esta plan-
ta, y al fondo, con calle de la Cruz . Esta fmca tiene como
anejo inseparable el cuarto trastero número cuatro . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Murcia número Tres,
al tomo 242, libro 205, folio 225, finca número 17 .088 .
Valor a efectos de subasta de 1/2 indivisa : tres millones
doscientas mil pesetas (3 .200.000 pesetas).

Lote 2 .-Vehículo tipo motocicleta sin sidecar, mar-
ca Vespa, modelo 125 XL, bastidor número 114000590,
matrícula MU-0030-AK. Valor a efectos de subasta en
setenta y cinco mil pesetas (75 .000 pesetas) .

Lote 3 .-Vehículo tipo furgoneta mixta, marca
Citroén, modelo C15 RK, bastidor número
VS7VDPG0052PG9637, matrícula MU-1350-AN. Valor
a efectos de subasta en doscientas setenta mil pesetas
(270.000 pesetas) .

Lote 4.-Vehículo tipo turismo, marca Citroén, mo-
delo ZX 1 .6-1, bastidor número VS7N2B20001823430,
matrícula MU-5871-AY. Valor a efectos de subasta en
quinientas cincuenta mil pesetas (550 .000 pesetas) .

Dado en la ciudad de Murcia a 27 de diciembre de
1996.-El Magistrado-Juez, Pedro López Auguy .-El
Secretario .

Número 634

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
juicio de faltas número 279/96, que se sigue en este Juz-
gado sobre daños y amenazas, por el presente se cita a la
denunciante Josefa Martínez Cazorla, con D .N.I .
27.444.915, nacida en Murcia en fecha 9-11-61, hija de
Diego y Eusebia y cuyo paradero actual se ignora, a fin
de que comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia de Murcia, planta tercera, Pa-
seo de Garay, el próximo día 21 de febrero, a las 9,30 ho-
ras, al objeto de asistir al acto del juicio oral que viene
señalado, haciéndole saber que podrá comparecer asistida
de Abogado y con las pruebas de que intente valerse,
apercibiéndole que caso de no comparecer ni alegar justa
causa que se lo impida, podrá celebrarse el juicio sin su
asistencia. -

En Murcia a 7 de enero de 1997 .-El Magistrado-
Juez.-El Secretario .



Número 373

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZ A

EDICT O

Doña María del Carmen Orenes Barquero, Juez de Pri-
mera Instancia número Uno de esta ciudad de Cieza
y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 212 de 1996 . se tramitan autos de artículo 13 1
de la Ley Hipotecaria a tnstancias de Caja de Ahorros y
Pensiones de Barcelona "La Caixa", representados por el
Procurador don Manuel Montiel Ríos, contra don Anto-
nio Jesús Fernández García y otra, sobre reclamación de
7 .657.423 pesetas, en las que por providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda
y tercera subasta pública, por término hábil de veinte
días, los bienes especialmente hipotecados al demandado
que al final se describirán, bajo las siguientes :

CONDICIONES :

1 .'-Para el acto del remate se ha señalado en prt-
mera subasta el día 17 de marzo de 1997; en segunda su-
basta c] día 14 de abril de 1997 ; en tercera subasta el día
12 de mayo de 1997, las que tendrán lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a
las once cuarenta y cinco horas .

2 ."-Para tomar parte en cualquiera de las tres su-
bastas, los licitadores deberán consignar previamente el
20% del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándo-
se esta cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de
La segunda, suma que podrá constgnarse en la Cuenta
Provisional de Consignaciones número 3 .061 del Banco
Bilbao Vizcaya en esta ciudad que mantiene este Juzga-
do, presentando en dicho caso el resguardo del ingreso ;
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el remate
podrá verificarse en calidad de ceder a tercero, con las re-
glas que establece el artículo 13 1 de la Ley Htpotecaria .

3'-Que no se admitirán posturas para la primera
subasta que no cubran el tipo fijado en escritura de hipo-
teca; el tipo fijado es de 12 .375.000 pesetas ; para el caso
de resultar desierta la primera subasta, la segunda subas-
ta se rebaja el 25% del tipo que lo fue para la primera ; y
para el caso de resultar desierta esta segunda subasta se
celebrará la tercera subasta, sin sujeción a tipo .

4:'-Los títulos de propiedad de los inmuebles su-
hastados se encuentran supLidos por las correspondientes
certificaciones registrales obrantes en autos, de manifies-
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser exa-
mmnados pot los que deseen tomar parte en la subasta en-
tendiéndose que todo licitador los acepta como bastante,
sin que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del actor,
si los hubiere continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda su-
brogado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

5 .'-Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas se traslada su celebración a la misma

hora para el siguiente día hábil al de la subasta suspendi-
da, en el caso de ser festivo el día de su celehración .

6 .°-Se devolverán las consignaciones efectuodaa
por los participantes a la subasta, salvo la que correspon-
da al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obltgactán, y en su
caso como parte del precio de la venta .

7 .a-La publicación de los presentes edictos suve
como notificación en la finca hipotecada, de los señala-
mientos de la subasta confonne a lo prevenido en el últi-
mo párrafo de la Regla 7 s del artículo 131 dc la Ley Hi-
potecaria .

8 .'-La publicación del presente edicto scrvirá de
notificación en forma de dicho señalamiento a la partc
ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la mism.t
personalmente .

Bienes objeto de subasta :

Urbana. Departamento número 50 . Vivienda letra B,
en la planta primera en el bloque B de viviendas de la ur-
banización de forma pentagonal con fachadas a las calles
denominadas de Ramón y Cajal, nueva apcrtura, Julián
Romea y Almagro de esta ciudad de Cieza . Tiene su ac-
ceso a través de una galería cubierta que hace esquina a
la calle de nueva apertura . Ocupa una superficie construi-
da de 11,13 m2 . Se distribuye en salón, cocina, cuatro
dormitorios, dos baños, pasillo, lavadero y terraza Le co-
rresponde como anejo inseparable un cuarto tiastero nu-
merado con el número 44 sito en la terraza cuhicrta de
este bloque de úna superficie construtda de 12 .22 m2 y
útil de 11 m2 .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza
número Uno, al torno 903, libro 298, folio 98 . finca
n .° 29 .070 .

Dado en Cieza, a doce de noviembre de mil nove-
cientos noventa y seis .-La Juez, María del Carmen
Orenes Barquero-La Secretaria .

Número 50 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Cédula de notificación

En el procedimiento de juicio ejecutivo nCnnero
1 .097/94, seguido a instancia de Banco Popular Español .
S .A., contra doña Carmen Martínez Teruel se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente :

Se decreta la mejora de embargo sobre la linca re-
gistral número 15.300 del Registro de la PRopiedad de
Molina de Segura, propiedad de la demandada Carmen
Martínez Teruel en cantidad suficiente a cubrur la smna
de 1 .540 .142 pesetas .

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña
Carmen Martínez Teruel, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación .

Murcia, a veinte de diciembre de imi novecientos no-
venta y seis .-El Secretario .



Número 735

PRIMERA INSTANCIA
JUMILLA

Doña Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instancia
de la ciudad de Jumilla .

Por virtud del presente, hago saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio ejecutivo número 180/96, a

instancia del Procurador don Manuel Francisco Azorín
García, en nombre y representación de Banco Santander,
S.A., con domicilio social en Santander, Paseo de Pereda,
9-12 y con DIF A39000013, contra Vitivino, S .A, con
domicilio en Jumilla, partido de La Cañada de Albatana,
Finca Casa Rojo y con CIF A-30123970, sobre reclama-
ción de cantidad, cuantía total 25 .638.969 pesetas, en los
que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a pú-

blica subasta los bienes embargados y que después se di-
rán, por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera
vez y término de veinte días hábiles, habiéndose señalado
para dicho acto los días 21 de febrero de 1997, 18 de
marzo de 1997 y 17 de abril de 1997, todas ellas a las
11,45 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo las siguientes

de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6.'- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiese, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

7.`- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señaladas se entenderá que se cele-
brará el día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a
la misma hora .

8.'- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el último párrafo, de la regla 7 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subast a

Condiciones

1 .'- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, oficina del B .B .V . de Jumilla, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .~- Servirá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes
del mismo ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja
del veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción
a tipo .

3.'- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a tercero .

4.`- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resultado de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que formule plica por escrito no asistiere al acto de rema-
te, se le requerirá por tres días para que acepte la adjudi-

cación, perdiendo, en caso de no aceptar la consignación
efectuada.

5 .`- Los títulos de propiedad, que h an sido suplidos
por ce rtificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán

Rústica .-Una hectárea de tierra secano, indivisible
blanca, en el partido, de la Cañada de Albatana, del térmi-
no de Jumilla ; linda: al Este, Sur y Oeste, resto de la ma-
triz de la que procede, y Norte, camino . Dentro de su pe-
rímetro y comprendido en su extensión existe una casa
cortijo, número setenta y dos, con un pozo de agua viva,
era de pan trillar, corral para el ganado, bodega y demás
pertenencias . Y además, dentro de la misma se ha cons-
truido una nave a dos aguas que se destina fundamental-
mente a contener los depósitos de fermentación y conser-
vación de vinos, y un edificio adosado a una sola planta
que se destina a servicios . La nave tiene una .superficie de
ochocientos metros cuadrados y consta de depósitos, pa-
sillos y zona de carga. El edificio anexo consta de aseos y
vestuarios, laboratorio, foso de máquinas, sala de máqui-
nas, oficinas y pasillos . La total superficie es de nove-
cientos metros cuadrados . La nave es de forma rectangu-
lar constando de dos zonas claramente diferenciadas con
una dimensión de cuarenta por veinte metros cubierta a
dos aguas con altura a base de cuchillos de siete metros, -
la segunda a una sola agua, su altura es de cuatro metros .
Tiene cuarenta depósitos de hormigón armado de tres por
tres por cuatro de capacidad cada uno . Linda por sus
cuatro puntos cardinales con el terreno .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
folio 70 del tomo 1 .811 del Archivo, libro 780 de Jumilla,
insc ri pciones 1 .' y 2.', finca número 20.247 de la sección
1 .a Valorada en 33 .835 .000 pesetas .

Dado en Jumilla, a diecisiete de enero de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Juez.-La Secretario .



Número 52 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Número 262/96 .
Proceditniento: desahucio .
De don Bartolomé-Jesús Martínez Pina .
Procurador Sr . don Francisco Javier Berenguer López .
Contra: Dimutex, S .L .

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente :

"Sentencia .- En Murcia, a veintitrés de septiembre
de mil novecientos noventa y seis .

Vistos por mí, Yolanda Pérez Vega, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
esta ciudad, los presentes autos de juicio de cognición,
tramitado en este Juzgado con el número 262/96, a ins-
tancia de don Bartolomé-Jesús Martínez Pina, representa-
do por el Procurador don Francisco Javier Berenguer Ló-
pez y defendido por sí mismo, contra la mercantil
"Dimutex, S .L .", ejercitando acumulada y simultánea-
mente acción de resolución de contrato y la reclamación
de cantidades adeudadas .

Fallo : Que estimando la demanda interpuesta por el
Procurador don Francisco Javier Berenguer López, en
nombre y representación de don Bartolomé-Jesús Martí-
nez Pina, debo declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento que liga con Dtmutex . S .L., de fecha 10 de
agosto de 1995, declarando haber lugar al desahucio por
falta de pago de la renta de la finca urbana a que dicho
contrato se refiere, sita en esta ciudad, C/ Manresa, 5, lo-
cál número 2, izquierda, condenando a Dimutex, S .L ., a
que deje libre la misma y a disposición de la parte actora
en plazo legal, bajo apercibimiento de lanzamiento ; con-
denando asimismo a la parte demandada al pago de la
cantidad de quinientas noventa mil cuarenta y siete pese-
tas (590.047 pesetas), intereses legales desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta el completo pago, y al
abono de las costas procesales causadas .

Notifíquese esta resolución a las partes, previnién-

doles que contra la misma podrán interponer recurso de
apelación en este Juzgado en el plazo de cinco días hábi-
les a partir de la notificación, el cual en su caso, se
sustanciará ante la Ilma . Audiencia Provincial de esta
capital .

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certifi-
cación a los autos, definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y como con5ecuencia del ignorado paradero de
Dimutex, S .L ., se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación .

Murcia, a diecinueve de diciembre de mil novecien-
tos noventa y seis .- El Secretario .

Número 577

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
41-42/96, a instancias de don Diego Fr ancisco Martínez
Sánchez y Juana María Dolores Soler Picazos, contra
Hostelería Santomera, S .L ., y Fogasa, en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y juicio, de no ha be r
avenencia en el primero, el día dieciocho de febrero de
mil novecientos noventa y siete y hora de 10,35, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avda. de la Libertad, número 8, segunda planta (Edificio
Alba), en la reclamación que se ha dejado expresada, ad-
virtiéndole que es única convocatoria y que deberá concu-
rrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta

injustificada de asistencia de alguna de las partes . Que-
dando citado para confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en formá al demandado
Hostelería Santomera, S .L., que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra

en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el

tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a diez de enero de mil novecientos
noventa y siete .- La Secretario Judicial .

Número 580

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que en este Juzgado de lo So-
cial número Seis de Murcia se siguen con el número

1 .012/96, a instancia de Ahmed Achour, contra las em-
presas Muebles Beni, S.L., y María Soledad Marín Ma-
rín, en reclamación de cantidad, se ha ordenádo la publi-
cación del presente para citación a juicio que se celebrará
el próximo día 21-2-97, a las 11,20 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Cl Bata-
lla de las Flores, número 3, de Murcia, en la reclamación
que ha quedado expresada, advirtiéndole que es su única

convocatoria y que deberá concurrir ajuicio con todos los

medios de prueba de los que intente valerse y que los ac-
tos no podrán suspenderse por falta injustificada de asis-
tencia de la parte demandada, quedando citado para con-



fesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por

confeso.

Y para que sirva de citación a las demandadas, que
últimamente tuvieron su residencia en esta Región y que

en la actualidad se encuentran en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magistrado en la
presente causa, se expide el presente para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a siete de enero de mil novecientos
noventa y siete .- La Secretaria Judicial .

Número 58 4

DE LO SOCIAL

NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Murcia .

Doy fe: Que en los autos tramitados en este Juzgado
con el número 1 .136/96, se dictó sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dice : En la ciudad de Murcia
a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y
seis . Vistos por el Ilmo. Sr . don Félix I . Villanueva Galle-
go, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número

Cinco de Murcia y su provincia, los presentes autos de
juicio verbal del orden laboral, en materia de salarios, en-
tre partes, como demandante don José Liborio García
García, con D.N.I . 29.061 .052, domiciliado en Lorquí
(Murcia), dirigido por el Letrado don José Tárraga Pove-
da. Y como parte demandada la empresa Industrias Quí-
micas Llópez, S .L., domiciliada en Lorquí (Murcia), en la
calle Hernán Cortés, s/n .

Falló : Que estimando la demanda promovida por
don José Liborio García García, debo condenar y conde-
no a la empresa Industrias Químicas Llópez, S .L ., a que
abone a aquél la cantidad de 267 .669 pesetas . Notifíquese
la sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la

misma no cabe recurso .

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente
que se unirá al libro de sentencias .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa
demandada Industrias Químicas Llópez, S .L ., actualmente
en ignorado paradero, expido el presente para su publica-

ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", dejando

copia en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia, trece de enero de mil novecientos noventa y
siete.- La Secretario, Concepción Montesinos García .

Número 58 5

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma . Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistra-
da-Juez de Instrucción número Dos de los de Mur-
cia.

Hace saber : Que en este Juzgado, se sigue juicio de
faltas 440196-B, por hurto, en el que son partes Carlos

_ Cuéllar Girón, contra Ramón Blas García Alonso, este
último con domicilio en Avda. Antonete Gálvez, número
7, 9-c de Murcia, y en la actualidad se encuentra en para-
dero desconocido, en cuyos autos ha recaído sentencia

número 531, cuyo fallo es el siguiente : Que debo absolver
y absuelvo, con todos los pronunciamientos favorables a
Ramón Blas García Alonso, de los hechos imputados, de-
clarando de oficio las costas procesales .

Contra esta sentencia cabe interponer, ante este mis-

mo Juzgado, recurso de apelación, en el plazo de cinco

días siguientes al de su notificación, a resolver ante la
Ilma. Audiencia Provincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma la presen-
te sentencia a Ramón Blas García Alonso, en paradero
desconocido, extiendo el presente debiendo ser publicado
en el tablón de anuncios de este Juzgado, así como en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a treinta y uno de diciembre de mil
novecientos noventa y seis .- La Magistrada-Juez, Con-
cepción Roig Angosto.- La Secretaria Judicial .

Número 586

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado_de mi cargo, y
bajo el número 24/96, se siguen autos de juicio de faltas
en los cuales se ha dictado sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente :

"Sentencia .- En nombre de S .M. el Rey, en Carta-
gena, a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa
y seis .- Vistos por mí, don José Manuel Nicolás Manza-
nares, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc-
ción número Siete de esta ciudad y su partido, los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas número 24/96, sobre



hurto, tramitados con intervención del Ministerio Fiscal,

en representación de la acción pública, y no habiendo
comparecido Balori Haj y Malik Tail .

Fallo : Que debo absolver y absuelvo libremente de

los hechos enjuiciados en las presentes actuaciones a

Balori Haj y a Malik Tail, declarando de oficio las costas

procesales ocasionadas .

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-

ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer re-

curso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Murcia, que habrá de presentarse por escrito con

las formalidades exigidas por la Ley en este Juzgado, en
el plazo de cinco días a partir de su notificación .

Así por esta mi sentencia, en nombre de S.M. el
Rey, lo pronuncio, mando y firmo" .- El Magistrado-
Juez, José Manuel Nicolás Manzanares .- La Secretaria,
María Dolores Castillo Meseguer . _

Número 587

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, y

bajo el número 205/95, se siguen autos de juicio de faltas
en los cuales se ha dictado sentencia cuyo encabezamien-

to y fallo son del tenor literal siguiente:

"Sentencia .- En nombre de S .M. el Rey, en Carta-
gena, a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa
y seis .- Vistos por mí, don José Manuel Nicolás Manza-
nares, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc-
ción número Siete de esta ciudad y su partido, los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas número 205/95, so-
bre contra el orden público, tramitados con interven-
ción del Ministerio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y no habiendo comparecido María Yolan-
da Gallego Prieto .

Fallo : Que debo condenar y condeno a María Yolan-
da Gallego Prieto como autora penalmente responsable de

una falta contra el orden prevista y penada en el artículo
570-2 .° del Código Penal de 1973, a la pena de multa de
20.000 pesetas, con dos días de arresto sustitutorio en

caso de impago, y al pago de las costas procesales .

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-

ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer re-

curso de apelación para ante la Ilma . Audiencia Provin-

cial de Murcia, que habrá de presentarse por escrito con

las formalidades exigidas por la Ley en este Juzgado, en

el plazo de cinco días a part ir de su notificación .

Así por esta mi sentencia, en nombre de S .M. el

Rey, lo,pronuncio, mando y firmo" .- El Magistrado-
Juez, José Manuel Nicolás Manzanares .- La Secretaria,

María Dolores Castillo Meseguer .

Número 573

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo Social
número Uno de los de Cartagena .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día

de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Fer-
nando López Abadía, Antonio López Belchí, Antonio Je-

sús García Díaz, Modesto Valero Rosillo, Simón Valero
Rosillo, Ginés José Pujante López, Alfredo Navarro Me-

llado, Juan Salinas Sánchez, Juan Leo Mesa, Pedro Váz-
quez Guzmán, Bartolomé Belchí Valenzuela, Francisco

Molina Tudela, Pablo Díaz Baños, José Antonio Díaz

Baños, Pedro Olivo Meroño, Juan Antonio Pérez Otón,
Juan Salinas Belchí, José Miguel Prior Moreno, Antonio

José Gómez López, José Antonio Fernández Béjar, Pedro
Moñino Romera, José Ardil Solano, Pascual Ruiz López,

Leonardo Giménez González y Antonio B . Navarro Asen-
sio, contra Salvador Martínez Martínez, S .L., Samacon,
S .L ., y Fogasa, en reclamación de cantidad, registrado
con el número D-719/96, se ha acordado citar a Salvador

Martínez Martínez, S .L., y Samacon, S .L ., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 20-2-1997, a las

10,10 horas de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar

en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número
Uno, sito en la Plaza España, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y

con todos los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que di-

chos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia .

Y para que sirva de citación a Salvador Ma rt ínez
Martínez, S .L., y Samacon, S .L., se expide la presente
cédula para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y colocación en el tablón de anuncios,
con la adve rtencia de que las siguientes comunicaciones
se harán en estrados, salvo las que deb an revestir la for-
ma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (ar-
tículo 59 de la L .P .L .) .

Cartagena, treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos noventa y siete .- La Secretario Judicial, Rosa
Elena Nicolás Nicolás .



Número 529

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno de Alicante

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 237/89/5 instados por Caja de
Ahorros del Mediterráneo contra José García Lorente,
María Ángeles Legaz Belchí, Femando Fernández Martí-
nez, María Martínez Fernández y José García Montalbán,
en el que se ha acordado sacar a pública subasta, por tér-
mino de veinte días los bienes embargados que al final se
dirán . El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, y para la primera subásta el día 29-4-97, a
las doce horas, por el tipo de tasación .

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 29-5-97, a las
doce horas, por el tipo de tasación rebajado en 25% .

Para la tercera subasta, caso de no haber postores en
segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 30-6-97, a las
doce horas, sin sujeción a tipo .

Condiciones

1 .'-Servirá de tipo para la primera subasta la canti-
dad tasada que luego se dirá, no admitiéndose postura en
primera y segunda que no cubran las dos terceras partes
del tipo de licitación .

2 .'-Para tomar parte en la primera o segunda subas-
ta se deberá consignar previamente en la mesa del Juzga-
do o en el B.B .V., Agencia 141, Avenida Aguilera, 29,
Alicante, cuenta 0097, una cantidad igual o superior al
20% del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera
subasta la cantidad a consignar será igual o superior al
20% del tipo de licitación de la segunda subasta .

3.°-Las subastas se celebrarán en forma de pujas a
la llana, y hasta el día señalado para el remate se admiten
pujas por escrito en sobre cerrado .

4 .'-Podrá licitarse en calidad de ceder el remate a
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o simultá-
neamente a la consignación del resto del precio de apro-
bación del remate .

5 .~=Los autos estarán de manifiesto en Secretaría .
Las cargas anteriores y preferentes continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la misma, sin
destinarse a su extinción el precio del remate . Se encuen-
tra unida a los autos la certificación del Registro, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación .

6 .'-A instancia del actor, podrá reservarse el depó-
sito de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo de su-
basta para el caso que el adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor del si-
guiente .

7.'--Sirve la publicación del presente de notificación
al demandado en ignorado paradero, o que no ha podido
ser hallado en su domicilio .

8.'-Para el caso que cualquiera de los días señala-
dos sean sábados, domingo o festivo se entiende que se
celebrará al siguiente día hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Registral número 21 .673, vivienda piso 3 .°, tipo A,
escalera III, bloque lI, en Molina de Segura, Avenida Ge-
neral Primo de Rivera s/n, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura al tomo 1 .043, libro 348,
folio 6 .

Valorada en 5 .750.000 pesetas .

Dado en Alicante, a veintiocho de noviembre de mil
novecientos noventa y seis .-El Juez.-El Secretario Ju-
dicial .

Número 527

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena .

En virtud de lo acordado por providencia de esta fe-
cha, dictada en autos de juicio de cognición número 376/
95, seguidos en este Juzgado a instancias de comunidad
de propietarios Tone Hexagonal y sus Basamentos contra
Michel Henry Camille Deloge y Monique Paulette
Valentine Bruere-Roy se notifica al referido demandado
la sentencia dictada en los mismos, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como sigue :

El señor don José Manuel Nicolás Manzanares, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Siete de esta ciudad, ha visto los presentes
autos de juicio de cognición tramitados en este Juzgado
con el número 376/95 entre partes : de una como deman-
dante, comunidad de propietarios Torre Hexagonal y sus
Basamentos representado por la Procuradora doña María
Carmen García Buendía Martínez y de otra como deman-
dado Michel Henry Camille Deloge y Monique Paulette
Valentine Bruere-Roy, en paradero desconocido, sobre re-
clamación de cantidad ; y

Fallo

Que estimando como estimo íntegramente la deman-
da formulada por la Procuradora doña María Carmen Gar-
cía Buendía Martínez, en nombre y representación de la
comunidad de propietarios "Torre Hexagonal y sus Basa-
mentos", debo condenar y condeno a los demandados,
don Michel Henry Camille Deloge y doña Monique
Paulette Valentine Bruere-Roy, a pagar a la actora la
cantidad de 733.178 pesetas de principal, más los intere-
ses legales y las costas procesales .

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días para ante la
Ilustrísima Audiencia Provincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en legal forma a los
demandados en paradero desconocido don Michel Henry
Camille Deloge y doña Monique Paulette Valentine
Bruere-Roy, expido y libro el presente en Cartagena, a
once de noviembre de mil novecientos noventa y seis .-
El Magistrado Juez .-La Secretaria .



Número 524

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez en provisión
temporal de Primera Instancia número Uno de San
Javier .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
241/95 se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
Credit Lyonnais, Sociedad Anónima de Crédito Hipoteca-
rio contra Puntamanga S .L ., en reclamación de crédito hi-
potecario, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y térmi-
no de veinte días los bienes que luego se dirán, señalán-
dose para que el acto del remate tenga lugar en la sala de
audiencia de este Juzgado, el día 28 de febrero de 1997 a
las12,15 horas, con las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., n .° 3115-
000018-00024195, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose en-
trega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero. Pocjrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros .

Cuarto . En todas las stfbastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Quinto . Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción cl pre-
cio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 28 de marzo de 1997, a las 12,15 horas, sir-
viendo de tipo el 75% del señalado para la primera subas-
ta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la pri-
mera .

Igual mente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la celebra-
ción de una tercera, el día 28 de abril de 1997 a las 12,15
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo con'signar quien desee tomar parte con la misma,
el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,

se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca
o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

1 .-Finca registral número 50 .260, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de San Javier, al tomo 948, libro
655, folio 141, tasada a efectos de subasta en la cuantía de
8.333.620 pesetas .

2.-Finca registral número 50 .258 inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de San Javier al tomo 948, libro
655, folio 139, tasada a efectos de subasta en la cuantía de
8.333 .620 .

Cuyas descripciones se acompaña en folio suelto selladas .

Dado en San Javier, a veinte de diciembre de mil no-
vecientos noventa y seis .-E1 Juez en provisión tempo-
ral .-El Secretario .

2.-Número catorce : Vivienda tipo "D", situada en
la segunda planta de elevación sobre la baja, del bloque 1,
a la derecha del rellano de la escalera según se sube, a la
que se accede a través del portal, zaguán . escaleras y as-
censores comunes del edificio, distribuida en vesttbulo,
estancia-cocina, paso, baño, un dormitorio y terraza . Ocu-
pa una superficie construida de cincuenta y dos metros
noventa decímetros y siete centímetros cuadrados, para
una útil de cuarenta y seis metros cuarenta y ocho decíme-
tros cuadrados, si bien su superficie construida, incluidos
sus elementos comunes lo es de sesenta y un metros, vein-
tinueve decímetros cuadrados, linda, según se entra en la
vivienda: al frente, con rellano de la escalera; derecha,
con la vivienda tipo C de esta plaza ; izquierda, con el pa-
tio de luces y la vivienda de tipo F de esta planta, y al fon-
do, con catie del conjunto .

Cuotas : En el bloque, un entero por ciento, y en el
conjunto, cero enteros, treinta y cuatro centésimas de otro
por ciento .

Inscripción : tomo 948, libro 655 de San Javier, folio
139, finca 50.258-4 . `

3 .-Número quince : Vivienda tipo "E", situado en la
segundo planta de elevación sobre la baja, del bloque I . A-
la izquierda del rellano de la escalera, según se sube, a la
que se accede a través del portal, zaguán, escalera y as-
censores comunes del edificio, distribuida en vestíbulo,
estancia-cocina, paso, baño, un dormitorio y terraza . Ocu-
pa una superficie construida de cincuenta y dos metros,
noventa decímetros cuadrados, para una útil de cuarenta y
seis metros,cuarenta y ocho decímetros cuadrados, si
bien su superficie construida, incluidos sus elementos co-
munes lo es de sesenta y un metros veintinueve decíme-
tros cuadrados; linda, según se entra en la vivienda : al
frente, con rellano de escalera ; derecha, con el patio de
luces del edificio ; izquierda, con la vivienda tipo F de esta
planta, y al fondo, con calle del conjunto .

Cuotas : En el bloque, un entero por ciento ; y en con-
junto, cero enteros, treinta y cuatro centésimas por ciento
de otro .

Inscripción : Tomo 948, libro655, folio 141, finca
50.260-4 .'



Número 50 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 730/93, a instancia de Hormigo-
nes Regis, S .L. representado por el Procurador Sr . Jimé-

nez Cervantes Nicolás, contra don Terencio Torrente
Martínez, sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos
se ha acordado sacar a pública subasta los bienes embar-
gados que después se expresarán, por término de ocho
días si el valor de los mismos no excediera las 200 .000
pesetas, y por término de veinte días, si dicho valor supe-
rase la cantidad referida; habiéndose señalado para la ce-
lebración de la primera subasta el día 7 de abril de 1997,
a las 12 horas ; para la celebración de la segunda, el día 7
de mayo de 1997, a las 12 horas, y para la celebración de
la tercera, el día 10 de junio de 1997, a las 12 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condiciones

L.- Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto, una cantidad-
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda y una cantidad igual, al menos
al 20% efectivo del tipo de la segunda, para la tercera .

2.- El tipo de las subastasserán : para la primera,
el valor de los bienes ; para la segunda, el valor de los bie-
nes con una rebaja del 25% y la tercera subasta será sin
sujeció,n a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta.

4.- Los títulos de propiedad de los bienes subasta-
dos, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos o tros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas por escrito en pliego

cerrado .

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
el remate a tercero, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subast a

Urbana: Trozo de tierra riego, para convertirlo en
solar, sito en término de Beniel, ocupa doscientos metros
cuadrados . Linda: Norte, Patricio García Medina ; Sur,
Jesús Lorca Herrero ; Este, Ángel Martínez Ruiz, y Oeste,
calle formada en terrenos de la mayor de que ésta se sé-
grega. Se segrega de la 333, a los folios 221 y 223 del li-
bro 28 de este Ayuntamiento, inscripciones 5 .' y 6 .' .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
número Siete, al folio 100 del tomo 2 .282, libro 77,
Ayuntamiento de Beniel, finca número 5 .587, inscrip-
ción l .s .

Valorada pericialmente en la cantidad de seiscientas
mil (600.000) pesetas .

Se hace extensivo el presente edicto a efectos de no-
tificación al demandado, para el caso de que el mismo no
pudiese ser notificado en forma personal .

Dado en Murcia a 2 de enero de 1992.- La Secre-
taria .

Número 384

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE VIGO

EDICT O

Don Joaquín López Valeiras, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Vigo .

Doy fe y certifico : Que en el procedimiento número
740/96, seguido a instancias de Antidio Wilson Lemos
Baptista Da Silva, contra Laboratorios Ceetal España,
S .L., en reclamación por despido, se ha acordado citar a
Vd. en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
21 de enero de 1997, a las 9,45 horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y juicio, que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado de
lo Social, sito en Puerta del Sol, número 1 1, 4 .' planta,
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
causa injustificada de asistencia .

Y para que sirva de citación en forma a Laborato-
rios Ceetal España, S .L., en ignorado paradero, se expide
la presente cédula para su publicación en el «Boletíri Ofi-
cial de la Región de Murcia» y colocación en el tablón de

anuncios, con la advertencia de que las siguientes comu-
nicaciones se harán en Estrados, salvo las que deban re-
vestir forma de auto o sentencia o se trata de emplaza-
mientos ( artículo 59 L.P.L.) .

Vigo a 23 de diciembre de 1996 .- El Secretario Ju-
dicial .



IV. Administración Local

Número 728

YECLA

ANUNCIO

Proyecto de Reparcelación U .E. Suelo Urbano "Las
Teresas" (Aprobación inicial)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 8 de enero de 1997, acordó aprobar inicialmente el
proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución del
Suelo Urbano Industrial "Las Teresas", redactado por el
Arquitecto Municipal don Francisco J . Pastor López .

En cumplimiento de lo establecido en los artículos
165 de la Ley del Suelo y 108 y siguientes del Reglamen-
to de Gestión Urbanística, se somete el expediente a in-
formación pública por plazo de 1 mes, a los efectos de
examen del proyecto y de presentación de alegaciones por
los interesados .

Yecla, a 16 de enero de 1997 .-El Alcalde, Vicente
Maeso Carbone ll .

Número 727

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde accidental del Excelentísimo Ayuntamiento de
Alhama de Murcia .

Hace saber : Que el Pleno de la Corporación Munici-
pal, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 19 de
diciembre de 1996, y previos los informes favorables de
la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras Públicas y
Servicios, el de Secretaría y el del Arquitecto Municipal,
ha adoptado el siguiente acuerdo :

1 .°-Aprobar definitivamente el Proyecto de Plan
Parcial del Sector Urbanizable de Las Cañadas, delimita-
do en la Modificación 4-R del Plan General de Ordena-
ción Urbana del término municipal de Alhama de Murcia,
redactado por el Arquitecto don Demetrio Ortuños
Yáñez, y que se tramita a instancia de la mercantil
Fliegerdorf Startbahn Süd, S .L ., con los reparos que se
indican el el informe del Arquitecto Municipal, que ha
quedado expuesto, y que deberá subsanar la citada mer-
cantil en el plazo indicado .

2.°-Remitir al Ilustrísimó señor Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, copia del acuer-
do municipal aprobatorio, y un ejemplar del Plan Par-
cial que contenga la subsanación de las deficiencias in-
dicadas .

3.°-Notificar el presente acuerdo a los propietarios
de los terrenos incluidos en dicho Plan Parcial, para su

conocimiento y efectos, haciéndoles saber los recursos
que contra el mismo procedan .

4°-Facultar al señor Alcalde-Presidente para cuan-
to requiera la ej ecución del presente acuerdo .

Lo que se hace público para general conocimiento,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 del
R.D.L . 1/92, de 26 de junio, pudiendo los interesados in-
terponer, previa comunicación a este Ayuntamiento, re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia, ( art ículo 110 .3 de la Ley 30/92, y art ículos 58 .1
y 57 .2 .f) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa) o cualquier otro o acción que estimen perti-
nente .

Alhama de Murcia, a 27 de diciembre de 1996.-El
Alcalde, Antonio Garrigós Avelino .

Número 684

CEHEGÍN

Notificació n

Habiendo resultado infructuoso el intento de notifi-
cación practicado a través del Servicio de Correos a doña
María Teresa Marín Garcia, cuyo último domicilio cono-
cido es calle Santa Gertrudis, número 3, de Cieza, de
conformidad con lo previsto en el artículo 58 .4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admínis-
trativo Común, por medio de la presente se le hace saber
lo siguiente :

"Aprobada inicialmente, mediante Resolución Jurídi-
ca de la Alcaldía, de 14 de noviembre de 1996, la nueva
delimitación del Polígono de Actuación número 9 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de
Cehegín, promovida por Urbanizadora Marmallejo, S .A.,
de conformidad con lo previsto en el artículo 38 del Real
Decreto 3 .288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Gestión Urbanística, se le notifica
que el expediente se encuentra en periodo de información
pública, por plazo de 15 días hábiles .

Lo que se le traslada para su conocimiento y efectos
procedentes . significándole que en el transcurso del citado
plazo de información pública, que comenzará a
computarse para la notificada a partir del día siguiente al
de inserción de esta notificación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", puede tomar conocimiento del con-
tenido del expediente en esta Secretaría y formular las re-
clamaciones u observaciones que contra el mismo y el
acuerdo de aprobación inicial adoptado, estime perti-
nentes . "

Cehegín, 8 de enero de 1996 .-El Secretario Gene-
ral Accidental, Matías Gabarrón Gómez .



Número 646

ALCANTARILLA

Bases para la provisión, mediante oposición libre, de

una plaza de Ayudante Electricista para este
Ayuntamiento de Alcantarilla, con categoría y

denominación de grupo E, con carácter indefinido,
integrada en la plantilla de personal laboral, dentro

dt la Concejalía de Obras y Servicios

BASES

Primera.-Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
por el sistema de oposición, de una plaza de Ayudante
Electricista, con categoría de Grupo E, nivel 11, con ca-

rácter indefinido, para la Concejalía de Obras y Servicios .

La convocatoria, así como las presentes Bases de las
pruebas selectivas, se publicarán en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento e íntegramente en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", y un extracto de la misma
en el "Boletín Oficial del Estado", dándose traslado a la
Oficina de Empleo de Alcantarilla para su conocimiento .

Segunda.-Requisitos de los aspirantes

A) Ser español o ciudadano de la Unión Europea.

B) Tener cumplidos 18 años y no exceder de 55 en el
momento en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias .

C) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad .

D) No padecer enfermedad o defecto físico que im-

pida el desempeño de las correspondientes funciones del
puesto.

E) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Au-

tónomas o a las Corporaciones Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas por senten-
cia firme.

F) Estar en posesión del permiso de conducir de cla-
sesBl,B2yC1 .

Tercera.-Solicitude s

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas

de oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar

que reúnen todas y cada una de las condiciones que se
exigen en la base segunda, se dirigirán al Alcalde-Presi-

dente de la Corporación y se presentarán en el Registro
General de este Ayuntamiento dentro del plazo de veinte
días naturales, contados desde el día siguiente al de la pu-

blicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial del
Estado" .

Los aspirantes que cumplan los requisitos de esta
convocatoria serán requeridos oportunamente para la rea-

lización de las pruebas .

Las ins tancias también podrán presentarse en la for-
ma que establece el art ículo 38 .4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

Cuarta.-Admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de instancias,
por la Alcaldía se aprobará la lista de aspirantes adrnitidos

y excluidos, que se hará pública en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y será expuesta en el tablón de
anuncios de la Corporación, concediéndose un plazo de
diez días naturales a efectos de subsanaciones .

En el mismo anuncio se hará pública la composición
del Tribunal y se señalará la fecha de comienzo de las
pruebas .

Quinta.-Composición del Tribuna l

El Tribunal de la oposición se constituirá de la forma
siguiente :

Presidente: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Vocales :

-El Jefe de Servicio .
-El Jefe de Personal o persona en quien delegue .
-Un representante del Ministerio de Educación y

Ciencia .

-Un representante de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

-Un representante del Comité de Empresa .

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue.

Podrá asistir, asimismo, a las deliberaciones y actua-
ciones del Tribunal un representante de cada uno de los
grupos políticos municipales, con voz pero sin voto .

La designación de los miembros del Tribunal se hará
pública en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
así como en el tablón de anuncios dela Corporación .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, de la mitad de sus miembros, y
en todp caso la del Presidente y Secretario .

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir cuando concitrran circunstancias previstas en la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de



las Administractones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los citados miembros por las circunstancias citadas

en el mencionado precepto'legal .

Sexta.-Comienzo y desarrollo de la oposición.

Ésta constará de dos pruebas .

Primera prueba: Temario :

Consistirá en contestar un cuestionario de 40 pre-
guntas, con respuestas alte rnativas, en un tiempo máximo
de una hora. Extraídas al azar del temario anexo 1 y 2 .

La prueba se calificará de apto o no aptó, teniendo
carácter de eliminatoria . En consecuencia, no pasarán a la
siguiente prueba los aspirantes que hayan obtenido la cali-

ficación de no apto .

Segunda prueba: Ejercicio práctico.

Consistirá en la realización de una prueba práctica

de conocimiento del oficio a partir de los datos facilitados
por el Tribunal en el momento de su realización y durante

el tiempo máximo que el propio Tribunal determine .

El Tribunal, tras la corrección de esta prueba, la va-
lorará de 0 a 10 puntos y la calificación final obtenida

será la resultanté de la suma de las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el

cociente la calificación definitiva.

Séptima.-Relación de aprobados .

Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal publicará la relación del aspirante con mayor puntua-
ción y elevará la propuesta de contratación del mismo

para su aprobación por el órgano competente, junto con la
propuesta de nombramiento .

Efectuado el nombramiento del aprobado, deberá to-
mar posesión en el plazo de 30 días desde la notificación
del nombramiento .

Octava.-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la actuación en todo lo no previsto en estas
Bases y las generales de aplicación .

Novena.-Impugnaciones .

Estas Bases, su convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos deriven de la misma y de la actuación del Tri-
bunal Calificador, podrán ser impugnados por los intere-

sados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común . •

Alcantarilla, 23 de diciembre 1996 .-El Teniente
Alcalde de Hacienda y Personal, Juan José Gómez Hellín .

ANEXO 1

Temario

Parte específica (Electricidad)

Tema 1 .-Redes aéreas para distribución de energía
eléctrica : Materiales y ejecución de instalaciones .

Tema 2 .-Redes subterráneas para distribución de
energía eléctrica : Materiales y ejecución de instalaciones .

Tema 3.-Instalaciones de alumbrado público: Cen-
tros de mando, redes, soportes y luminarias .

Tema 4.-Suministro en baja tensión : Grado de elec-
trificación en viviendas . Número de circuitos y puntos de
utilización .

Tema 5.-Instalaciones enlace : C .G.P. Línea reparti-
dora . Derivaciones individuales, contadores .

Tema 6.-Instalaciones de interior: Protección con-
tra sobreintensidades, contactos directos e indirectos .

Tema 7.-Instalaciones temporales . Obras .

Tema 8.-Seguridad e higiene en los trabajos eléctri-
cos : Medios de protección personal y su utilización .

Tema 9.-Seguridad e higiene en los trabajos eléctri-
cos: Trabajos en altura .

Tema 10 .-Seguridad e higiene en los trabajos eléc-
tricos : Herramientas eléctrica portátil, escaleras de mano
y vestuario .

ANEXO 2

Tema 1 .-La Constitución Española de 1978 . Princi-
pales derechos y deberes de los españoles contenidos en
la Constitución .

Tema 2.-El Municipio . Concepto y elementos del
municipio . El Ayuntamiento Pleno . La Comisión de Go-
bierrto . Competencias municipales .

Tema 3 .-Personal al servicio del municipio . Fun-
cionarios . Personal Laboral . Derechos y deberes . Sindica-
ción. Seguridad Social y derechos pasivos .



Número 645

ALCANTARILL A

Bases para la provisión, mediante oposición libre, de
una plaza de Oficial Electricist a

para este Ayuntamiento de Alcantarilla, con categoría
y denominación de grupo D con carácter indefinido,
integrada en la plantilla de personal laboral, dentro

de la Concejalía de Obras y Servicio s

BASES

Primera.-Objeto de la convocatoria ,

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
por el sistema de oposición, de una plaza de Electricista,
con categoría de Grupo D, nivel 11, con carácter indefini-
do, integrada en la plantilla del Personal Laboral de este
Ayuntamiento, para la Concejalía de Obras y Servicios .

La convocatoria, así como las presentes Bases de las
pruebas selectivas, se publicarán en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento e íntegramente en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", y un extracto de la misma
en el "Boletín Oficial del Estado", dándose traslado a la
Oficina de Empleo de Alcantarilla para su conocimiento .

Segunda .-Requisitos de los aspirantes

A) Ser español o ciudadano de la Unión Europea .

B) Tener cumplidos 18 años y no exceder de 55 en el
momento en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias .

C) Estar en posesión del título de Instalador Electri-
cista Autorizado, concedido por la Dirección General de
Industria, Tecnología, Energía y Minas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Fomento de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia .

D) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
FP 1 o equivalente .

E) Estar en posesión del permiso de conducir clases
Bl, B2 y C1 .

F) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de las correspondientes funciones del
puesto .

G) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Au-
tónomas o a las Corporaciones Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas por senten-
cia firme .

Tercera .-Solicitude s

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas
del concurso-oposición, en las que los aspirantes deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda, se dirigirán al Alcalde-
Presidente de la Corporación y se presentarán en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento dentro del plazo de
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial
del Estado" .

Los aspirantes que cumplan los requisitos de esta
convocatoria serán requeridos oportunamente para la rea-
lización de las pruebas .

Las instancias también podrán presentarse en la fur-
ma que establece el artículo 38 .4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

Cuarta.-Admisión de aspirantes

'I'emmmado el plazo de presentación de instancias,
por la Alcaldía se aprobará la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, que se hará pública en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y será expuesta en el tablón de
anuncios de la Corporación, concediéndose un plazo de
diez días naturales a efectos de subsanaciones .

En el mismo anuncio se hará pública la composición
del Tribunal y se señalará la fecha de comienzo de las
pruebas .

Quinta.-Composición del Tribunal

El Tribunal de la oposición se constituirá de la fortna
siguiente :

Presidente: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue .

Vocales :

-El Jefe de Servicio .
-El Jefe de Personal o persona en quien delegue .
-Un representante del Ministerio de Educación y

Ciencia.
-Un representante de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia .
-Un representante del Comité de Empresa .

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue .

Podrá asistir asimismo a las deliberaciones y actua-
ciones del Tribunal un representante de cada uno de los
grupos políticos municipales, con voz pero sin voto .

La designación de los miembros del Tribunal se hará
pública en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
así como en el tablón de anuncios de la Corporación .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia como mínimo de la mitad de sus miembros, y
en todo caso la del Presidente y Secretario .

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir cuando concurran circunstancias previstas en la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán recu-
sar a los citados miembros por las circunstancias citadas
en el mencionado precepto legal .

Sexta.-Comienzo y desarrollo de la oposición .

Ésta constará de dos pruebas .

Primera prueba: Temario :

Ejercicio consistente en contestar un cuestionario de
40 preguntas, con respuestas alternativas, en un tiempo



máximo de una hora . Extraídas al azar del temario
anexo 1 y 2 .

La prueba se calificará de apto o no apto, teniendo
carácter de eliminatoria . En consecuencia, no pasarán a la
siguiente prueba los aspirantes que hayan obtenido la cali-
ficación de no apto .

Segunda prueba : Ejercicio práctico .

Consistirá en la realización de una prueba práctica
de conocimiento del oficio a partir de los datos facilitados
por el Tribunal en el momento de su realización y durante
el tiempo máximo que el propio Tribunal determine .

El Tribunal, tras la corrección de esta prueba, la va-
lorará de 0 a 10 puntos y la calificación final obtenida
será la resultante de la suma de las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el co-
ciente la calificación definitiva .

Séptima.-Relación de aprobados .

Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal publicará la relación del aspirante con mayor puntua-
ción y elevará la propuesta de contratación del mismo
para su aprobación por el órgano competente, junto con la
propuesta de nombramiento .

Efectuado el nombramiento del aprobado, deberá to-
mar posesión en el plazo de 30 días desde la notificación
del nombramiento .

Octava.-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la actuación en todo lo no previsto en estas
Bases y las generales de aplicación .

Novena.-Impugnaciones .

Estas Bases, su convocatoria y cuantos actos admi-
nistrativos deriven de la misma y de la actuación del Tri-
bunal Calificador, podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

Alcantarilla, 23 de diciembre 1996.-El Teniente
Alcalde de Hacienda y Personal.

ANEXO 1

Temario

Parte especíSca (Electricidad )

Tema 1 .-Redes aéreas para distribución de energía
eléctrica: Materiales y ejecución de instalaciones .

Tema 2.-Redes subterráneas para distribución de
energía eléctrica : Materiales y ejecución de instalaciones .

Tema 3 .-Instálaciones de alumbrado público : Cen-
tros de mando, redes, soportes y luminarias .

Tema 4.-Instalaciones de alumbrado público : Man-
tenimiento y conservación de instalaciones.

Tema 5.-Suministro en baja tensión : Grado de elec-
trificación en viviendas . Número de circuitos y puntos de
utilización .

Tema 6 .-Instalaciones enlace : C.G .P. Línea repar-
tidora. Derivaciones individuales, contadore s .

Tema 7 .-Instalaciones de interior : Sistemas de ins-
talación, canalizaciones con conductores aislados bajo
tubo de protección y sin tubos de protección .

Tema 8.-Instalaciones de interior: Tubos protecto-
res, clases y características, sus usos en las diferentes edi-
ficaciones .

Tema 9.-Instalaciones de interior: Protección con-
tra sobreintensidades, contactos directos e indirectos .

Tema 10 .-Instalaciones de interior de viviendas :
Ejecución de las instalaciones . Instalaciones en cuartos
de baño .

Tema 11 .-Centros de transformación: Descripción
de las instalaciones y materiales más utilizados .

Tema 12.-Instalaciones en locales de pública con-
currencia . Prescripciones de carácter general . Alumbrados
especiales. -

Tema 13 .-Instalaciones temporales . Obras .

Tema 14 .-Puestas a tierra . Partes que comprenden
las puestas a tierra. Prohibición de incluir en serie las ma-
sas y los elementos metálicos en los circuitos de tierra .
Electrodos . Características y condiciones de las líneas de
enlace con tierra de las lineas principales de tierra y de
sus derivaciones . Revisión de tomas de tierra. -

Tema 15 .-Fuentes públicas . Descripción de instala-
ciones y materiales .

Tema 16 .-Seguridad e higiene en los trabajos eléc-
tricos : Normas de seguridad para trabajos eléctricos en
alta y baja tensión .

Tema 17 .-Seguridad e higiene en los trabajos eléc-
tricos : Medios de protección personal y su utilización .

Tema 18 .-Seguridad e higiene en los trabajos eléc-
tricos : Trabajos en altura .

Tema 19 .-Seguridad e higiene en los trabajos eléc-
tricos : Herramientas eléctrica portátil, escaleras de mano
y vestuario .

ANEXO 2

Tema 1.-La Constitución Española de 1978 . Princi-
pales derechos y deberes de los españoles contenidos en
la Constitución .

Tema 2 .-La Corona. Las Cortes Generales . El Go-
biemo. El Poder Judicial .

Tema 3 .-El Municipio. Concepto y elementos del
municipio . El Ayuntamiento Pleno . La Comisión de Go-
bierno . Competencias municipales .

Tema 4 .-Personal al servicio del municipio . Fun-
cionarios . Personal Laboral . Derechos y deberes . Sindica-
ción. Seguridad Social y derechos pasivos .
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ALCANTARILLA

Bases para la provisión, mediante concurso-oposición,
de una plaza de Delineante

para este Ayuntamiento de Alcantarilla, con categoría
y denominación de grupo C, con carácter indefinido,

integrada en la plantilla del personal laboral

' BASES

Primera.-Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
por el sistema de concurso-oposición, de una plaza de
Delineante, con categoría de Grupo C, con carácter inde-
finido, prevista en la plantilla del Personal Laboral de éste
Ayuntamiento, para la Concejalía de Obras y Servicios .

La convocatoria de las pruebas selectivas, así como
las presentes bases, se publicarán en el tablón de-anuncios
de este Ayuntamiento e íntegramente en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Múrcia", y un extracto de la misma
en el "Boletín Oficial del Estado", dándose traslado a la
Oficina de Empleo de Alcantarilla para su conocimiento .

Segunda.-Requisitos de los aspirantes

Para ser admitido a las pruebas selectivas será nece-
sario reunir los siguientes reqdisitos :

A) Ser español o ciudadano de la Unión Europea .

B) Tener cumplidos 18 años y no exceder de 55 en el
momento en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias .

C) Estar en posesión del título de Delineante o haber
satisfecho los derechos para su expedición en la fecha en
que termine el plazo de admisión de instancias .

D) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones del
puesto .

E) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Au-
tónomas o a las Corporaciones Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas por senten-
cia firme .

Tercera .-Solicitudes

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas
del concurso-oposición, en las que los aspirantes deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda, se dirigirán al Alcalde-
Presidente de la Corporación y se presentarán en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento dentro del plazo de
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el. "Boletín Oficial
del Estado" .

A la instancia se acompañará la documentación
acreditativa de los méritos alegados mediante originales o
fotocopias debidamente compulsadas .

Los aspirantes que cumplan los requisitos de esta
convocatoria serán requeridos para la realización de las
pruebas oportunamente .

Las instancias también podrán presentarse en la for-
ma que establece el artículo 38 .4 de la Ley 30/92, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

Cuarta .-Admisión de aspirante s

Terminado el plazo de presentación de instancias,
por la Alcaldía se aprobará la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, que se hará pública en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y será expuesta en el tablón de

anuncios de la Corporación, concediéndose un plazo de
diez días naturales a efectos de subsanaciones .

En el mismo anuncio se hará pública la composición
del Tribunal y se señalará la fecha de comienzo de las
pruebas .

Quinta.-Composición del Tribunal

El Tribunal de la oposición se constituirá de la forma
siguiente :

Presidente : El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Vocales :

-El Jefe de Servicio del Área de Urbanismo .
-El Jefe de Servicio del Área de Obras y Servicios .
-El Jefe de Personal o persona en quien delegue .
-Un Técnico Municipal de la Cóncejalía .
-Un representante del Colegio Oficial de

Delineantes .
-Un representante del Comité de Empresa de este

Ayuntamiento .

Secretario : El que sea de la Corporación o Técnico
de la Administración General en quien delegue .

Podrá asistir, asimismo, a las deliberaciones y actua-
ciones del Tribunal un representante de cada uno de los
grupos políticos municipales, con voz pero sin voto .

La designación de los miembros del Tribunal se hará
pública en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
así como en el tablón de anuncios de la Corporación .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia como mínimo de la mitad de sus miembros, y
en todo caso la del Presidente y Secretario .

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir cu ando concurran circunstancias previstas en la
Ley 30/92, de 26 de noviembre . Asimismo, los aspirantes



podrán recusar a los citados miembros por las circunstan-
cias citadas en el mencionado precepto legal .

Sexta.-Comienzo y desarrollo de las pruebas .

El proceso selectivo constará de tres fases : concurso,
oposición y opcionalmente, entrevista .

Fase de concurso : Consistirá en la valoración de los
méritos alegados por los aspirantes documentalmente
acreditados, la cual se hará con arreglo al siguiente bare-
mo, que no tendrá carácter eliminatorio .

1 .-Por servicios prestados con relación laboral de
cualquier naturaleza (contratado, funcionario, interino,
colaboración soéial), en calidad de Delineante, en alguna
Administración Pública, a 0,10 puntos por mes, hasta un
máximo de 2 puntos. -

2 .-Por experienci4 profesional ácreditada como
Delineante en despachos profesionales o similares, hasta
un máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tribunal .

3 .-Por otros méritos tales como cursos, cursillo§, di-
plomas, etcétera,valorados a criterio del Tribunal„hasta un
máximo de 2 puntos .

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se aña-
dirán, en su caso, a los que se obtengan en la fase de opo-
sición, si ésta se supera con la puntuación mínima requerida .

Fase de oposición : Los ejercicios en que consistirá
la oposición son tres, de carácter eliminatorio.

Los dos primeros ejercicios serán de carácter prácti-
co y consistirán en la realización de .pruebas relacionadas
con las tareas a desempeñar en la plaza objeto de la pre-
sente convocatoria, a partir de los datos facilitados por el
Tribunal en el momento de la realización de los mismos,
y durante el tiempo máximo que el propio Tribunal deter-
mine .

En la realización de dichos ejercicios se podrán utili-
zar medios informáticos, para lo que se facilitará el so-
porte adecuado .

A título de ejemplo, estas pruebas podrían consistir
en levantamiento de planos a partir de croquis y toma de
datos realizados previamente sobre el terreno, confección,
por procedimientos informáticos, de alguno de los planos
específicos que constituyen un proyecto de edificación,
urbanización o planeamiento : instalaciones, detalles cons-
tructivos y ayudas a la elaboración del proyecto, niedicio-
nes, etcétera .

El tercer ejercicio, que será de carácter teórico y es-
crito, consistirá en responder un cuestionario de 40 pre-
guntas extraídas al azar del temarie anexo a estas Bases,
con respuestas alternativas, en un tiempo máximo de 2
horas .

El Tribunal, tras la corrección de los ejerciciós, los
valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesano, al menos, ha-

ber obtenido 5 puntos para superar el ejercicio, en cuyo
caso se añadirán los que el aspirante hubiera obtenido en
la fase de concurso.

Fase de entrevista : Será optativa su realización a

criterio del Tribunal . En caso de realizarse, consistirá en
una entrevista de carácter personal-profesional con los as-
pirantes que hubieran superado la fase de oposición . Di-
cha entrevista se valorará hasta un máximo de tres puntos,
a criterio del Tribunal .

Séptima: Relación de aprobados .

Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal publicará la relación del aspirante con mayor puntua-
ción y elevará la propuesta de contratación del mismo
para su aprobación por el órgano competente, junto con la
propuesta de nombramiento .

Efectuado el nombramiento del aprobado, deberá to-
mar posesión en el plazo de 30 días desde la notificación
del nombramiento .

Octava.-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la,actuación en todo lo no previsto en estas
Bases y las generales de aplicación .

Novena:Impugnaciones .

Estas Bases, su convocatoria y cuantos actos admi-
nistrativos deriven de la misma y de la actuación del Tri-
bunal Calificador, podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

Alcantarilla, 23de diciembre 1996 .-El Teniente
Alcalde de Hacienda y Personal .

ANEXO TEMARI O

Tema 1 .-La Constitución Española de 1978 . Princi-
pales derechos y deberes de los españoles contenidos en
la Constitución .

Tema 2 .-Organización Territorial del Estado . Los
Estatutos de Autonomía .

Tema 3 .- El Municipio . Concepto y elementos del
municipio . El Ayuntamiento Pleno . La Comisión de Go-
biemo. Competencias municipales .

Tema 4.-Personal al servicio de la Administración

Local. Personal Laboral . Derechos y deberes . Sindica-
ción. Seguridad Social y derechos pasivos .



Tema 5 .-Organización, funcionamiento y competen- _
cias municipales . Ordenanzas y Reglamentos.

Tema 6 .-El acto administrativo . Concepto. Clases .

Elementos . Eficacia de los actos administrativos .

Tema 7 .-Procedimiento administrativo : iniciación,
ordenación, instrucción y terminación .

Tema 8 .-Proyecto de arquitectura . Objeto . Conteni-
do. Documentos esenciales . Planos . Contenido y elabora-
ción. Métodos .

Tema 9.-Proyecto de ingeniería . Tipologías . Objeto
y contenido . Documentos esenciales . Planos . Contenido y

elaboración . Métodos .

Tema 10 .-Protección contra incendios . Comparti-
mentación. Ocupación y evacuación . Instalaciones de
protección en edificios y urbanización .

Tema 11 .-Ordenanzas municipales sobre el volumen
de edificación . Alturas. Patios de manzana . Entrantes y
salientes. Vuelos . Marquesinas . Áticos y cubiertas .
Aparcamientos obligatorios .

Tema 12 .-Detalles constructivos I . Cimentación y
estructuras . Materiales y disposición . Croquización y so-
luciones habituales .

Tema 13 .-Detalles constructivos II . Cubiertas y
cerramientos . Materiales y disposición . Croquización y
soluciones habituales . Aislamientos térmico y acústico .

Tema 14 .-Detalles constructivos III . Urbanización e
Instalaciones . Materiales y disposición . Croquización y
soluciones más habituales .

Tema 15.-Evitación de barreras arquitectónicas . Ob-
jeto . Itinerarios. Rampas y pasamanos . Accesos y escale-
ras . Ascensores . Necesidad de aseos, duchas y vestua rios.

Tema 16 .- Evitación de barreras urbanísticas . Obje-
to . Itinerarios . Desniveles. Tratamientos de aceras y calza-
das. Obstáculos . Aparcamientos .

2.-Objeto del contrato .

Ejecución de la obra de "Construcción de Escuela
InfantiP .

Plazo de ejecución : Las obras objeto del contrato de-
berán estar terminadas el día 30 de abril de 1999. Se eje-

cutarán en tres anualidades : 1997-1998 y 1999 .

3 .-Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación.

Tramitación : Urgente .
Procedimiento : Abierto .
Forma: Subasta .

4.-Presupuesto base de licitación .

99 .109.889 pesetas, IVA incluido, que se distribuye
así : año 1997,'48 .113 .399 pesetas ; año 1998, 38.647 .627

pesetas, y año 1999, 12.348 .863 pesetas .

5.-Garantía provisional .

1 .982 .198 pesetas .

6.-Obtención de documentación e información .

Ayuntamiento de Santomera,•plaza Borreguero
Artés, 1 ; 30140 Santomera (Murcia) ; teléfonos 86 52 15 y
86 54 98; telefax: 86 11 49 ; hasta el día anterior al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas .

7.-Requisitos específicos del contratista .

Acreditar la solvencia económica y financiera y la
correspondiente clasificación .

8.-Clasificación exigida al contratista.

Grupo c) ; subgrupos: todos ; categoría c) .

9.-Presentación de ofertas .

Dentro de los trece días naturales siguientes al de la
publicación de este edicto en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", en mano, de 9 a 14 horas, en el Registro
General del Ayuntamiento, en la dirección señalada en el
apartado 6 . Si el último día del plazo fuese sábado, se en-
tenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente .

10.-Apertura de ofertas.

Número 65 9

SANTOMERA

Anuncio de subasta para adjudicación

de contrato de obras

1.-Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de Santomera.
Dependencia que tramita el expediente : Secretaría .

Condicionado el contrato que se proyecta a la apro-
bación del Presupuesto General de 1997, el órgano de
contratación fijará, en su caso, la fecha y hora de apertura
de las proposiciones, que se comunicará con antelación a
los licitadores por el medio más rápido .

11.-Gastos de anuncios .

A cargo del adjudicatario .

Santomera, 17 de enero de 1997.-El Alcalde, Anto-
nio Bemal Asensio .
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ALCANTARILLA

Bases para la provisión, mediante concurso-oposición ,
de una plaza de Arquitecto Técnico

para este Ayuntamiento de Alcantarilla, con categoría
y denominación de grupo B, con carácter indefinido,
integrada en la plantil la del personal laboral, dentro

de la Concejalía de Urbanismo

BASES

Primera .-Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
por el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Ar-
quitecto Técnico, con categoría de Grupo B, nivel 18, con
carácter indefinido, integrada en la plantilla del Personal
Laboral de este Ayuntamiento, para la Concejalía de Ur-
banismo .

La convocatoria de las pruebas selectivas, así como
las presentes bases, se publicarán en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento e íntegramente en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", y un extracto de la misma
en el "Boletín Oficial del Estado", dándose traslado a la
Oficina de Empleo de Alcantarilla para su conocimiento .

Segunda .-Requisitos de los aspirantes

Para ser admitido a las pruebas selectivas será nece-
sario reunir los siguientes requisitos :

A) Ser español o ciudadano de la Unión Europea.

B) Tener cumplidos 18 años y no exceder de 55 en el
momento en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias .

C) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico
o haber satisfecho los derechos para su expedición en la
fecha en que termine el plazo de admisión de instancias .

D) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientés funciones del
puesto .

E) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Au-
tónomas o a las Corporaciones Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas por senten-
cia firme .

Tercera: Solicitudes

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas
del concurso-oposición, en las que los aspirantes deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones

que se exigen en la base segunda, se dirigirán al Alcalde-
Presidente de la Corporación y se presentarán en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento dentro del plazo de
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al de

la publicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial
del Estado" .

A la instancia se acompañará la documentación
acreditativa de los méritos alegados mediante originales o
fotocopias debidamente compulsadas .

Los aspirantes que cumplan los requisitos de esta
convocatoria serán requeridos para la realización de las
pruebas oportunamente .

Las instancias también podrán presentarse en la for-
ma que establece el artículo 38 .4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Proceditniento Administrativo Común .

Cuarta.-Admisión de aspirante s

Terminado el plazo de presentación de instancias,
por la Alcaldía se aprobará la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, que se hará pública en el 'Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y será expuesta en el tablón de
anuncios de la Corporación, concediéndose un plazo de
diez días naturales a efectos de subsanaciones .

En el mismo anuncio se hará pública la composición
del Tribunal y se señalará la fecha de comienzo de las
pruebas .

Quinta.-Composición del Tribunal

El Tribunal de la oposición se constituirá de la forma
siguiente :

Presidente : El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue .

Vocales :

-El Jefe de Servicio .

-El Jefe de Personal o persona en quien delegue .
-Un representante de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

-Un representante del Colegio Oficial de Arquitectos
Técnicos .

-Un representante del Comité de Empresa de este
Ayuntamiento .

Secretario: El que sea de la Corporación o Técnico
de la Administración General en quien delegue .

Podrá asistir asimismo a las deliberaciones y actua-
ciones del Tribunal un representante de cada uno de los
grupos políticos municipales, con voz pero sin voto .

La designación de los miembros del Tribunal se hará
pública en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
así como en el tablón de anuncios de la Corporación .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia como mínimo de la mitad de sus miembros, y
en todo caso la del Presidente y Secretario .

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir cuando concurran circunstancias previstas en la



Ley 30/92, de 26 de noviembre . Asimismo los aspirantes
podrán recusar a los citados miembros por las circunstan -
cias citadas en el mencionado precepto legal .

Sexta.-Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El proceso selectivo constará de tres fases : concurso,
oposición y opcionalmente, entrevista .

Fase de concurso : Consistirá en la valoración de los
méritos alegados por los aspirantes documentalmente
acreditados, la cual se hará con arreglo al siguiente bare-
mo, que no tendrá carácter eliminatorio .

1 .- la) Por servicios prestados con relación laboral
de cualquier naturaleza (contratado, funcionario, interino,
colaboración social), en calidad de Arquitecto Técnico, en
Ayuntamientos de municipios con población superior a
veinte mil habitantes, a 90,10 puntos por mes, hasta un
máximo de 3 puntos .

1b) Por servicios prestados con relación laboral de
cualquier naturaleza (contratado, funcionario, interino,
colaboración social), en calidad de Arquitecto Técnico, en
el resto de Ayuntamientos o en otras Administraciones
Públicas, a 0,07 puntos por mes, hasta un máximo de 2
puntos .

Por ambos conceptos, se podrá obtener una puntua-
ción máxima de tres puntos .

2 .-Por experiencia profesional acreditada como Ar-
quitecto Técnico, volumen de obras, proyectos, etcétera,
hasta un máximo de 2 puntos, valorado a criterio del Tri-
bunal .

3 .-Por otros méritos tales como expediente académi-
co, titulaciones complementarias, cursos, cursillos, diplo-
mas, publicaciones, trabajos específicos, etcétera, valo-
rados a criterio del Tribunal, hasta un máximo de un punto .

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se aña-
dirán, en su caso, a los que se obtengan en la fase de opo-
sición, si ésta se supera con la puntuación mínima reque-
rida.

Fase de oposición : Los ejercicios en que consistirá
la oposición son dos, de carácter eliminatorio .

Primer ejercicio : De carácter teórico y escrito .

Consistirá en responder un cuestionario de 40 pre-
guntas extraídas al azar del temario anexo a estas Bases,
con respuestas alternativas, en un tiempo máximo de 2
horas .

Segundo ejercicio : De carácter práctico .

Cónsistirá en la realización de un ejercicio práctico
relacionado con las tareas a desempeñar en la plaza objeto
de la presente conáocatoria, a partir de los datos facilita-
dos por el Tribunal en el momento de la realización de los
ejercicios, y durante el tiempo máximo que el propio Tri-
bunal determine. -

Dicho ejercicio se realizará con medios informáticos
para lo que Se facilitará el soporte adecuado .

A titulo de ejemplo, este ejercicio podría consistir en
la elaboración de un detalle constructivo por procedimien-
tos informáticos, mediciones y presupuesto de algún pro-
yecto o parte del mismo, informe de ruina, informe de in-
fracción urbanística. . .

El Tribunal, tras la corrección de los ejercicios, los
valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, al menos, ha-
ber obtenido 5 puntos para superar el ejercicio, én cuyo
caso se añadirán los que el aspirante hubiera obtenido en
la fase de concurso .

Fase de entrevista : Será optativa su realización a
criterio del Tribunal . En caso de realizarse, consistirá en
una entrevista de carácter personal-profesional con los as-
pirantes que hubieran superado la fase de oposición . Di-
cha entrevista se valorará hasta un máximo de tres puntos,
a criterio del Tribunal .

Séptima.-Relación de aprobados .

Finalizados los ejercicios de la oposición ; el Tribu-
nal publicará la relación del aspirante con mayor puntua-
ción y elevará la propuesta de contratación del mismo
para su aprobación por el órgano competente, junto con la
propuesta de nombramiento .

Efectuado el nombramiento del aprobado, deberá to-
mar posesión en el plazo de 30 días desde la notificación
del nombramiento . .

Octava.-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
'que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la actuación en todo lo no previsto en estas
Bases y las generales de aplicación .

Nóvena.-Impugnaciones .

-Estas Bases, su convocatoria y cuantos actos admi-
nistrativos deriven de la misma y de la actuación del Tri-
bunal Calificador, podrán ser impugnados por los intere- -
sados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

Alcantarilla, 23 de diciembre 1996 .-El Teniente
Alcalde de Hacienda y Personal .

PROGRAMA ANEXO

Grupo 1

l .,-La Constitución Española de 1978 . Estructura y
principios generales .

2 .-Organización Territorial del Estado. Los Estatu-
tos de Autonomía .



3 .-Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles .

4.-El Municipio . Clases . Competencias y obligacio-
nes mínimas .

5 .-Órganos de Gobierno municipales . El Pleno . La
Comisión de Gobierno . El Alcalde . Competencias .

6 .-Derechos y deberes del'personal al servicio de la
Administración Local .

7 .-Organización, funcionamiento y competencias
municipales . Ordenanzas y Reglamentos .

8 .-El acto administrativo . Concepto . Clases . Ele-
mentos . Eficacia de los actos administrativos .

9 .-Procedimiento administrativo : iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación .

10 .-Replanteo de actos sujetos a licencia . Tira de
cuerdas . Métodos a seguir . Útiles y aparatos . Corrección
de errores .

11 .-Control de la ejecución de obras de movimientos
de tierras cimentaciones y muros de contención . Naturale-
za de los terrenos . Pruebas para conocer la resistencia de
un terreno . Criterios de medición de estas obras .

12.-Control de la ejecución de estructuras de hormi-
gón armado. Encofrados y cimbras . Pruebas de servicio y
control de calidad. Criterios de medición de estas obras .

13.-Control de la ejecución de obras de fábrica, can-
tería y mampostería . Pruebas de servicio y control de cali-
dad . Criterios de medición de estas obras . .

14.-Control de la ejecución de las instalaciones de
climatización, fontanería, electricidad, sanamiento .
audiovisuales y transportes . Reglamentos de aplicación .
Pruebas de recepción . Criterios de medición de estas
obras .

15 .-Control de la ejecución de trabajos de carpinte-
ría de armar y de taller ; trabajos de cerrajería . Trabajos de
revestimientos, solados, paramentos y escaleras . Trabajos
de vidriería . Idoneidad de materiales . Criterios de medi-
ción de estas obras .

16.-Control de ejecución de cubiertas . Corrección de
humedades y condensaciones . Aislamientos . Protección
térmica y acústica. Criterios de medición de estas obras .

17.-Control de la ejecución de estructuras metálicas .
Soldaduras y roblonado . Pruebas de servicio y control de
calidad . Criterios de medición de estas obras .

18.-Organización, realización y control de obras .
Maquinaria y medios auxiliares . Sistemas de protección .
Condtciones de seguridad e higiene .

19.-Los proyectos de obras municipales . Competen-
cias y act'uaciones de los facultativos en la redacción de

proyectos y dirección de obras . Responsabilidad del cons-
tructor y facultativo director de las obras .

20.-Mediciones y pliego de condiciones . Criterios de
medición y valoración de obras . Certificaciones de obras .
Contratación de obras municipales, requisitos y formas .
Liquidación de obras en caso de rescisión del contrato . La
revisión de precios.

21 .-Informes de proyectos de obras de urbanización
v de edificación . Informe de ruina de una edificación .
Descripción de grietas más usuales en la edificación y sus
causas .

22.-Normas básicas de la edificación : térmica, acús-
tica y de protección contra incendios . Accesibilidad en es-
pacios públicos y edificación . Normativa .

Grupo 11

1 .-La legislación urbanística española. Anteceden-
tes. Legislación sectorial de especialtncidencia en urba-
nismo . Competencias de las distintas Administraciones en
materia de urbanismo. -

2 .-Clasificación del suelo . Régimen Urbanístico de
la propiedad del suelo. Facultades urbanísticas .

3 .-Planeamiento urbanístico del territorio . Clases de
planes de ordenación . El planeamiento municipal . Elabo-
ración, aprobación y efectos .

4 .-Ejecución de los planes. Actuación por unidades
de ejecución . -Sistemas de actuación . Actuaciones
asistemáticas en suelo urbano .

5 .-Sistema de Cooperación . El Proyecto de
Reparcelación . Contenido . Procedimiento . Efectos .

6 .-Sistema de Compensación . Proyecto de Compen-
sación. Constitución de la Junta . Procedimiento . Sistema
de expropiación. -

7 .-La licencia urbanística . Infracciones urbanísticas .
Régimen sancionador y procedimiento . Parcelaciones .

8 .-Órdenes de ejecución . La declaración de ruina .
Procedimiento .

9.-Valoraciones . Valoración del suelo . Valor inicial .
Valor urbanístico .

10.-Valoración de las edificaciones . Valor de reposi-
ción . Depreciación . Valor catastral de la edificación . Va-
loración de las edificaciones a efectos de ruina . Justipre-
cto en la Ley de Expropiación .

11 .-Legislación protectora del P;¡nmonio Histórico-
Artístico . Legislación protectora del medio ambiente.

_ 12.-Las Ordenanzas municipales sobre el uso del
suelo y la edificación . Condiciones generales de volumen
e higiénicas.Condiciones de uso y estéticas . Condiciones
de habitabilidad .



V. Otras disposiciones y anuncio s

Número 480

ANUNCIO DE EXTRAVÍO DE TÍTUL O

Don Serafín Fernández Castaño, comunicación de
extravío del Título de Graduado Escolar .

Se hace público el extravío del Título de Graduado
Escolar de don Serafín Fernández Castaño .

Cualquier comunicación sobre dicho documento de-
berá efectuarse ante la Dirección Provincial de Educación
y Ciencia de Murcia, en el plazo de 30 días, pasados los
cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán
los trámites para la expedición de duplicado .

Murcia a 14 de enero de 1997 .- El interesado .

Número 638

COMUNIDAD DE REGANTES DE ÁGUILA S

Pedro Jiménez Rabal, Presidente de la Comunidad de
Regantes de Águilas .

Por el presente, convoco a todos los participes de la
Comunidad de Regantes de Águilas, a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria de la misma, que se celebrará en los locales
de esta Comunidad, sita en calle Iberia, 8, de Águilas, el
día 5 de febrero de 1997, a las 19 horas en primera con-
vocatoria y el día 12 de febrero de 1997, a las 19 horas
en segunda convocatoria, en ella se tratará el siguiente ,

ORDEN DEL DÍA

rior.
1 .°) Lectura y aprobación (si procede) del acta ante-

2.°) Acuerdos a tomar propuestos por Junta de Go-
biemo .

3 .°) Balance de resultados ejercicio 96 .

4.°) Elección de Síndicos (si proeede)representantes
de esta Comunidad en los Regadíos Meridionales .

5 .°) Asuntos generales .

6 .°) Ruegos y preguntas .

En Águilas a 15 de enero de 1997 .- El Presidente
de la Comunidad de Regantes Águilas, Pedro Jiménez
Rabal .

Número 726

COMUNIDAD DE REGANTES
"LA SANTA CRUZ "

Abanilla (Murcia)

Asamblea General Ordinaria

Convocatoria

Antonio Pacheco Atienza, Presidente de la Comunidad de
Regantes "La Santa Cruz", de Abanilla (Murcia) .

Hace saber: Que de conformidad con el artículo 43
de las Ordenanzas por las que se rige esta Comunidad, se
convoca a todos los partícipes de la misma a la Junta Ge-
neral Ordinaria que se celebrará en el Salón de Actos de
"La Encomienda", de esta población, el día 23 de febrero
próximo (domingo), a las 10,30 de la mañana en primera
convocatoria, y a las 11 en segunda convocatoria para
tratar de los asuntos que componen el siguiente :

ORDEN DEL DÍ A

1 .-Lectura y aprobación, si procede, del acta de la
reunión anterior .

2.-Lectura y aprobación, en su caso, de la Memo-
ria General de Actividades,correspondiente al ejercicio
de 1996, que presenta el Sindicato .

3 .-Balance de cuentas, ingresos y gastos corres-
pondiente al ejercicio anterior, 1996. Aprobación, si pro-
cede.

4.-Presupuesto General de Ingresos y Gastos de la
Comunidad previstos para el ejercicio de 1997 . Aproba-
ción, si procede .

5 .-Informes y propuestas de la Junta Directiva . Po-
sible instalación del riego por goteo en una determinada
zona de la Comunidad .

6 .-Renovación del cargo de Presidente de la Comu-
nidad, por imperativo de las Ordenanzas (artículo 13) .

Ruegos y preguntas .

Abanilla, 19 de enero de 1997.-El Presidente de la
Comunidad, Antonio Pacheco Atienza .


